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ACTA DE TRASPASO
DE GESTIÓN
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Maullín, 06 de Diciembre del 2024

1. Acta de Traspaso de Gestión.

 En cumplimiento al artículo 67 de la Ley N° 18.695, la cual indica que el Alcalde deberá hacer entrega, al 
termino de su mandato, tanto al Alcalde que asume como a los nuevos Concejales que se integrarán, un Acta de 
Traspaso de Gestión, la que deberá consignar la información consolidada de su periodo alcaldicio, el cual en este 
caso contiene información consolidada en el periodo comprendido desde el 28 de junio del año 2021 al 05 de diciem-
bre del año 2024.

 Se elabora la presente acta de traspaso de gestión municipal en atención a la normativa vigente, para ser 
entregada a quienes asumen funciones en el Concejo Municipal a partir del día 06 de Diciembre del año 2024.

 En lo referente a los contenidos de este documento, estos corresponden a los indicados en el artículo antes 
indicado:

a) El balance de Ejecución Presupuestaria y el Estado de Situación Financiera, indicando la forma en que la 
previsión de ingresos y gastos se ha cumplido efectivamente, como asimismo, el detalle de los pasivos del Municipio 
y de las Corporaciones Municipales, cuando corresponda.

b) Las acciones realizadas para el cumplimiento del plan comunal de desarrollo, así como los estados de avan-
ce de los programas de mediano y largo plazo, las metas cumplidas y los objetivos alcanzados.

c) La gestión anual del Municipio respecto del plan comunal de seguridad pública vigente, dando cuenta espe-
cialmente del contenido y monitoreo del plan comunal de seguridad pública.

d) La gestión anual del consejo comunal de seguridad pública dando cuenta especialmente del porcentaje de 
asistencia de sus integrantes, entre otros.

e) Las inversiones efectuadas en relación con los proyectos concluidos en el periodo y aquellos en proceso de 
ejecución, señalando específicamente las fuentes de su financiamiento.

f) Un resumen de las auditorías, sumarios y juicios en que la Municipalidad sea parte, las resoluciones que 
respecto del Municipio haya dictado el Consejo para la Transparencia y de las observaciones más relevantes efec-
tuadas por la Contraloría General de la República, en cumplimiento de sus funciones propias, relacionadas con la 
administración municipal.

g) Los Convenios celebrados con otras instituciones, públicas o privadas, así como la constitución de corpora-
ciones o fundaciones, o la incorporación municipal a este tipo de entidades.

h) Las modificaciones efectuadas al patrimonio municipal.

i) Los indicadores más relevantes que den cuenta de la gestión en los servicios de educación y salud, cuando 
estos sean de administración municipal, tales como el número de colegios y alumnos matriculados, de los resultados 
obtenidos en evaluaciones oficiales que se efectúen por el Ministerio de Educación; de la situación previsional del 
personal vinculado a las áreas de Educación y Salud; del grado de cumplimiento de las metas sanitarias y de salud a 
nivel comunal

j) El estado de la aplicación de la política de Recursos Humanos

k) Todo hecho importantes de la Administración Municipal que deba ser conocido por la comunidad local.

l) Una relación detallada del uso, situación y movimiento de todos y cada uno de los aportes recibidos para la 
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ejecución del plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público a que se refiere la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones, la asignación de aportes en dinero a obras específicas, las obras ejecutadas, los 
fondos disponibles en la cuenta especial, la programación de obras para el año siguiente y las medidas de mitigación 
directa, estudios, proyectos, obras y medidas por concepto de aportes al espacio público recepcionadas y garanti-
zadas y las incluidas en los permisos aprobados, consignando además, las garantías a que alude el artículo 173 de 
la Ley General de Urbanismo y Construcciones que obren en su poder y la situación de los fondos obtenidos por el 
cobro de garantías.

m) Los contratos y concesiones vigentes

n) Las demás materias que el Alcalde que termina su mandato estime importante sean conocida, tanto por las 
nuevas autoridades como por la comunidad, correspondiendo en todo caso, tal evaluación y determinación exclusiva-
mente a la Administración Municipal

NABIH SOZA CARDENAS
Alcalde
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ESTADO DE SITUACION 2021 INGRESOS
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ESTADO DE SITUACION 2021 GASTOS
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ESTADO DE SITUACION 2022 INGRESOS
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ESTADO DE SITUACION 2023 INGRESOS
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ESTADO DE SITUACION 2024 INGRESOS A NOVIEMBRE
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ESTADO DE SITUACION 2021 GASTOS
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ESTADO DE SITUACION 2022 GASTOS
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ESTADO DE SITUACION 2023 GASTOS
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CORPORACIÓN DE
DEPORTES
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Todas las rendiciones están siendo objeto de revisión por parte del Gobierno Regional
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BALANCE EJECUCION GASTOS 2023
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ESTADO SITUACIÓN FINANCERA INGRESOS 2021
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ESTADO SITUACIÓN FINANCERA INGRESOS 2022
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ESTADO SITUACIÓN FINANCERA INGRESOS 2023
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ESTADO SITUACIÓN FINANCERA GASTOS 2021
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ESTADO SITUACIÓN FINANCERA GASTOS 2022
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ESTADO SITUACIÓN FINANCERA GASTOS 2023
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(Se anexa formato en PDF)
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(Se anexa formato en PDF)
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(Se anexa formato en PDF)
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(Se anexa formato en PDF)
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RESULTADO OBTENIDO EN EVALUACIONES
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BALANCE EJECUCIÓN 2024 E INFORME SITUACIÓN 2024
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ESTADO SITUACIÓN FINANCERA GASTOS 2024
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ESTADO SITUACIÓN FINANCERA INGRESOS 2024
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DETALLE PASIVOS AL 30-11-2024
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01 BALANCE EJEC PRESUPUESTARIA INGRESOS 2021
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02 BALANCE EJEC PRESUPUESTARIA INGRESOS 2022
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03 BALANCE EJEC PRESUPUESTARIA INGRESOS 2023
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04 BALANCE EJEC PRESUPUESTARIA INGRESOS 30 NOV 2024
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01 BALANCE EJEC PRESUPUESTARIA GASTOS 2021
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02 BALANCE EJEC PRESUPUESTARIA GASTOS 2022
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03 BALANCE EJEC PRESUPUESTARIA GASTOS 2023
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04 BALANCE EJEC PRESUPUESTARIA GASTOS 30 NOV 2024
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05 ESTADO SITUACIÓN INGRESOS 2021
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06 ESTADO SITUACIÓN INGRESOS 2022
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 INFORMACION ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DESAM MAULLIN 2024

ACCESO Y CONECTVIDAD

Distribución de la red de salud comunal de Maullín

 La comuna cuenta con 7 centros de asistencia sanitaria, y actualmente el centro urbano de Maullín está des-
provisto de un centro de salud familiar, que cuente con resolución sanitaria, por lo cual la cartera de prestaciones de 
atención primaria es limitada dentro de este radio.
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Ubicación geográfica de los centros de salud de la comuna de Maullín

Distancia de los centros de salud de la comuna de Maullín y tiempos de traslado
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Centros de salud de atención primaria con sistema de respaldo eléctrico y tiempo de autonomía



228

Dificultades de acceso a la red sanitaria y plan de acción

 En referencia a este punto, es relevante mencionar que uno de los principales problemas de conectividad, está 
dado por las condiciones climáticas, sobre todo en los meses de invierno, lo cual interfiere en el traslado marítimo, 
que conduce a entregar atenciones en las postas de Quenuir y La Pasada. En base a esto, es importante mencionar, 
que según información entregada por la capitanía de puerto de Maullín, los cierres de puerto dentro del rio Maullín 
y fuera de la barrera de limite, para naves cuyo arqueo esta entre 25 y 50, se produce bajo condiciones climáticas 
donde el viento alcanza más de los 15 nudos, lo que se traduce a vientos de aproximadamente 27.8 km/hr, condición 
muy frecuente en la localidad entre los meses centrales del invierno, sumando además que todas las barcazas de 
traslado y lanchas están bajo o entre los arqueos señalados. Si bien existe la posibilidad de traslado por vía terrestre, 
esto aumenta considerablemente los tiempos de desplazamiento, ya que las rutas son de más de 150 km por cada 
sector señalado, sumando en total 300 km entre ida y retorno, lo cual a la par aumenta los tiempos de ocio y reduce 
los rendimientos de atención clínica presencial. En el siguiente gráfico, se detalla la tendencia y numero de cierres de 
puerto en la comuna, dentro de los últimos 3 años (PENDIENTE INFORMACION DE CAPITANIA)
En referencia a este punto, a nivel comunal aún no existe una estrategia anticipatoria respecto a esta situación, 
ni acciones preventivas y/o acción, dado que, en caso de cierre de puerto, las rondas a los lugares señalados se 
suspenden y reprograman, y el personal clínico se redistribuye a labores administrativas o a atenciones en postas 
terrestres, ya sea Peñol o Misquihue.

CARACTERISTICAS POBLACIONALES

 En cuanto a la comparativa relacionada por población inscrita validada a diciembre 2023, según datos obtenidos 
de Fonasa, podemos señalar que hay un total de inscritos en la comuna de 13.998. De los cuales el 51% corresponde 
a hombres (7.124) y un 49% mujeres (6.864), con una mayor cantidad de inscritos en el tramo de 50 a 59 años, con un 
total de 2.188. La distribución de inscritos por establecimiento se señala en la siguiente tabla:

 Podemos describir la inscripción por periodo, en el año 2020 hubo 13.111, para el año 2021 hubo una baja de 
inscritos de 13.022, para el año 2022 hubo un incremento de inscritos de 13.338, equivalente a un 2,4% de inscritos y 
en el año 2023 hubo un incremento de inscritos de 13.998, un aumento del 4,7% del total de inscritos. 
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Al segmentar la población de inscritos por tramo de edad, encontramos que el mayor segmento de la población son 
entre 50 a 59 años con un total de 2.188, equivalente al 15,6% y la menor cantidad de inscritos es del segmento de 80 
años y mas con un total de 643, que corresponde a un 4,59% del total de inscritos.
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Al segmentar la población por inscritos por sexo, tenemos que un 49% corresponde a mujeres con 6.874 y de un 51% 
de hombres con un total de 7.124.

En cuanto a los inscritos por tramo de edad y sexo:
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INFORME CUMPLIMIENTO ÍNDICE DE LA ACTIVIDAD DE LA ATENCIÓN PRIMARIA (METAS IAAPS) Y METAS 
SANITARIAS 2021-2023 DESAM MAULLÍN.

 En el presente informe se detalla el cumplimiento a nivel DESAM de las metas IAAPS y Sanitarias de los años 
2021-2023, es importante señalar que durante año 2021 debido a Situación de emergencia sanitaria, no se midió el 
cumplimiento de metas. A su vez tampoco es posible informar cumplimiento año 2024, ya que se encuentra en curso.
 Se detalla una descripción resumida de cada meta y gráficos comparativos con el cumplimiento por año.  

Metas IAAPS 2021 - 2023

 El aporte estatal a la administración municipal correspondiente a la Atención Primaria de Salud (APS) es 
otorgado a cada entidad administradora de salud con el fin de que éstas puedan proveer servicios a su población a 
cargo, inscrita y validada en cada comuna, en función del Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y Comunitario. 
La implementación de este Modelo involucra la ejecución de un conjunto de prestaciones contenidas en el Plan de 
Salud Familiar II, enumeradas en el artículo N°5 del decreto afecto número 35 de fecha 22 de diciembre de 2023 2 
(decreto per cápita 2024). En ese sentido, para garantizar que dichas prestaciones sean otorgadas a las respectivas 
poblaciones, el Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud (IAAPS) opera como un conjunto de indicadores 
que permite evaluar el funcionamiento integral de la atención primaria desde la perspectiva de las Redes Integradas 
de Servicios de Salud (RISS). La estrategia de Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS) es recomendada por la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) para la organización de sistemas y servicios de salud. Esta permitiría 
abordar la fragmentación y segmentación institucional del sistema de salud y sus efectos negativos, entendidos como: 
• La invisibilidad de los determinantes sociales de salud, 
• El uso de un modelo de atención centrado en la enfermedad que no considera las necesidades integrales de las 
personas,
 • La falta de continuidad del cuidado con escasa coordinación entre los dispositivos de salud. 

META 1:  Ámbito RISS Modelo Asistencial:  Porcentaje de Centros de salud autoevaluados mediante 
Instrumento para la evaluación y certificación de desarrollo en el Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y 
Comunitario (MAIS).
META 2.1:  Ámbito RISS Organización y Gestión: Continuidad de la Atención.
META 2.2 :  Ámbito RISS Organización y Gestión: Fármacos Trazadores Disponibles.
META 3:  Tasa de consultas de morbilidad y de controles médicos, por habitante año. 
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META 4 : Porcentaje de consultas  resueltas en atención primaria (sin derivación al nivel secundario).
META 5: Tasa de Visitas Domiciliarias Integrales.
META 6.1: Cobertura de EMP, en personas de 20 a 64 años.
META 6.2 : Cobertura de EMP en personas de 65  y más años.

META 7: Cobertura de Evaluación del Desarrollo Psicomotor en niños de 12 a 23 meses bajo control.
META 8: Cobertura de Control de Salud Integral a Adolescentes de 10 a 14 años.
META 9: Porcentaje de consulta de morbilidad odontológica en población de 0 a 19 años.
META 10.1: Cobertura de atención Integral a personas con factores de riesgo, condicionantes de salud y trastornos 
mentales.
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META 10.2 : Tasa de controles de atención Integral a personas con factores de riesgo, condicionantes de salud men-
tal y trastornos mentales.
META 11 : Cumplimiento de garantías explícitas en salud cuyas acciones son de ejecución en Atención Primaria. 
(GES).
META 12: Cobertura de vacunación anti-influenza en población objetivo-definida para el año en curso.
META 13: Ingreso a Control de Embarazo, antes de las 14 semanas.

  
 
 
META 14: Cobertura de Método Anticonceptivos en adolescentes de 15 a 19 años, inscritos, que usan métodos de 
regulación de la fertilidad. 
META 15: Cobertura de Atención de Diabetes Mellitus Tipo 2 en personas de 15 y más años.
META 16: Cobertura de Atención de Hipertensión Arterial en personas de 15 y  más años. 
META 17: Proporción de niñas y niños menores de 3 años libre de caries en población inscrita.  
META 18: Proporción de niñas y niños menores de 6 años con estado nutricional normal.  
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Metas Sanitarias 2021- 2023

 Las metas sanitarias forman parte de las políticas de salud pública y tienen por objetivo garantizar la pro-
tección de la salud y mejorar la condición de salud de las personas que se atienden en el sistema público de salud. 
Asimismo, en función de lo establecido en la Ley 19.813, su cumplimiento permite otorgar el componente variable del 
bono de estímulo por desempeño colectivo de los trabajadores de atención primaria que se rigen por la Ley 19.813. 
 En base a un análisis de indicadores sanitarios que evalúan el impacto de las intervenciones en la salud y 
bienestar de las personas a cargo, se seleccionan 8 metas sanitarias que se relacionan con la Estrategia Nacional de 
Salud vigente, para el cumplimiento de los Objetivos Sanitarios. 

Estas metas sanitarias son: 
I. Recuperación del desarrollo psicomotor 
II. Detección precoz del cáncer de cuello uterino 
III. Protección de la salud bucal en población infantil 
IV. Cobertura de tratamiento y evaluación en personas con DM2 
V. Cobertura efectiva de hipertensión arterial en personas de 15 años y más 
VI. Lactancia materna exclusiva en menores de 6 meses de vida 
VII. Cobertura efectiva de tratamiento en enfermedades respiratorias crónicas (asma y EPOC) en personas de 5 
años y más 
 VIII. Participación social.

  
 
 
META 1:Recuperación desarrollo psicomotor en población de 12 a 23 meses.
meta 2: Detección precoz del cáncer del cuello uterino.
META 3. a: Control con enfoque de riesgo odontológico de 0 9 años
META 3. b: Niños y niñas libres de caries a los 6 años.
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META 4.a: Cobertura efectiva de diabetes tipo 2 en personas de 15 años y más
META 4.b: Evaluación anual de los pies en personas con diabetes bajo control de 15 años y más.
META 5: Cobertura efectiva de hipertensión arterial en personas de 15 años y más
META 6: Lactancia materna exclusiva en menores de 6 meses de vida
META 7: Cobertura de tratamiento en personas con ASMA y EPOC
META 8: Establecimientos con plan de participación social elaborado y funcionando participativamente.  
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INVENTARIO VEHÍCULOS DESAM 2024
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INFORME PPL
2021-2024
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PROGRAMA PARA PEQUEÑAS LOCALIDADES 2022 A 2024.

 El Programa para Pequeñas Localidades (PPL) es una iniciativa del Ministerio de vivienda y urbanismo (MINVU) 
y ejecutado a través de la Seremi de Vivienda de la región en convenio con el Municipio, está dirigido a localidades de 
hasta 20.000 habitantes, cuya intervención en el territorio es de 4 años, su objetivo contribuir, mediante la ejecución e 
implementación de un Plan de Desarrollo de la Localidad, a mejorar la calidad de vida de los habitantes y potenciar el 
desarrollo de localidades que presentan déficit urbano y habitacional. El territorio de intervención en la comuna es el 
circuito de localidades costeras formado por 7 localidades ubicadas en la ribera norte del río Maullín: Lolcura, Lepihué, 
La Pasada, El Carrizo, Los Coigües, Changüe y Las Conchillas. 

HITOS 2022:

• Desarrollo de diagnostico de Localidades. 
• Conformación de “Mesa de Actores” que es la instancia de participación ciudadana del programa.
• Definición de “Obras Detonantes” que son las primeras obras para ejecutar en el territorio.  
• Inicia el trabajo con la “Mesa de Actores” para definir el Plan de Desarrollo del Sistema de Localidades. 

Preparación de iniciativas y proyectos:
• Conservación de veredas Villa Lolcura.
• Conservación rampa-escalera Las Conchillas.
• Conservación sede social comité Unión y Esfuerzo de Lepihué. 

HITOS 2023:

• Aprobación definitiva del Plan de Desarrollo del Sistema de Localidades. 
• Preparación de iniciativas y proyectos:
 Adoquinados:  Población Los Coigues y El Carrizo.
 Mejoramiento Multi Cancha y Área Verde Lolcura. 
 Nivelación de estudios con fines laborales.
 Escuela de verano. 
 Estudio de títulos. 
 Proyecto mejoramiento PTAS Lepihué. 
• Apoyo a programas municipales. 
 Desarrollo de proyecto técnico-social Programa Habitabilidad adulto mayor. 
 Difusión y postulación a fondos concursables del municipio. 
 Colaboración con Comités de vivienda. 

• Ejecución de iniciativas:
 Nivelación de estudios con fines laborales, El objetivo principal de la iniciativa fue la  difusión del 
proceso de Nivelación de Estudios con Fines Laborales en el territorio de  intervención donde además de realizaron 
las siguientes acciones:
•  Inscripciones en terreno.
•  Entrega de material de estudio.
•  Desarrollo de ayudantía de preparación para la prueba.
•  Traslado desde ribera norte al Liceo Carelmapu para rendir el examen de nivel medio. 
 
 Lo que significó una inversión de $315.000.- Gracias a esta iniciativa 12 personas lograron aprobar sus 
estudios de nivel básico y 32 estudios de nivel medio.  

• Financiamiento de Obras e iniciativas: a través de convenio transferencias de recursos del programa se cuenta con 
financiamiento para la ejecución de las siguientes obras e iniciativas. 
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• Conservación Sede Social Lepihué: inversión de $30.157.000.-
• Conservación veredas Lolcura: inversión de $46.798.000.-
• Conservación Rampa-Escalera Las Conchillas: inversión de $46.159.000.-
• Estudio de Títulos Sistema Circuito Costero de Localidades rio Maullín: inversión: $60.000.000.- 

 

HITOS 2024:
• Preparación de iniciativas:
o Plaza Lolcura.
o Muro Gaviones Los Coigues.
o Nivelación de estudios con fines laborales.
o Proyecto prefactibilidad Alcantarillado Ribera Norte. 
o Subdivisión Loteo El Carrizo.
o Estudio de Titulo Lolcura. 

• Ejecución de Obras: 
o Conservación Sede Social Lepihué.
o Conservación veredas Lolcura.
o Conservación Rampa-Escalera Las Conchillas.

• Ejecución de iniciativas:
 Nivelación de estudios con fines laborales, El objetivo principal de la iniciativa fue la  difusión del 
proceso de Nivelación de Estudios con Fines Laborales en el territorio de  intervención donde además de realizaron 
las siguientes acciones:
o Inscripciones en terreno.
o Entrega de material de estudio.
o Desarrollo de ayudantía de preparación para la prueba.
o Traslado desde ribera norte al Liceo Carelmapu para rendir el examen de nivel medio. Lo que significó una 
inversión de $400.000.- 
 Gracias a esta iniciativa 11 personas lograron aprobar sus estudios de nivel básico y 35    
estudios de nivel medio.

Escuela de Verano: 
Explora y Conserva Ribera Norte: actividad desarrollada en conjunto departamento de educación Municipal (DAEM) y 
con financiamiento JUNAEB por  $10.000.00.- en beneficio de 50 niños y niñas. La actividad se desarrolló durante dos 
semanas, sobrecreciendo una alternativa a las familias en cuanto a oferta programática recreacional y en un contexto 
de cuidado para los y las menores del territorio. 
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ANÁLISIS ANUAL DE CUMPLIMIENTO POR EJE ESTRATÉGICO EN 2021

 El Plan de Desarrollo Comunal de Maullín muestra un panorama variado en los niveles de cumplimiento de los 
diferentes ejes estratégicos en 2021.

1. Fortalecimiento Organizacional y Gestión Municipal (48%): Con un nivel de cumplimiento cercano al 
50%, este eje refleja un desempeño intermedio. Aunque se lograron avances, todavía queda espacio para fortalecer 
procesos administrativos y la gestión municipal.

2. Desarrollo Humano, Cultura y Calidad de Vida (77%): Este eje destaca por ser el más avanzado en términos 
de cumplimiento, lo que refleja un compromiso significativo con mejorar las condiciones de vida y la participación 
cultural.

• Salud (39%): A pesar del alto cumplimiento global del eje, el área de salud muestra un nivel modesto de 
avance, indicando posibles desafíos en la implementación de proyectos.

• Planes de Acción de Cultura (29%): Este subcomponente registra el porcentaje más bajo dentro del eje, lo que 
podría implicar dificultades en la ejecución de iniciativas culturales.

• Servicios Básicos (39%) y Vivienda (47%): Ambos indicadores reflejan avances moderados, aunque aún no 
alcanzan niveles óptimos. 
 

3. Desarrollo Sociocomunitario, Infraestructura y Equipamiento (45%): El eje Desarrollo Sociocomunitario, 
Infraestructura y Equipamiento, con un cumplimiento global del 45% en 2021, presenta avances diferenciados según 
sus objetivos estratégicos, lo que refleja diversos niveles de éxito en la implementación de sus líneas de acción. A 
continuación, se detalla el análisis según los dos objetivos específicos:

 3.1 Crecimiento Territorial Planificado y Armónico (40%): Este objetivo busca promover un desarrollo 
territorial equilibrado en las localidades de Maullín, Carelmapu, Quenuir y Ribera Norte, con el propósito de mejorar 
la calidad de vida de sus habitantes. Con un nivel de cumplimiento del 40%, se observa que, aunque se han logrado 
ciertos avances en planificación y ejecución de proyectos, estos aún no alcanzan un nivel óptimo.

 3.2 Ciudadanía Activa, Participativa y Solidaria (30%): Este objetivo busca incentivar la participación 
ciudadana como elemento clave en el desarrollo de la comuna. Con un cumplimiento del 30%, se percibe que el 
involucramiento de la ciudadanía en los procesos de planificación y ejecución aún es bajo. Para mejorar en este 
ámbito, sería clave implementar estrategias que fomenten una mayor inclusión de la ciudadanía, como programas 
educativos sobre derechos y deberes comunitarios, plataformas digitales de participación y la promoción de líderes 
locales.

4. Seguridad Pública y Emergencias (39%): El cumplimiento relativamente bajo en este eje sugiere que es un 
área prioritaria para reforzar, especialmente considerando su impacto directo en la calidad de vida de los ciudadanos.

5. Desarrollo Turístico y Fortalecimiento Económico (54%): Con un cumplimiento global del 54% en 2021, 
reflejan avances significativos, aunque desiguales, los dos objetivos estratégicos que lo componen. A continuación, se 
analiza cada objetivo:

 5.1 Fomentar la actividad turística como eje de crecimiento económico sustentable (43%): Este 
objetivo tiene como finalidad posicionar el turismo como un motor clave para el desarrollo económico de la comuna, 
aprovechando el potencial natural, cultural y patrimonial del territorio. Con un nivel de cumplimiento del 43%, se 
perciben avances relevantes, aunque existen brechas para consolidar el turismo como un eje prioritario de crecimiento.
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 5.2 Fomentar el desarrollo local mediante la competitividad y diversificación productiva (65%): Este 
objetivo muestra un nivel de cumplimiento del 65%, lo que lo posiciona como uno de los avances más destacados 
dentro del eje. La promoción de actividades económicas tradicionales, junto con la diversificación productiva, reflejan 
esfuerzos significativos en el ámbito económico.

6. Medio Ambiente y Sustentabilidad (14%): con un cumplimiento global del 14% en 2021, refleja un avance 
limitado en los objetivos estratégicos, destacándose como un área que requiere atención prioritaria para abordar los 
desafíos ambientales de la comuna. A continuación, se analiza cada uno de sus objetivos estratégicos:

 6.1 Fortalecer la planificación y gestión ambiental en el territorio comunal (29%): Este objetivo busca 
sentar las bases para una gestión ambiental sólida que permita proteger los recursos naturales y promover un desarrollo 
sustentable en Maullín. Con un cumplimiento del 29%, se evidencia un esfuerzo inicial en este ámbito, aunque todavía 
hay una brecha considerable para alcanzar niveles satisfactorios.

 6.2: Implementar acciones e iniciativas enfocadas a la adaptación y mitigación al cambio climático (0%): 
Este objetivo, con un nivel de cumplimiento del 0%, refleja una completa ausencia de avances en la implementación de 
medidas relacionadas con el cambio climático. Considerando la creciente relevancia de este tema a nivel global, este 
resultado es preocupante y señala una brecha crítica en la estrategia de desarrollo de la comuna.

7. Planes de Acción Rutas y Caminos (15%): Con un nivel de cumplimiento bajo, esta área requiere una 
atención especial para mejorar la conectividad y movilidad en la comuna.

 En resumen, mientras que algunos ejes, como Desarrollo Humano, Cultura y Calidad de Vida, muestran 
avances significativos, otros, como Medio Ambiente y Sustentabilidad y Rutas y Caminos, revelan grandes desafíos. 
Este análisis preliminar resalta la importancia de identificar las causas de los retrasos en ciertas áreas y redoblar 
esfuerzos en ellas para garantizar un desarrollo equilibrado y sostenible en los próximos años.

ANÁLISIS ANUAL DE CUMPLIMIENTO POR EJE ESTRATÉGICO EN EL AÑO 2022
 
 El análisis de los porcentajes de cumplimiento de los ejes estratégicos del Plan de Desarrollo Comunal entre 
los años 2021 y 2022 muestra variaciones significativas en diversas áreas. En algunos ejes, como el Fortalecimiento 
Organizacional y Gestión Municipal, se observó una disminución considerable en el porcentaje de cumplimiento, lo 
que indica una desaceleración o dificultades en la implementación de las acciones o iniciativas, cabe mencionar que, 
esto puede ser el reflejo de un sistema de seguimiento del PLADECO, no desarrollado óptimamente en el proceso, 
por lo cual los porcentajes pueden variar drásticamente, sin tener los verificadores que respalden esta información. 
Por otro lado, en áreas como el Desarrollo Humano, Cultura y Calidad de Vida, se experimentaron avances, reflejados 
en un incremento general en el cumplimiento, especialmente en el ámbito cultural y de vivienda. Sin embargo, aún 
existen áreas que requieren atención, como el Desarrollo Socio-Comunitario, donde los porcentajes siguen siendo 
moderados. En general, la comparación entre ambos años revela un panorama mixto, con algunos logros importantes, 
pero también áreas donde es necesario redoblar esfuerzos para asegurar el progreso hacia los objetivos establecidos.

1. ÁREA FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL Y GESTIÓN MUNICIPAL (6%)

 El bajo porcentaje de cumplimiento (6%) en este eje refleja un avance mínimo en términos de fortalecimiento 
institucional y eficiencia en la gestión municipal. Esto sugiere que la comuna ha tenido dificultades para implementar 
cambios estructurales importantes, posiblemente debido a limitaciones de recursos o falta de capacidades operativas. 
La baja ejecución de este eje podría haber afectado otros sectores dependientes de la mejora organizacional.
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2. ÁREA DESARROLLO HUMANO, CULTURA Y CALIDAD DE VIDA (59%)

 Este eje muestra un desempeño positivo, alcanzando un 59% de cumplimiento. La salud (48%) evidencia un 
progreso moderado, con algunos avances en la cobertura y calidad de los servicios, aunque aún persisten desafíos 
en su optimización. En planes de acción de cultura (69%), se destacan iniciativas significativas, como la promoción 
de la cultura local, eventos y fortalecimiento de la infraestructura cultural. En cuanto a servicios básicos (50%), el 
cumplimiento intermedio refleja avances en la mejora de servicios, aunque todavía hay áreas con carencias. El área 
de vivienda (61%) muestra un progreso notable, con un enfoque positivo en el mejoramiento de las condiciones 
habitacionales, aunque aún queda por hacer en la cobertura de necesidades crecientes.

3. ÁREA DESARROLLO SOCIO-COMUNITARIO, INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO (35% Y 45%)

 El cumplimiento en este eje es moderado, con crecimiento territorial planificado alcanzando un 35%. Aunque 
se ha avanzado en la planificación, la ejecución sigue siendo insuficiente, lo que refleja desafíos en la coordinación 
de políticas de uso del suelo y desarrollo urbano. Por otro lado, ciudadanía activa y participativa (45%) muestra un 
cumplimiento superior, lo que sugiere que la comuna ha logrado avances en fomentar la participación de la comunidad 
en el proceso de desarrollo, posiblemente a través de programas de involucramiento ciudadano y actividades de 
integración social.

4. SEGURIDAD PÚBLICA Y EMERGENCIAS (43%)

 El eje de seguridad pública muestra un avance moderado, alcanzando un 43%. Aunque se han implementado 
algunas medidas para mejorar la seguridad y gestionar emergencias, el cumplimiento sigue siendo insuficiente para 
garantizar una respuesta eficaz ante situaciones de riesgo. El subítem de Planes de acción rutas y caminos (30%) 
indica que las iniciativas relacionadas con la infraestructura vial y su seguridad no han sido priorizadas, reflejando una 
falta de recursos o planificación insuficiente.

5. ÁREA DESARROLLO T URÍSTICO Y FORTALECIMIENTO ECONÓMICO (67%) 

 Este eje destaca con un cumplimiento general positivo, especialmente en fomentar el desarrollo local (87%), 
que demuestra esfuerzos sustanciales para mejorar la competitividad de las actividades económicas y diversificar 
la economía de la comuna. Por otro lado, el impulso al turismo (47%) muestra un avance moderado. Aunque hay 
acciones orientadas a posicionar el turismo como un motor económico, la comuna aún enfrenta retos en infraestructura 
y promoción efectiva.

6. ÁREA MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD (50%)
 
Este eje refleja avances importantes, con un cumplimiento general del 50%. El fortalecimiento de la planificación 
ambiental (70%) indica que se han logrado progresos en la organización y gestión ambiental, pero todavía existen 
desafíos en la implementación de políticas sostenibles. En cuanto a adaptación y mitigación al cambio climático (30%), 
se observa una menor ejecución, lo que subraya la necesidad de priorizar acciones más concretas frente al cambio 
climático.

ANÁLISIS ANUAL DE CUMPLIMIENTO POR EJE ESTRATÉGICO EN EL AÑO 2023

 El análisis de los porcentajes de cumplimiento de los ejes estratégicos del Plan de Desarrollo Comunal 
muestra variaciones importantes entre 2022 y 2023. En general, se observan avances significativos en áreas como el 
Fortalecimiento Organizacional y Gestión Municipal y el Desarrollo Humano, Cultura y Calidad de Vida, con mejoras 
especialmente destacadas en vivienda y servicios básicos. También se registran incrementos considerables en rutas 
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y caminos, así como en el eje de Medio Ambiente y Sustentabilidad, lo que evidencia un enfoque más sólido en 
infraestructura y sostenibilidad. Sin embargo, algunas áreas, como los Planes de Acción de Cultura, experimentaron 
retrocesos importantes, reflejando posibles dificultades en su implementación. Este panorama muestra un balance 
mixto con progresos notables en ciertas áreas prioritarias y desafíos en otras.

1. ÁREA FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL Y GESTIÓN MUNICIPAL (48%)

 El cumplimiento en este eje muestra un aumento considerable respecto al año anterior (6% en 2022), lo que 
sugiere una recuperación importante en la gestión y organización municipal. Esto podría reflejar una mayor asignación 
de recursos, mejoras en la capacitación de personal o en la ejecución de proyectos institucionales clave.

2. ÁREA DESARROLLO HUMANO, CULTURA Y CALIDAD DE VIDA (75%)

 Este eje evidencia un incremento notable en su porcentaje general (59% en 2022). Dentro de los subcomponentes:

• Salud (51%): Este objetivo mantiene un avance moderado, aunque con un leve aumento respecto al año anterior 
(48%). Se perciben esfuerzos sostenidos para mejorar la cobertura y calidad de los servicios de salud.

• Planes de Acción de Cultura (21%): Este subcomponente presenta un descenso significativo (69% en 
2022), lo que indica dificultades en la ejecución de actividades culturales, posiblemente debido a restricciones 
presupuestarias o cambios en las prioridades comunales. 

• Servicios Básicos (48%): Se mantiene estable respecto al año anterior (50%), reflejando avances parciales en 
infraestructura y acceso a servicios esenciales. 

• Vivienda (74%): Este sector destaca con un crecimiento significativo (61% en 2022), lo que sugiere avances en 
la implementación de proyectos habitacionales y programas de mejoramiento.

3. ÁREA DESARROLLO SOCIO-COMUNITARIO, INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO (42%)

 Este eje experimentó un leve aumento general (40% en 2022).
Crecimiento territorial planificado (44%): Se perciben ligeros avances respecto al año anterior (35%), señalando una 
mejora en la planificación territorial y urbanística.
Ciudadanía activa y participativa (40%): Aunque también creció (45% en 2022), el avance es más limitado, lo que 
indica que la integración comunitaria y la participación siguen siendo desafíos importantes.

4. SEGURIDAD PÚBLICA Y EMERGENCIAS (44%) 

 El cumplimiento en este eje muestra una leve mejora (43% en 2022), reflejando un progreso gradual en la 
implementación de medidas para fortalecer la seguridad y gestión de emergencias.

5. ÁREA DESARROLLO TURÍSTICO Y FORTALECIMIENTO ECONÓMICO (67%)

 Este eje mantiene un desempeño positivo (67% en 2022), con avances notables en los objetivos específicos:

• Fomentar la actividad turística (83%): Incremento importante respecto al año anterior (47%), lo que indica una 
mayor promoción y desarrollo del turismo como motor económico.

• 
• Desarrollo local y competitividad (91%): Este objetivo consolida su alta ejecución (87% en 2022), destacando 
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mejoras en la diversificación productiva y el valor agregado a las actividades económicas tradicionales.

6. ÁREA MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD (61.5%)

 El cumplimiento de este eje experimenta un crecimiento significativo (50% en 2022), lo que refleja un enfoque 
más sólido en sostenibilidad:

• Planificación y gestión ambiental (66%): Mejora respecto al año anterior (70%), consolidando avances en políticas 
ambientales.

• Adaptación y mitigación al cambio climático (57%): Aumento considerable (30% en 2022), lo que indica una 
priorización de iniciativas específicas frente al cambio climático.

7. PLANES DE ACCIÓN RUTAS Y CAMINOS (83%)

 Este subcomponente muestra un aumento significativo (30% en 2022), reflejando un esfuerzo concreto por 
mejorar la infraestructura vial y su seguridad.

 En general, el año 2023 muestra avances significativos en áreas clave como la gestión municipal, la vivienda, el 
turismo y la sostenibilidad ambiental. Sin embargo, desafíos persisten en subcomponentes como los Planes de Acción 
de Cultura y la participación ciudadana. Los datos reflejan un enfoque más equilibrado hacia objetivos prioritarios, con 
logros que fortalecen la base para el desarrollo integral de la comuna.

 A modo general, los lineamientos estratégicos responden a la gestión de diferentes unidades dentro del 
municipio. Este avance, se resume en el siguiente grafico desde el año 2021 al año 2023. 

 
PLADECO 2024 -2030, aprobado por Alcalde y Concejo Municipal en el mes de septiembre del año 2024. (Se adjunta 
documento)
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CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PUBLICA

 Con fecha 04 de abril del 2017, se constituye formalmente el Consejo Comunal de Seguridad Publica de Maullín. 
Este órgano de carácter consultivo del alcalde en esta materia, como instancia de coordinación interinstitucional esta 
integrado por 14 miembros permanentes a nivel local y regional. 

 Entre las principales acciones desarrolladas durante estos años se pueden destacar:

	Elaboración Plan Comunal de Seguridad Publica 2024-2027
	Creación Oficina de Seguridad Publica
	Proyecto Seguridad y Protección Social FDNR
	Proyecto Sistema Nacional de Seguridad Municipal, Subsecretaria Prevención del Delito.
	Proyectos Cámaras de Televigilancia Maullín – Carelmapu y Sala de Monitoreo.
	Adquisición de Camionetas Proyecto Subsecretaria de Seguridad Publica y Convenio OS-14 con 

Carabineros.
	

 Durante al año 2021 la Gestión del Consejo Comunal de Seguridad Publica, fue en cumplimiento de las 
acciones y medidas comprometidas en el Plan comunal de Seguridad Publica 2021-2024.

	Situación epidemiológica comunal covid-19: Durante el año, el Departamento de Salud Comunal entrego 
estadísticas de la cantidad de casos Covit-19 dentro de la comuna, con la finalidad de la implementación 
de medidas de resguardo para evitar el contagio y para entregar calendarización de la campaña de 
vacunación en todas sus fases.

	Análisis de la situación del consumo y trafico de drogas en la comuna de Maullín: Al ser año de Pandemia 
Covit-19, se incremento el consumo y trafico dentro de la Comuna, junto a las estadísticas que nos entregó 
la 3° Comisaria de Maullín, el objetivo central es atacar el microtráfico para disminuir la inseguridad y 
recuperar espacios barriales, es un trabajo que se realizó en conjunto con la Oficina de Senda Previene y 
las JJ.VV de la comuna, quienes proporcionaron información de lo que pasaba en sus sectores.

 De los antecedentes entregados por los miembros del CCSP durante el año 2021, también se priorizaron las 
siguientes incivilidades y delitos: 

	Prevención de VIF y Violencia Contra la Mujer.
	Delitos contra las personas y otras incivilidades.
	Escasa participación comunitaria al control social de la prevención del delito y manifiesta sensación de 

inseguridad.
	Preocupación por conductas infractoras en NNA, asociados a delitos.
	Prevención y rehabilitación del consumo problemático de OH y otras drogas.
	Prevención de la deserción escolar y promoción de la reinserción escolar.

 Otros temas que fueron relevantes y presentados en los CCSP, Programa de Libertad Condicional (charla 
entregada por Gendarmería), Propuesta para generar Ordenanza de Consumo de Alcohol de Maullín, trabajo realizado 
en conjunto a una comisión integrada por funcionarios municipales, para la elaboración de una ordenanza acorde a 
nuestra realidad local.

 Durante al año 2022 la Gestión del Consejo Comunal de Seguridad Publica, fue en cumplimiento de las 
siguientes acciones y medidas: 

	Ejecución Proyecto 6 Cámara de televigilancia, financiado por el Fondo de Seguridad Publica año 2020 
del Ministerio del Interior, que serán instaladas en puntos estratégico en la común de Maullín, junto con las 
cámaras, se implementa la Sala de Monitoreo ubicada en la 3° Comisaria de Maullín, en donde funcionarios 
municipales realizarán las labores de monitoreo.

	Implementación Unidad Operativa OS-14, el Departamento de Coordinación con la Seguridad Municipal OS-
14 se creó el 12 de enero del 2022 y tiene como misión potenciar y fortalecer la coproducción de seguridad 
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pública a nivel local a través del trabajo coordinado con las municipalidades del país; quienes son actores 
relevantes en materia de prevención, la medida permitirá coordinar mejor los servicios policiales con nuevos 
patrullajes preventivos a cargo del municipio, como parte del plan liderado por el Subsecretario Vergara en 
2022 para robustecer el rol de los gobiernos locales en la prevención de los ilícitos. El encargado de la Oficina 
de seguridad de la Comuna de Calbuco nos cuenta la experiencia que ellos tienen en el Patrullaje compartido, 
Convenio OS-14 con Carabineros, en el cual se realiza patrullaje en conjunto con Carabineros en camionetas 
de seguridad Comunal, en donde realizan visitas a localidades urbanas y rurales, en donde puedan ocurrir 
incivilidades.

	Presentación La Ley 21.020, también conocida como “Ley Cholito”, establece normas para la tenencia 
responsable de mascotas y animales de compañía en Chile: Define las obligaciones y derechos de los 
responsables de mascotas, Protege la salud y el bienestar animal, Protege la salud pública, la seguridad de 
las personas, el medio ambiente y las áreas naturales protegidas, Regula la responsabilidad por los daños a 
las personas y a la propiedad.
Entre las obligaciones de los dueños de mascotas se encuentran: Proporcionar alimento, hogar y buen trato, 
Brindar los cuidados veterinarios, No someterlos a sufrimientos, Respetar las normas de salud y seguridad 
pública, Registrar a las mascotas ante la autoridad competente, Cumplir con requisitos específicos para razas 
potencialmente peligrosas, como el uso de correa, bozal y arnés en espacios públicos 
Las municipalidades son las encargadas de: Promover la ley para su cumplimiento Informar a la ciudadanía, 
Crear nuevos proyectos para ayudar al correcto cumplimiento de la ley, Aplicar medidas de esterilización para 
la comunidad de perros y gatos, Establecer multas que castigan el abandono de mascotas y el incumplimiento 
de las normas.

Otros temas que fueron relevantes y presentados en los CCSP, Beneficios de la comunidad de Gendarmería 
de Chile, Charlas informativas Brigada de Delitos Económicos PDI, Marcha exploratoria de Seguridad en el 
Sector de Ten Ten con un equipo de la Subsecretaria de Prevención del Delito y miembros relevantes del 
CCSP de la comuna.

 Durante al año 2023 la Gestión del Consejo de Seguridad Publica, fue en cumplimiento de las acciones y 
medidas comprometidas en el Plan comunal de Seguridad Publica periodo 05/2023 al 05/2024.

	Denuncia Seguro: Es una iniciativa de Gobierno que pone a disposición de las personas un número telefónico 
*4242, al cual la ciudadanía puede llamar para entregar información acerca de delitos de los que haya sido 
testigo, dando a conocer datos relevantes sobre lugares y/o personas involucradas en algún ilícito. La difusión 
del programa Denuncia Seguro *4242 en sectores de la comuna, con funcionarios de la Oficina de Seguridad 
Publica y la Subsecretaria de Prevención del Delito fue realizada con un puerta a puerta, en donde se dio a 
conocer.

	Proyecto de Televigilancia de 4 cámaras en el Sector de Carelmapu: serán instaladas en puntos estratégico 
del sector de Carelmapu, comuna de Maullín, estas cámaras serán redireccionadas a la Sala de Monitoreo, 
ubicada en la 3° Comisaria de Maullín, en donde funcionarios municipales realizarán las labores de monitoreo.

	Patrullaje Preventivo, Programa Red Nacional de Seguridad Publica, Subsecretaria de Prevención del 
Delito: Adquisición de una camioneta de Seguridad Publica, adaptada para realizar patrullajes preventivos 
en sectores urbanos y rurales de la comuna, tiene como misión potenciar y fortalecer la coproducción de 
seguridad pública a nivel local a través del trabajo coordinado entre la municipalidad y Carabineros, quienes 
son actores relevantes en materia de prevención. De manera simultánea el municipio hace la adquisición de 
una camioneta más, para realizar patrullaje preventivo en el sector de Rivera Norte y Quenuir, con funcionarios 
de la Oficina de Seguridad Publica.

	Oficina de Seguridad Publica: En Virtud de las modificaciones introducidas por la Ley 20.965 a la Ley 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, se dispuso la creación de Consejos Comunales de Seguridad 
Publica, consiste en órganos consultivos del Alcalde en materias de seguridad publica comunal, constituyendo 
además una instancia de coordinación interinstitucional a nivel local, La oficina de seguridad municipal, también 
conocida como Dirección de Seguridad Pública Comunal, es un departamento de la municipalidad que se 
encarga de la planificación y ejecución de acciones relacionadas con la seguridad en la comuna. Algunas 
de sus funciones son: Elaborar instrumentos relacionados con la seguridad en la comuna, Ejecutar acciones 



268

o medidas que correspondan al municipio, Seguimiento del plan comunal de seguridad pública, Asumir la 
función de Secretario Ejecutivo del Consejo Comunal de Seguridad Pública. Los inspectores municipales 
son parte de la oficina de seguridad municipal y se encargan de fiscalizar las ordenanzas municipales y otras 
normativas, como la ley de tránsito y la ley de alcoholes. En relación con esto se crea la Oficina de Seguridad 
Publica en la comuna de Maullín, según Decreto Alcaldicio N°801 de fecha 29 de diciembre 2023. 

	Lector de Patente: en mayo del año 2023, se firmó entre la Municipalidad de Maullín el convenio público- 
privado entre la Asociación de Aseguradores y Asociación Chilena de Municipalidades, para la instalación de 
dispositivos lectores de patentes en vehículos de la Dirección de Seguridad Municipal, lo que permitirá que 
mediante los servicios de patrullaje puedan detectar autos robados y clonados de manera automática, Es una 
aplicación que permite en tiempo real emitir mensajes de alerta cuando se detecte una patente sospecha. 
Se trata de un equipo de telefonía móvil que cuenta con la aplicación “Safe by Wolf”, que estará instalado en 
vehículos de seguridad municipal y que permite escanear una patente para posteriormente emitir una alerta 
que será derivada a Carabineros de Chile o la Policía de Investigaciones.

  Otros temas que fueron relevantes y presentados en los CCSP: Se realizo el Primer Seminario de Seguridad 
Publica “Maullín más Seguro”, la que conto con gran convocatoria de la sociedad civil organizada de nuestra comuna y 
encabezada por nuestro Alcalde Nabih Soza Cárdenas, y la Coordinadora Regional de la Subsecretaría de Prevención 
del Delito, Paulina Muñoz, el cual conto con la exposición de panelistas representantes de Carabineros, Programa 
PPF, Fiscalía Región de Los Lagos y la Coordinadora Regional de Seguridad Pública, en la instancia participaron 
representantes de diversas organizaciones locales, establecimientos educacionales de la comuna, colaboradores del 
municipio. En marco del Plan Comunal de Seguridad Publica del Concejo Comunal de Seguridad Publica de la comuna 
de Maullín, se realizaron dos Ferias Preventivas, en las cuales se entregó información en torno a la prevención en la cual 
participaron entidades como: Carabineros, Gendarmería, Senda, oficina de la Niñez, Agrupación de Adultos Mayores 
de la Pasada Oficina de la Juventud, casa de estudios superiores, escuelas básicas y particulares subvencionadas el 
liceo de Maullín a través de su carrera acuícola entre algunos, con música e interpretaciones de los estudiantes de la 
escuela JAN y Encarnación Olivares. 

 Durante al año 2024 la Gestión del Consejo de Seguridad Publica, fue en cumplimiento de las siguientes 
acciones y medidas comprometidas.

	Sistema Nacional de Seguridad Municipal: El nuevo Sistema Nacional de Seguridad Municipal es un mecanismo 
que entrega recursos técnicos, financieros e innovadores a los municipios para fortalecer sus capacidades 
locales, a partir de las necesidades de cada comuna y de manera transparente, para avanzar en equidad 
territorial en materia de prevención del delito y seguridad pública. Se postula a dos proyectos subsidiados por 
la Subsecretaria:
 Proyecto N°1 “Construyendo hogares seguros, red de apoyo y prevención familiar”, busca abordar de manera 
integral el problema de la violencia intrafamiliar, creando entornos familiares seguros mediante la educación, 
el empoderamiento y el apoyo a las familias afectadas, con la finalidad de realizar charlas, capacitaciones y 
conversatorios sobre cómo prevenir la violencia intrafamiliar.  La población objetivo incluye diversos grupos 
dentro de esta comunidad, cada uno de los cuales desempeña un papel crucial en la prevención y manejo de 
la violencia intrafamiliar. (en ejecución)
Proyecto N°2 “Ampliación Sistema de Vigilancia”, La implementación del sistema de tele protección considera 
la postación, instalación de cámaras de alto estándar tecnológico, sistema de transmisión para envío de la 
información a la central de monitoreo e integración de las nuevas cámaras a los sistemas ya existentes. 
La propuesta de intervención consta de la instalación de 5 puntos de televigilancia, con 2 a 3 cámaras en 
puntos estratégicos de la ciudad con el fin de contribuir en la disminución de las oportunidades de delito en 
espacios públicos de la ciudad, los cuales repercuten en las actividades y relaciones que se generan en la 
comunidad. La implementación de este proyecto busca contribuir en mejorar la sensación de inseguridad, 
permitir una   adecuada coordinación   entre   la   comunidad   y   las instituciones. (en ejecución)

	Proyecto Seguridad y Protección Social FDNR: El fondo de Seguridad Ciudadana está orientado al 
financiamiento de proyectos que generen actividades que promuevan temáticas de seguridad ciudadana y 
protección civil, con la finalidad de disminuir la percepción de inseguridad y fortalecer capacidades en la 
comunidad, favoreciendo las iniciativas que promuevan la participación y corresponsabilidad social de todos los 
actores en el territorio, en materia de seguridad y protección civil. Con estos fondos se financiaron 4 proyectos: 



269

App de Seguridad (Botón de Pánico): es un proyecto innovador para la comuna, fortalece el compromiso de 
la comunidad y sus autoridades en el territorio, nos permitirá tener una plataforma interactiva con la finalidad 
de georreferenciar delitos o incivilidades que ocurran en la comuna, lo cual permitirá una acción rápida y 
oportuna ante requerimientos emergencias u otras, coordinara de mejor forma las instituciones del ABC y otros 
departamentos comunales.
Cámaras de televigilancia en Sector Rural: se compromete el mundo rural con acciones concretas ante el 
delito del abigeato, control, coordinación y trabajo con los agricultores, carabineros, municipalidad, SAG, SII, 
Gobierno Regional de los Lagos.
Cancha Itinerante: Enmarcada en el proyecto de Seguridad Pública “Maullín más Seguro”, se pensó en 
construir una cancha itinerante, que pueda estar en la mayor cantidad de localidades dentro de la comuna.
Jornada de Autocuidado: Se realizaron dos Jornadas de Autocuidado donde participaron mujeres de la comuna 
quienes han sido afectadas por VIF, o han tenido relación con mujeres que han sufrido este flagelo, la jornada 
cuenta con la intervención de profesionales.

	Convenio patrullaje compartido OS-14: El Departamento de Coordinación con la Seguridad Municipal OS-14 
se creó el 12 de enero del 2022 y tiene como misión potenciar y fortalecer la coproducción de seguridad pública 
a nivel local a través del trabajo coordinado con las municipalidades del país; quienes son actores relevantes 
en materia de prevención del delito, a nivel comunal, liderando, coordinando, dirigiendo y orientando acciones 
que Carabineros de Chile. Dicho convenio se firmó entre el Municipio de Maullín y Carabinero, con fecha 
21 de agosto del año 2024, dando inicio al patrullaje bicompartido, integrado por inspectores municipales y 
Carabineros en vehículos del municipio, abordando áreas donde exista una mayor percepción de inseguridad, 
según cada comuna.

	Plan Comunal Seguridad Publica 2024 – 2027: es un instrumento de planificación y gestión, que hace efectivas 
las competencias en materia de seguridad pública que la Ley N° 20.965 confiere a los municipios. En el plan 
se presentan los problemas prioritarios de la comuna en materia de seguridad, y las respectivas estrategias 
para abordarlos, este Plan esta confeccionado en base al Informe Estadístico Delictual Comunal año 2023, 
que nos indico que los 4 delitos e incivilidades prioritarias en la comuna son:

1.- Violencia Intrafamiliar.
2.- Abusos Sexuales y otros Delitos Sexuales.
3.- Ebriedad y Consumo de Drogas.
4.- Delito Emergente Rural de Abigeato.

Las actividades que se desarrollaran en los distintos componentes a abordar en el Plan Comunal Seguridad 
Publica 2024 – 2027, de acuerdo con lo que se señala a continuación:

 1.- Violencia Intrafamiliar.

	Introducción de programas que enseñen a los niños y adolescentes sobre la importancia de relaciones 
saludables y cómo identificar comportamientos abusivos. Formación de profesores y personal escolar para 
que puedan reconocer señales de violencia intrafamiliar y proporcionar apoyo adecuado.

	Uso de medios de comunicación para aumentar la conciencia sobre la violencia intrafamiliar, sus efectos 
y cómo obtener ayuda. Organización de eventos y talleres que promuevan la igualdad de género y la no 
violencia.

	Enseñanza de habilidades como la resolución de conflictos, manejo del estrés, y comunicación asertiva.
	Implementar sistemas para identificar y referir casos de violencia intrafamiliar. Capacitar a médicos, enfermeros 

y trabajadores sociales para identificar y manejar casos de violencia intrafamiliar. 
	Establecimiento de líneas telefónicas y plataformas en línea para ofrecer consejería y apoyo inmediato. Creación 

de centros de apoyo donde las víctimas puedan recibir orientación y recursos sin temor a la estigmatización.
	Fomentar la colaboración entre agencias gubernamentales, ONGs y otros actores clave para una respuesta 

integral. Crear redes de servicios integrados que incluyan salud, legalidad, vivienda y apoyo social.
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2.- Abusos Sexuales y otros Delitos Sexuales.

	Implementar programas que enseñen a los niños y adolescentes sobre el consentimiento, los límites 
personales y cómo reconocer comportamientos inapropiados. Formación de profesores y personal escolar 
para que puedan reconocer señales de abuso sexual y proporcionar apoyo adecuado.

	Uso de medios de comunicación para aumentar la conciencia sobre el abuso sexual, sus efectos y cómo 
obtener ayuda. Organización de eventos y talleres que promuevan la igualdad de género y la no violencia 
sexual.

	Implementar sistemas para identificar y referir casos de abuso sexual. Capacitar a médicos, enfermeros y 
trabajadores sociales para identificar y manejar casos de abuso sexual.

	Enseñanza de habilidades como la resolución de conflictos, manejo del estrés y comunicación asertiva.
	Ofrecer talleres y recursos para que los padres puedan identificar y abordar el abuso sexual en sus hijos. 

Crear redes de apoyo para familias afectadas por el abuso sexual.
	Asegurar que las víctimas tengan acceso a servicios de salud física y mental, incluyendo terapia y consejería. 

Desarrollar programas de rehabilitación y reeducación para los perpetradores de abuso sexual.

3.- Ebriedad y Consumo de Drogas.

	Ofrecer talleres y recursos para que los padres puedan identificar y abordar el consumo de sustancias en sus 
hijos. Crear redes de apoyo para familias afectadas por el consumo de alcohol y drogas.

	Involucrar a líderes comunitarios, organizaciones locales y ciudadanos en la lucha contra el consumo de 
sustancias. Implementar iniciativas que fortalezcan la cohesión social y ofrezcan alternativas saludables al 
consumo de alcohol y drogas. 

	Introducción de programas sobre los riesgos y consecuencias del consumo de alcohol y drogas en las 
escuelas desde edades tempranas. Formación de profesores para identificar señales tempranas de consumo 
y proporcionar apoyo adecuado.

	Crear más instalaciones accesibles para el tratamiento de adicciones. Ofrecer tratamientos que incluyan 
terapia individual, grupal y familiar.

	Implementar sistemas de detección temprana y referencia a servicios de apoyo. Capacitar a médicos, 
enfermeros y trabajadores sociales para identificar y manejar casos de consumo de sustancias.

	Implementar y hacer cumplir leyes estrictas sobre la venta de alcohol y drogas, especialmente a menores. 
Fortalecer las leyes y sanciones contra la conducción bajo los efectos del alcohol y las drogas.

4.- Delito Emergente Rural de Abigeato.

	La prevención del abigeato puede implicar medidas como la mejora de la seguridad en las explotaciones 
ganaderas, la instalación de sistemas de vigilancia, el marcaje o rastreo de animales y la colaboración con las 
autoridades locales.

	Las fuerzas del orden suelen llevar a cabo investigaciones para identificar y detener a los culpables de 
abigeato, y pueden trabajar en coordinación con organizaciones de ganaderos y agricultores para combatir 
este delito.

	Las fuerzas del orden y las organizaciones de ganaderos pueden trabajar juntas para educar a los ganaderos 
sobre las medidas de seguridad que pueden tomar para proteger su ganado y sus propiedades.

	La instalación de cámaras de vigilancia, cercas perimetrales y sistemas de alarma también puede ayudar a 
mejorar la seguridad en las explotaciones ganaderas.

	Las autoridades pueden trabajar en estrecha colaboración con organizaciones de ganaderos y agricultores 
para compartir información, recursos y mejores prácticas para prevenir el abigeato.

	Promoción de prácticas de manejo de animales seguras, la identificación de animales y la sensibilización 
sobre los riesgos del abigeato y cómo denunciarlo.
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FUNCIONAMIENTO CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PUBLICA

El Consejo Comunal de Seguridad Publica, ha sesionado mensualmente mayormente de manera online durante este 
periodo:

Frecuencia:  Año 2021(Segundo Semestre): 6 sesiones ordinarias

Año 2022: 12 sesiones ordinarias

Año 2023: 12 sesiones ordinarias

Año 2024: 10 sesiones ordinarias
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SPD



285



286

NOMINA PROYECTOS 
EJECUTADOS

2016-2024



287



288

RESUMEN AUDITORÍAS, 
RESOLUCIONES DEL 

CONCEJO PARA 
TRANSPARECIA Y 

OTROS DE DIRECCION 
DE CONTROL

2021-2024



289

DIRECCION DE CONTROL

PROPOSITO GENERAL

La Dirección de Control Interno, es un elemento fiscalizador interno de suma importancia dentro de la estructura 
municipal, ya que, en el ámbito de sus funciones la ley otorga atribuciones y funciones que le permiten efectuar el 
examen crítico, metódico y sistemático de la organización municipal, verificando el cumplimiento de sus objetivos, 
políticas y metas tomando en consideración la reglamentación legal.

I.- TRANSPARENCIA MUNICIPAL.- 
• Mensualmente se recepciona y se revisa la información de transparencia activa que remiten los departamentos 
del Municipio, y también se analizan las respuestas que se otorgan a las solitudes de transparencia pasiva, para sus 
respectivas derivaciones y publicaciones por medio de la plataforma dispuesto para esto. 

1.- RESOLUCIONES DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA DESDE EL 28.06.2021 AL 30.11.2024.-

RESUMEN DE PRINCIPALES RESOLUCIONES DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA

2.- INFORMACION DE SOLICITUDES LEY DE TRANSPARENCIA - ACTIVA - DESDE EL 28.06.2021 AL 
30.11.2024.-

CUADRO HISTORICO DE PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE LA TRANSPARENCIA ACTIVA

NOTA: Cuadro con información extraída del ítem fiscalización del Portal de Transparencia.
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3.- INFORMACION DE ACCESO DE SOLICITUDES DE INFORMACION - LEY DE TRANSPARENCIA – PASIVA- 
DESDE EL 28.06.2021 AL 30.11.2024.-

 3.1.- ESTADISTICAS DE SOLICITUDES RECIBIDAS. –

2021 (Del 28.06.2021 al 31.12.2021):
• Cantidad de Solicitudes: 65
• CODIGOS:  del MU170T0000563 AL MU170T0000627
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2022:
• Cantidad de Solicitudes : 151
• CODIGOS: del MU170T0000628 AL MU170T0000778

2023:
Cantidad de Solicitudes : 210
CODIGOS: Del MU170T0000779 AL MU170T0000989
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2024: (del 01.01.2024 al 30.11.2024):
• Cantidad de Solicitudes : 213
• CODIGOS: Del MU170T0000990 AL MU170T0001200 

 
                             3.2.- ESTADISTICAS DE SOLICITUDES PENDIENTES Y RESPONDIDAS

2021 (Del 28.06.2021 al 31.12.2021):
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2022
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2023
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2024
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4.- PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO - LEY DE TRANSPARENCIA –(ACTIVA DESDE EL 28.06.2021 AL 
30.11.2024 SEGÚN ULTIMO INFORME DE FISCALIZACION DE SEGUIMIENTO, SEGÚN ROL F1194-23.

 Conclusiones del proceso de fiscalización de seguimiento, en relación con los hallazgos de inobservancia a 
las normas sobre Transparencia Activa detectados en el proceso de fiscalización de cumplimiento anterior. 
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EN CONCLUSION: 
• Sujeto Obligado    : MUNICIPALIDAD DE MAULLIN
• Ámbito de la fiscalización  : TRANSPARENCIA ACTIVA
• Rol de Fiscalización de Seguimiento : F1194-23
• Índice de cumplimiento Rol F1194-23 : 96,35%
• Fecha de Fiscalización   : 23/10/2023
• Rol de Fiscalización previa  : F782-22
• Índice de Cumplimiento   : 82,51%

II.- RESUMEN DE AUDITORIAS REALIZADAS POR CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA DESDE EL 
28.06.2021 AL 30.11.2024.-
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PATRIMONIO Y ACTIVOS FIJOS AÑO 2021 -2024 

Descripción de la Unidad:

 La Unidad de Patrimonio Municipal, existe con la finalidad de mantener el catastro de los bienes municipales 
como terreno, vehículos, edificaciones, etc., además de mantener al día los antecedentes de las propiedades munici-
pales su uso y su destino. Esta Unidad está a cargo de un funcionario de la Planta administrativo del Municipio y con 
dependencia de la Dirección de Administración y Finanzas.

 Los antecedentes indican que a partir del año 2018 la Municipalidad de Maullín inició una serie de procedi-
mientos orientados a mejorar la administración, el control, uso-tenencia, resguardo, la contabilización y la presenta-
ción del activo fijo en los informes y estados municipales, como asimismo, conciliar sus movimientos de altas, bajas, 
transferencias, donaciones y comodatos, con la contabilidad del activo fijo. 

OBJETIVOS:

 Estos procesos involucran el control administrativo y contable entendiéndose por estos: 

 Control administrativo orientado a establecer y mantener los inventarios de todos los bienes de la muni-
cipalidad y de sus servicios traspasados, debiéndose dar satisfacción a las interrogantes ¿Cuáles y cuántos son 
los bienes? ¿Cuál es su naturaleza? ¿Dónde se encuentran esos bienes? y ¿Quiénes son los responsables de su 
custodia?; y, Control contable orientado a establecer el registro de los bienes de la municipalidad y de sus servicios 
traspasados, conforme a la normativa contable, desde su incorporación hasta su retiro aspecto directamente ligado al 
área de finanzas de la Municipalidad de Maullín. 

 A su vez, uno de los objetivos de este nuevo procedimiento   de carácter administrativo y contable, consiste 
en que la Municipalidad de Maullín   tenga un instrumento que permita establecer los mecanismos necesarios de 
registro y control de los bienes, mediante la descripción de sus características físicas y técnicas, a fin de mantener 
permanentemente actualizados sus inventarios. Entre los tipos de bienes del Activo Fijo usualmente utilizados por la 
Municipalidad se encuentran los siguientes:

a) Edificios y terrenos.
c) Accesorios computacionales. y/o valor del equipo.
d) Maquinarias, equipos, herramientas  
e) Vehículos 
f) Mobiliario de oficinas.

 
ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA PARA EL CONTROL DEL ACTIVO FIJO EN LA MUNICIPALIDAD DE MAULLIN.

 La Gestión Municipal y los Servicios Traspasados, llevan la contabilidad en forma independiente de los de-
más, no solo en lo que respecta a la ejecución presupuestaria, sino que se han ido registrando separadamente todos 
sus hechos económicos, incluyendo entre ellos los que digan relación con sus activos fijos.
 
POLÍTICAS INTERNAS SOBRE MANEJO DE INVENTARIOS:

 Desde el 2021 al 2024   el municipio dispuso políticas internas sobre manejo de inventarios que ha regulado 
el uso y manejo de stocks y la distribución de bienes en dependencias municipales, cumpliendo con el numeral 43, 
de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este origen, que indica que las estructuras de control interno y todas 
las transacciones y hechos significativos deben estar claramente documentadas y disponibles para su verificación. 
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BIENES EN COMODATO.

 Los bienes entregados en comodato por el municipio están plenamente sancionados mediante el correspon-
diente acto administrativo, de acuerdo con el artículo 3° de la ley N° 19.880, que Establece Bases de los Procedi-
mientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 
Los comodatos además, cuentan con el acuerdo del Concejo Municipal, según lo dispuesto en el artículo 5°, letra c), 
de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

ANTECEDENTES VEHICULOS MUNICIPALES AL 2024
RELACIÓN-VEHICULOS-2021-2024 (Bienes Municipales)
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CONVENIOS COMODATOS Y USUFRUCTOS VIGENTES AL 2024
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ANTECEDENTES TERRENOS SERVICIOS TRASPASADOS:  AREA DE SALUD.
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TERRENOS ADQUIRIDOS POR DIVERSOS OBRAS DESDE EL AÑO 1986 AL 2024 CON SUS RESPECTIVOS 
ROLES:
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TERRENOS DE ESCUELAS ROL AVALUO SUPERFICIE INSCRIPCION 
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 ESCUELAS Y RECINTOS DE SALUD CON TERRENOS QUE NO   SON PROPIEDAD MUNICIPAL
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TERRENOS DE PROPIEDAD MUNICIPALES
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TERRENOS DE PROPIEDAD SERVIU O BIENES NACIONALES
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UNIDAD
DE 

INFORMÁTICA
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UNIDAD DE INFORMÁTICA 

Objetivo: 

 Mantener la red institucional operativa y de entregar soporte técnico a unidades y usuarios de la Municipal. 
Debe apoyar y asesorar a cada uno de los proyectos que involucren tecnología computacional o electrónica que la 
Municipalidad desarrolle. 

Funciones:  

 El Departamento de Informática tiene a su cargo las siguientes funciones:

• Orientación de Herramientas Tecnológicas: Orientación para funcionarios, enfocadas en el uso eficiente de 
herramientas y software institucionales. 

• Gestión de la Red Institucional: Monitorear, reparar y optimizar la infraestructura de red, incluyendo la crea-
ción de cables Ethernet y la resolución de problemas de conectividad. 

• Propuesta de Innovaciones Tecnológicas: Evaluar, diseñar y proponer cambios o actualizaciones en la 
infraestructura tecnológica computacional de la institución. 

• Desarrollo y Evaluación de Proyectos: Elaborar y evaluar proyectos destinados a mejorar el funcionamiento y 
la eficiencia de la red institucional. 

• Administración de Correos Electrónicos: Gestionar y mantener operativas las casillas de correo electrónico 
institucionales. 

• Soporte Técnico a Usuarios: Mantener actualizado y proveer soporte técnico a los equipos computacionales 
de propiedad municipal para garantizar su correcto funcionamiento. 

• Respaldo de Información Crítica: Realizar respaldos periódicos de los servidores municipales para proteger 
los datos institucionales y garantizar la continuidad operativa ante contingencias. 

• Asesoramiento Técnico: Ofrecer asesoramiento especializado a las distintas unidades municipales en cuanto 
a requerimientos de hardware y software para futuras adquisiciones. 

• Colaboración en el Desarrollo Web: Proponer y apoyar en la implementación de mejoras en el diseño, es-
tructura y funcionalidad del sitio web institucional.
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PRESENTACION

 La Política de Recursos Humanos de la Ilustre Municipalidad de Maullín busca orientar las decisiones que 
deben tomar relacionadas a su gestión municipal y generar en su personal un sentido de compromiso, que este se 
sienta motivado y consciente de las necesidades de la comunidad.

 Esta política, es por esencia, flexible, dinámica y transversal, pudiendo adaptarse a las diversas situaciones 
de contingencia. Además cabe señalar que, en caso de entrar en conflicto cualquiera de estas políticas con las 
modificaciones de legislación local, será indiscutiblemente esta la que prevalecerá.

1. LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS
 
- MISION:
“Satisfacer las necesidades de toda la comunidad de Maullín, a través de una administración sólida, participativa y 
solidaria. Promotora del desarrollo y participación en el progreso económico, social y cultural de todos sus habitantes, 
en armonía con el medio ambiente, su identidad, gente y tradiciones”

- VISIÓN:
“Ser considerada como apoyo, asistencia y colaboración para lograr el desarrollo Económico y Estabilidad Social de 
todos los habitantes de la comuna de Maullín, bajo el trabajo cohesionado, transparente y moderno de su Capital 
Humano”
 

2. VALORES INSTITUCIONALES

- PROBIDAD Y RESPONSABILIDAD, promovida como conducta laboral correcta, basada en honestidad, 
integridad y lealtad, en concordancia con la misión institucional.

- RESPETO, IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION, erradicando todo tipo de distinción entre pares y al público 
en general, brindando calidad en la atención.

- CONFIANZA, creando lazos entre funcionarios y con las jefaturas, a modo de establecer relaciones más 
cooperativas.

- COMPROMISO, con la administración pública, demostrándolo de forma permanente en toda acción.

- EFICIENCIA Y EFICACIA, optimizando los recursos en el servicio brindado, siendo este de calidad y en el 
menor tiempo posible.

3. OBJETIVOS DE LA POLITICA DE RECURSOS HUMANOS

- Establecer las bases generales y específicas para el reclutamiento, selección, mantenimiento y desarrollo 
de las personas que trabajan en la Ilustre Municipalidad de Maullín. En términos generales, la Política de Recursos 
Humanos será guía para la administración, coordinación y dirección de la gestión de personas.
 
- Promover un sentido de participación de todos los funcionarios a través del diálogo constructivo desarrollado 
en reuniones de coordinación departamentales e interdepartamentales.

- Generar precedentes para el desarrollo de otras políticas dentro del servicio, en torno a temas estratégicos 
tales como: Clima Laboral, Trabajo en Equipo, Gestión y Desarrollo Organizacional, entre otros.
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4. ACTORES Y ROLES

- LA DIRECCION DEL SERVICIO: será responsable principal de la conducción del diseño, difusión y dar 
cumplimiento a través de jefaturas y profesionales que tengan personal a su cargo.
- UNIDAD DE PERSONAL: actuará como asesor en este proceso, facilitando y garantizando a la Dirección y 
Jefaturas, la calidad técnica para la implementación y el buen desarrollo de las políticas.
- FUNCIONARIOS: cumplir con el desarrollo de las políticas de manera comprometida y motivados por sus 
jefaturas.

INGRESO DEL PERSONAL

 Esta política, priorizará la búsqueda de personal competente y altamente calificado, con conocimientos 
técnicos, poniendo énfasis en aspectos públicos y considerando como necesario un análisis sobre las condiciones 
humanas en el ámbito relacional de cada postulante.

 Toda persona que ingrese a este Municipio en calidad de funcionario municipal, será por medio de un 
proceso de concurso público, el cual entregará como resultado al nuevo funcionario, quien posteriormente deberá ser 
encasillado en un grado específico dentro de la planta municipal. Lo anterior, no considera las personas contratadas 
por el municipio para estudios, asesorías o consultorías particulares. La totalidad del proceso de ingreso de personal 
a la Municipalidad de Maullín, se realizará en base a mecanismos estandarizados, que reflejen transparencia, orden y 
el entero cumplimiento de las normativas estipuladas.

 Cabe señalar, que esta Política de Ingreso de Personal tiene por objeto ser pilar fundamental de la planificación 
municipal respecto a su capital humano, en la constante búsqueda por contar con un equipo de trabajo óptimo, dejando 
en claro, que la Municipalidad no posee tratos discriminatorios en términos de credo, género, edad, raza ni pensamiento 
político.
 

1. RECLUTAMIENTO Y SELECCION

La Ilustre Municipalidad de Maullín reclutará personal de fuentes externas siempre y cuando una vacante no pueda 
ser provista por ascenso (Art. 17°). Procesos estandarizados para el llamado serán los utilizados, tomando en 
consideración el perfil y las competencias mínimas requeridas para el cargo de Planta y/o Contrata, consideras en el 
Manual de Funciones; todo esto, a cargo del departamento de Recursos Humanos o quien se encuentre a cargo del 
personal municipal.
“El primer llamado para postulaciones se realizará por el Alcalde, el que comunicará por una sola vez a las 
municipalidades de la respectiva región la existencia del cupo, y en el caso de no existir postulantes para el cargo se 
procederá a publicar un aviso en el diario de mayor circulación comunal” (Art.18°)

Servicios complementarios para la difusión del concurso público, serán avisos realizados a través de la Radio Comunal 
con que se cuenta, además de afiches y avisos instalados en los Ficheros Municipales, sin perjuicio del anuncio 
publicado en el diario de mayor circulación.

 1.1. ¿QUIEN ES EL ENCARGADO DEL PROCESO DE SELECCIÓN?

De acuerdo a las disposiciones legales, El concurso será preparado y realizado por un comité de selección, conformado 
por el Jefe o Encargado del Personal y por quienes integran la junta a quien le corresponda calificar al titular del cargo 
vacante, con excepción del representante del personal.
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 1.2. QUIENES PUEDEN PARTICIPAR EN EL CONCURSO PÚBLICO?

 De acuerdo a la Ley N°18.883, Art. 10°, los requisitos básicos de postulación son los siguientes:

a) Ser Ciudadano;
b) Haber cumplido con la ley de Reclutamiento y Movilización, cuando fuere procedente;
c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo;
d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional o técnico que por la 
naturaleza del empleo exija la ley
e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por 
medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones, y
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o 
simple delito. La Persona que cumplan con los requisitos antes mencionados y que esté interesada en postular al o 
los cargos deberá formalizar dicho trámite mediante mecanismos y documentos señalados en las bases del Concurso, 
adjuntando a su postulación copia y certificados de los antecedentes que correspondan.
 

 1.3. PROCESO DE LLAMADO CONCURSO PÚBLICO.

- FORMULACION DE BASES

 El Comité de Selección deberá desarrollar las bases del presente concurso con el objeto de dejar constancia 
del proceso de selección, documentación solicitada, requisitos básicos y fechas consideradas válidas para cada etapa, 
entre otros.

- CONVOCATORIA
• Aviso Municipalidades de la Región de Los Lagos
• Publicación Diario
• Publicación Sitio Web Municipal
• Difusión Radial

- REVISIÓN DE ANTECEDENTES
 Una vez cumplida la fecha de entrega de antecedentes para la postulación, se procederá a revisar los 
documentos presentados por los postulantes, con el objetivo de analizar si cumplen con los requisitos señalados por 
la ley. Los antecedentes generales considerados por el comité son los siguientes: Factores básicos de análisis de 
los postulantes (Art.16°): Estudios y cursos de formación educacional y de capacitación; La experiencia laboral; Las 
aptitudes específicas para el desempeño de la función. Evaluación de Currículum Vitae y Curriculum Vitae Resumido.
 

- ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA

 Instrumento a cargo del Comité de Selección, en base a una pauta de preguntas abiertas, las cuales buscan 
conocer y determinar los candidatos idóneos para ocupar la vacante.
El proceso de formato y diseño de la Pauta para la Entrevista Semiestructurada, será responsabilidad del Comité de 
Selección.

- CONFECCIÓN DE ACTA

 Una vez finalizadas las entrevistas, se debe realizar un acta con el objeto de dar constancia de la situación y 
de los resultados de cada uno de los postulantes. El Comité de Selección, considerando los antecedentes con que ya 
cuenta sobre los candidatos, se encuentra en condiciones de generar la Terna de Preseleccionados.
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 Cabe señalar, que en el caso de no existir candidatos idóneos respecto a los puntajes de las diferentes 
evaluaciones, el Comité puede escoger a menos de tres postulantes para la posterior selección del Alcalde, quien 
deberá contar con todos los antecedentes previos del proceso de Selección para poder señalar en definitiva al nuevo 
funcionario municipal.

- FINALIZACION DEL PROCESO Y NOTIFICACION DE RESULTADOS

 Una vez escogido por el Alcalde el candidato adecuado, se procede a dar término al proceso de Selección, 
notificando de los resultados a los interesados.

 La Unidad de Personal, a través de oficio emitido por el Sr. Alcalde, se encargará de informar a los concursantes 
sobre la resolución de éste respecto al concurso, dentro del plazo establecido en las bases para dicho cometido.

- ACEPTACION DEL CARGO

 El postulante seleccionado por el Comité, para ocupar el cargo vacante, deberá responder al oficio emitido por 
el alcalde, con una carta de aceptación.

2. CONTRATACIÓN

 Dentro de los Tipos de Contratos aplicables, se encuentran aquellos de Planta, contratos indefinidos para 
el personal que desarrolla funciones municipales directas (Ley N°18.695), a Contrata, empleos transitorios que se 
contemplan en la Dotación Municipal, Código del Trabajo y contrato a Honorarios.

 La Carrera Funcionaria se inicia con el ingreso a un cargo de planta, a su vez los municipios sólo podrán contar 
con la siguiente planta de personal y sus respectivas condicionantes:
- Directivos
- Profesionales
- Jefaturas
- Técnicos
- Administrativos
- Auxiliares

 La actual estructura de la Planta municipal de Maullín se encuentra regida desde el año 1994, en el cual se 
consideraron a nivel nacional, número de funcionarios proporcional a la población comunal, para el caso de Maullín se 
estimó una planta municipal de 34 funcionarios.
 

 2.1. HONORARIOS

 La contratación de personal a Honorarios será realizada de la siguiente manera:
- Evaluación de Curriculum Vitae y Antecedentes Laborales

- El Alcalde deberá decidir y seleccionar el candidato apto para trabajos puntuales, siendo en caso necesario y 
a petición de la autoridad la opinión especializada de algún Directivo y/o Jefe de Sección.

3. INDUCCIÓN

 La Ilustre Municipalidad de Maullín, a través de una buena Acogida e Inducción, busca facilitar la incorporación 
del nuevo funcionario al municipio, en términos laborales y relacionales. Será obligación directa del departamento 
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al cual se incorpora, guiar al nuevo funcionario en sus deberes y labores, sin embargo, es responsabilidad de todo 
el personal municipal generar una cordial bienvenida y trato afable, entendiendo que un grato ambiente es la mejor 
manera de entablar una buena comunicación en torno al trabajo.

 En esta etapa se debe dejar en conocimiento del nuevo funcionario, todas las obligaciones establecidas según 
Ley N°18.883 que regulariza el actuar del personal (TÍTULO III De las Obligaciones Municipales), considerando de suma 
importancia conocer las responsabilidades generales de cada funcionario, Jefes y Directivos, Permisos y Feriados, 
Subrogación, Prohibiciones y las Incompatibilidades del empleo entre otras. Por otra parte, se hace necesario informar 
a quien ingresa, sobre prácticas laborales aprobadas por la Municipalidad de Maullín en torno a la organización, tales 
como, Opciones del Horario de Colación, Indumentaria, etc.

4. MANTENIMIENTO DEL PERSONAL

 El Mantenimiento del Personal se fundamenta en la consideración del capital humano de la Municipalidad 
de Maullín como factor clave, imprescindible para el adecuado funcionamiento de la administración comunal. Es por 
ello que, necesariamente debe existir un trabajo coordinado, que refleje la constante preocupación por parte de los 
directivos y autoridades, por la mantención del bienestar de todos los funcionarios municipales.

 La Ilustre Municipalidad de Maullín promoverá el constante desarrollo de instancias  de reconocimiento del 
compromiso a nivel individual y colectivo. Cada funcionario y unidad en que se desempeña adquieren un papel de 
suma importancia en el cumplimiento de los objetivos.
 
 Lo anterior, fortaleciendo un sistema de información del personal, capaz de mantener un registro actualizado 
y detallado de la formación educacional, laboral, de desempeño y experiencia en otros cargos. Además, del grado de 
involucramiento del funcionario con las actividades en que pueda apoyar directamente la gestión.

 Contribuyen al Mantenimiento del Personal todas aquellas actividades que dicen relación con el acceso a 
todos los servicios y posibilidades que brinda la municipalidad a los funcionarios a través de la carrera funcionaria. 
Incorpora los factores propios de la labor y el ambiente municipal, tales como, Remuneraciones, Bienestar de los 
Funcionarios, Condiciones de Trabajo y el Ambiente Laboral.
 

5. REMUNERACIONES

 La Política de Remuneraciones debe sin lugar a dudas ser equitativa, flexible y con simplicidad de control en su 
administración, la cual conduzca a una ágil supervisión y de paso contribuya a la transparencia municipal. La equidad 
antes mencionada, pretende dar un trato justo en términos económicos a cada trabajador por su labor desempeñada; 
esto quiere decir por ejemplo que, funcionarios en iguales condiciones de contrato, deben percibir igual Remuneración. 
Sólo podrán diferir en su condición, a causa de asignaciones especiales tales como horas extraordinarias, antigüedad 
u otros.

 Dado que esta Política de Remuneraciones se enmarca en una institución Pública, las Remuneraciones se 
encuentran normadas, tras leyes que regulan los salarios pagados en torno al grado asignado en E.U.M., en este 
contexto, la Municipalidad de Maullín, velará por el cumplimiento de la remuneración de todos y cada uno de los 
funcionarios municipales en las fechas establecidas para dichos pagos.

 El Sistema de Remuneraciones con que cuenta la Municipalidad de Maullín para los funcionarios en su calidad 
de Planta y Contrata comprende un sueldo fijo pagado de manera mensual y asignaciones específicas por diferentes 
ítems propios de la gestión, los cuales se detallan a continuación:

5.1. REMUNERACIONES PERMANENTES

- Sueldo Base: salario de pago vencido mensualmente relacionado al grado del funcionario en la E.U.M.
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- Pérdida de Caja: asignación que se concede solamente al funcionario que en razón de su cargo tenga manejo 
de dinero en efectivo como su función principal. (Ley 18.883, Art.97°, letra a)

- Movilización: asignación concedida a aquel funcionario que deba realizar visitas domiciliarias o inspectivas 
dada la naturaleza de su cargo. (Ley 18.883, Art.97°, letra b)

- Asignación de Antigüedad: asignación concedida a los funcionarios de planta y contrata que hayan prestado 
servicios al municipio por 2 años efectivos en un mismo grado. Esta asignación corresponde a un 2% sobre el sueldo 
base por cada grado de la escala, tomando como base el bienio, acumulables de no existir cambios de grado, con un 
tope máximo de15 bienios. (Ley18.883, Art.97°,letra g)

- Asignación Maternal y Familiar: el funcionario tendrá derecho a un pago por carga familiar, considerando como 
cargas, al cónyuge desempleado y a hijos menores de 18 años o hasta 24 años con certificado que acredite actuales 
estudios. En el caso de la Asignación Maternal, entrará en vigencia a partir del quinto mes de embarazo. (Ley 18.883, 
Art. 117°)

- Horas Extraordinarias: asignación monetaria proporcional a las horas extraordinarias trabajadas los días 
sábado, domingos y/o en horario nocturno así como aquellas después de la jornada normal de trabajo. (Ley 18.883, 
Art.97°, letra c).

5.2. REMUNERACIONES EVENTUALES

- Aguinaldos: asignación voluntaria que concede el municipio a toda suplanta municipal por festividades (Fiestas 
Patrias, Navidad)
 

- Bonos de Escolaridad: asignación monetaria concedida por hijo en edad escolar, entregada una vez al año 
como apoyo en económico en época de ingreso a los establecimientos educacionales.

- Viáticos: pasajes, u otros servicios por los cuales se debe desembolsar como producto de comisiones de 
servicio y/o cometidos funcionarios. (Ley 18.883, Art.97°, letra e).

En cuanto al pago de viáticos, pasajes u otros, originados por prestación de servicios extraordinarios o cometidos 
por parte de funcionarios municipales, se procurará como regla general que el pago correspondiente se realice con 
antelación, previa aprobación y resolución administrativa.

6. BIENESTAR

 Existen normas básicas que protegen la integridad de cada funcionario, tales como: (Ley 18.883, art. 87°)
- Derecho a gozar de Estabilidad en el empleo
- Ascenso en el respectivo escalafón municipal;
- Participar de los Concursos;
- Hacer uso de Feriados, Licencias y Permisos;
- Recibir asistencia en caso de accidente laboral o de enfermedad contraída a causa de su función municipal;
- Participación en Actividades de Capacitación.

 
 6.1. ASOCIACION CHILENA DE MUNICIPALIDADES DE CHILE (ASEMUCH)

 Los funcionarios tienen derecho a ser defendidos y pedir al municipio el apoyo respectivo en caso de existir 
personas o actos criminales que atenten contra su integridad física o moral, sea este motivo de injurias y/o calumnias 
en su contra. Además, considerado otro aspecto de Bienestar, los funcionarios pueden voluntariamente incorporarse 
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a una Asociación de Funcionarios Municipales, con el objeto de hacer uso de los beneficios que las asociaciones 
posean, sean estos de coordinación departamental, negociación colectiva o utilización de inmuebles perteneciente a 
ellos. En el caso de Maullín existe una Asociación de representación de los funcionarios.

 6.2. SERVICIO DE BIENESTAR

 La Ilustre Municipalidad de Maullín se compromete a potenciar el Servicio de Bienestar, autorizado por Ley 
N°19.754, el cual tiene como eje central, mejorar la calidad de vida del personal municipal y la de sus familias, brindando 
servicios, otorgando préstamos celebrando convenios y buscando desarrollar iniciativas en torno al beneficio de todos 
sus asociados.

 Entre los beneficios entregados anualmente por este servicio de Bienestar se encuentran:
- Asignación por Matrimonio
- Asignación por Nacimiento
- Asignación de Escolaridad
- Asignación de Año Nuevo
- Préstamos Médicos
- Exámenes Médicos, Medicamentos o Insumos
- Festividad de Navidad
- Ayuda por Catástrofe y Emergencia
 
 Todas las asignaciones, prestaciones y aportes señalados anteriormente se encuentran respaldados tras un 
Reglamento del Servicio de Bienestar, pudiendo flexibilizar algunos criterios el Comité encargado de dicho Servicio, 
adaptándolo a las necesidades de sus afiliados de acuerdo a la situación financiera existente. Será compromiso de la 
Municipalidad Maullín , promover la incorporación de los funcionarios a este servicio, con el objeto de hacer partícipe a 
todo el personal, considerando todos aquellos funcionarios con contrato de Planta, Contrata y Código del Trabajo, este 
último considerado también por iniciativa del municipio en su afán de patrocinar y apoyar el actuar del Servicio.

 6.3. CAJA DE COMPENSACION

 Será de interés de la Municipalidad, de Maullín saber la aprobación o rechazo de la mayoría de la Planta 
Municipal respecto a la gestión de la Caja de Compensación actual, con el fin de mantenerla o cambiarla por aquella 
que a juicio de la mayoría, brinde el mejor servicio. En caso de existir disconformidad con la gestión de la actual Caja 
de Compensación, la Municipalidad invitará a todas las Cajas de Compensación que quieran exponer sus planes 
de trabajo para aclarar dudas e inquietudes y señalar sus ventajas respecto al servicio para intentar persuadir a los 
funcionarios municipales, los que en definitiva seleccionarán la alternativa que más se adapte a sus demandas.

 Con respecto a los Servicios brindados con frecuencia por las Cajas de Compensación se pueden señalar:
- Salud
- Capacitación y Educación
- Créditos Personales
- Servicios Previsionales
- Ahorro y Vivienda
- Otros

7. CLIMA LABORAL

 El Ambiente Laboral requiere sin duda alguna de la atención como factor de influencia en el desempeño. 
Queda demostrado que lugares de ambiente laboral grato y ameno, benefician la productividad y el bienestar personal, 
por el contrario, aquellos lugares en donde el clima no es el adecuado, existen conflictos y tensión, la presión embarga 
a los funcionarios y su desempeño dista mucho del que ellos mantendrían en condiciones adecuadas.
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 7.1. PERMISOS ADMINISTRATIVOS, FERIADOS Y LICENCIAS MÉDICAS

 Están considerados dentro del Estatuto Administrativo (Ley N°18.883), se establece claramente límites de 
permisos y feriados administrativos de los cuales los funcionarios municipales pueden hacer uso. Todo el control de 
esta información estará a cargo del Departamento de Personal, quien llevará un registro actualizado en caso de que 
algún funcionario necesite información respecto a su condición.

- Feriados: comprendiendo por feriado el descanso que tiene derecho todo funcionario municipal que haya 
cumplido un año de servicio municipal. El feriado consistirá en 15 días hábiles para los funcionarios con menos de 15 
años de servicios, 20 días hábiles para aquellos con 15 a 19 años de servicio, y de 25 días hábiles para los funcionarios 
con 20 ó más años de servicio. (Ley 18.883, Párrafo 3° De los Feriados)
 
- Permisos Administrativos: entendiéndose estos como la ausencia transitoria del funcionario al municipio 
por actividades o situaciones personales que nada tienen que ver con su función. Los permisos son aceptados por un 
periodo no superior a 6 días hábiles al año, sin perjuicio de la remuneración que percibe. También – en caso que quiera 
el funcionario – podrán fraccionarse dichos permisos en días o medios días. (Ley 18.883, Párrafo 4° De los Permisos)

- Licencias Médicas: el derecho que tiene el funcionario de ausentarse o reducir su jornada de trabajo, con el 
fin de atender una necesidad de salud, tras prescripción profesional certificada médica, cirujano dentista o matrona 
según sea el caso, sin perjuicio de su remuneración. (Ley 18.883, Párrafo 5° de las Licencias Médicas)

 7.2. ESTACIONES DE TRABAJO
 
 La Ilustre Municipalidad de Maullín proporcionará a todos sus funcionarios, un lugar adecuado y estable para 
el desempeño de sus funciones, enfatizando la preocupación por la búsqueda de mejoramiento físico de las estaciones 
de trabajo. Así también, dado el inherente interés por la seguridad de cada funcionario, se realizará un trabajo conjunto 
de los involucrados, siendo responsabilidad individual el participar de las actividades que se programen en torno al 
tema.
 Cabe señalar que el municipio, procurará conservar un fluido diálogo con entidades de seguridad tales como 
la Mutual de Seguridad, para poder establecer un vínculo de apoyo en torno a charlas y capacitaciones de difusión 
de Prácticas, Accidentes y Condiciones Laborales con el objeto de concientizar a los funcionarios y la manera cómo 
realizar adecuadamente las labores diarias.

8. CLIMA LABORAL

 El Objetivo de esta Política es promover una cultura de involucramiento y responsabilidad de los funcionarios 
con la Municipalidad, la que a su vez, se encontrará en una constante búsqueda de alternativas y programas para 
mejorar la comunicación, la motivación, relaciones laborales y el compromiso de cada uno de sus funcionarios, con el 
objeto de armonizar el ambiente de trabajo y con ellos la Cultura Organizacional existente.

 Los Funcionarios Municipales, deben tener una activa participación, generar, desarrollar y utilizar medios, por 
los cuales sus ideas sean escuchadas, fomentar el compañerismo y el trabajo en equipo, considerando a los pares, 
complemento de su labor individual, bajo el concepto de que el servicio e imagen que se entrega a la comunidad, es el 
fiel reflejo del trabajo coordinado y planificado realizado por todos quienes integran la planta municipal.

9. SISTEMA DE COMUNICACIONES

 Se garantizará el derecho a todos los funcionarios de quedar informados a través de los medios formales 
y/o las asociaciones que posee la municipalidad, sobre materias pertinentes, evitando el rumor y los comentarios sin 
fundamento.
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- Reuniones de Coordinación, son de Instancias de Diálogo entre jefatura, funcionarios y también de las 
Asociaciones toman un rol protagónico, así la comunicación abierta no significa únicamente informar, sino también 
escuchar y dialogar, con lo cual se pretende consolidar como el medio por el cual se produzca sinergia y retroalimentación 
de la gestión. La comunicación será tanto descendente así como ascendente. Contemplados también dentro de los 
objetivos de los programas de mejoramiento de gestión, estarán; reuniones de coordinación, pudiendo ser estas de 
gestión, coordinación, desarrollo y/o actualización de las herramientas de planificación con que cuenta la municipalidad. 
Los acuerdos que acá se adopten y la información generada como resultado de estas reuniones, se deberá transmitir 
por los directivos a los diferentes funcionarios bajo su cargo. Ficheros Municipales, proveídos de material informativo 
ubicados en lugares estratégicos de fácil acceso para los funcionarios.

 Se procurará mantener información actualizada al alcance de todos, sobre la gestión municipal y las actividades 
realizadas por los distintos departamentos.

10. DESARROLLO DE PERSONAL

 Los municipios en general mantienen elementos comunes de gestión, no existen grandes diferencias entre sí, 
sólo el personal es considerado como el elemento diferenciador, capaz de ser una ventaja competitiva sobre el cual 
se deben hacer los esfuerzos. La Política de Desarrollo de Recursos Humanos implica en todo aspecto cumplir con 
las tareas institucionales, favorecer la satisfacción y realización personal. El capital con mayor valor con que cuenta el 
municipio debe ser su Planta de Personal, de ahí la preocupación por su perfeccionamiento, realización y desarrollo, 
con políticas claras, reales en todos los sistemas internos.

- El Desarrollo de Recursos Humanos comprende las siguientes dimensiones:
Capacitación, Control de Gestión, Evaluación de Desempeño, Promociones y Desvinculación del municipio.

 10.1. CAPACITACIÓN

Tipos de Capacitación De acuerdo a la Ley N°18.883 se establecen distintos tipos de Capacitación

- Capacitación para el Ascenso: destinada a desarrollar aptitudes y competencias para que los funcionarios 
puedan optar asumir cargos superiores. (Art. 23°, letra a)
- Capacitación de Perfeccionamiento: relacionada a mejorar el desempeño del funcionario en su actividad diaria. 
(Art. 23°, letra b)
- Capacitación Voluntaria: capacitación de interés institucional, orientada a todo funcionario independiente del 
nivel jerárquico y que no conduce al directamente al ascenso.(Art. 23°, letra c)

 La Ilustre Municipalidad de Maullín se compromete a promover el continuo aprendizaje, a través de su 
cooperación para todas aquellas actividades de capacitación orientadas a desarrollar un servicio integral, esto es, el 
desarrollo interno y externo.
 Se contemplará, a lo menos, cursos sobre derecho administrativo, probidad administrativa, contabilidad y 
gestión financiera municipal, estas dos últimas materias preferentemente para aquellos funcionarios que se desempeñen 
en áreas afines.
 Los estudios de Postgrado, Superior Educación Media y Básica, No se considerarán como actividades de 
Capacitación, y por ende, la Municipalidad no se hace responsable por éstas, quedando a disposición de los interesados 
participar en el desarrollo académico. Quienes hayan optado por estudios y/o perfeccionamiento por cuenta propia 
como parte de su desarrollo personal, pueden exigir una Nota de Mérito por parte de su Jefe Directo, reconociendo 
este hecho como un acto positivo y destacable. Siendo causal de reconocimiento y factor de consideración al momento 
de la evaluación de su desempeño.
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CONTROL DE GESTION

 La Política de Control de Gestión busca mecanismos que den testimonio de manera continua y actualizada 
sobre la gestión realizada por las distintas Direcciones de la Municipalidad.
Esto será realizado, por una parte diseñando y analizando indicadores de trabajo, y por otra adaptando la atención y 
por ende el servicio entregado, tomando en cuenta consideraciones y sugerencias propuestas por los propios usuarios 
por medio de métodos de recolección de información cualitativa y cuantitativa.

- Indicadores de Gestión: Los Indicadores de Gestión son medidas completamente cuantificables, objetivas y 
concretas, las que denotan con total claridad el desarrollo, cantidad y calidad del trabajo realizado, factores considerados 
según la Ley N°18.883 dentro de la Calificación Anual de los Funcionarios Municipales.
- Libro de Sugerencias y Reclamos: Considerado como el mecanismo legal para evidenciar posibles fallas que 
no han sido consideradas por los funcionarios ni por la municipalidad en su conjunto. Por medio de la recolección de 
críticas y opiniones de la comunidad, se intenta tomarlas en cuenta y transformarlas en posibilidades de mejora para 
la organización y el desarrollo de su gestión.

 10.2. EVALUACION DE DESEMPEÑO

 La Calificación Anual realizada en el ámbito municipal, procurará contar con información objetiva que permita 
reconocer y validar los indicadores de gestión para evaluar con criterios técnicos, el rendimiento, carga y desempeño 
laboral de cada funcionario, con el fin de evitar discrepancias en el proceso de calificación señalado en el estatuto para 
definir listas y generar el escalafón del año siguiente.

 Los aspectos positivos y negativos de la evaluación deben ser abordados abiertamente y procurar en todo 
momento que la calificación se base en hechos y no en opiniones.

- Proceso de Calificación Municipal: Todos los funcionarios de la Planta Municipal (Planta y Contrata) deberán 
ser calificados anualmente en alguna de las siguientes listas:

• Lista N°1 Distinción
• Lista N°2 Buena
• Lista N°3 Condicional
• Lista N°4 Eliminación

 El período objeto de la calificación comprenderá 12 meses de desempeño funcionario, desde el 1° de 
septiembre al 31 de agosto del año siguiente. El proceso de calificación contempla dos Precalificaciones realizadas 
por el jefe Directo del funcionario por cuatrimestre y la Calificación, efectuada por la Junta Calificadora o por el Alcalde 
cuando corresponda.

 Los factores evaluados en la Calificación son 5. Rendimiento (Calidad y Cantidad) Condiciones Personales 
(Conocimiento del Trabajo, Interés por el Trabajo que Realiza, Capacidad para Realizar Trabajos en Grupo) 
Comportamiento Funcionario (Asistencia, Puntualidad y Cumplimiento de Normas e Instrucciones).
Una vez informadas las calificaciones, se procede a la Apelación y Reclamo en los casos que consideren necesarios, 
el cual es el recurso con que cuenta cada Funcionario contra la resolución de la Junta Calificadora o del Alcalde en su 
caso.
 
 Para efectos legales se establece el sistema de calificación de los funcionarios municipales, ponderaciones, la 
junta calificadora, fechas y plazos, entre otros aspectos a considerar en el Estatuto Administrativo para Funcionarios 
Municipales.

 10.3. PROMOCIONES

 Un anhelo importante para cada funcionario en toda institución es sin duda, poder ser promovido a un cargo 
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superior o ascender a uno de más alta jerarquía. Lo anterior, ha motivado la protección de la carrera funcionaria, 
privilegiando el sistema de promociones a través de concursos internos para proveer cargos vacantes, priorizando 
el mérito y la idoneidad por sobre cualquier otra consideración. De acuerdo al escalafón municipal (resultado de las 
evaluaciones anuales), grado y aptitudes para el puesto, se procederá al ascenso del personal. Como se mencionó 
anteriormente, la preferencia sobre una vacante la mantiene el Ascenso Interno por sobre el Concurso Público.

 Conociendo las dificultades y la inamovilidad de los puestos propia del sector municipal, La Ilustre Municipalidad 
de Maullín procurará optimizar la promoción de sus funcionarios dentro del municipio o buscar alternativas en los 
demás municipios dentro de la región. Esta última, considerando las vacantes existentes en los otros municipios 
informados  a través oficios y publicados en los ficheros municipales, para que aquellos funcionarios que estén en 
condiciones puedan optar a dichos cargos.

 10.4. DESVINCULACION DEL MUNICIPIO

 El proceso de Desvinculación del Municipio será sustentado en informes que denoten con claridad la(s) 
causal(es) para el cese de la relación laboral entre el funcionario y la Municipalidad de Maullín, sea ésta por renuncia 
voluntaria, supresión del empleo,  destitución, término de contrato u otro.
La ley estipula claramente las causales por las cuales se puede establecer el cese de las funciones municipales para 
los funcionarios de la planta municipal.

- Aceptación de Renuncia, en caso de que el funcionario por motivos personales presente un documento 
dejando constancia de su voluntad de cesar en su cargo de manera voluntaria.

- Obtención de Jubilación, pensión o renta vitalicia en un régimen previsional, cesando de sus funciones y con 
ello de su cargo dado el cumplimiento legal de los años de servicio.

- Declaración de Vacancia, señalada de acuerdo a factores que impiden el actuar en dicho cargo tales como 
salud irrecuperable, incompatibilidades con el cargo o pérdida de alguno de los requisitos de ingreso a la municipalidad.

- Destitución, señalada a causa de alguna falta grave que afecte el principio de probidad administrativa, 
ausencias superiores a treinta días injustificadas o condena por algún delito o crimen entre otros, son factores que 
condicionan la continuidad del funcionario, haciendo válida la destitución del cargo.
El caso de Destitución, ameritará una correspondiente investigación interna, clara, objetiva y concluyente, para 
evidenciar supuestos actos que no corresponden al accionar municipal, corroborándose la(s) causal(es) que justifique 
el despido.

- Supresión del Empleo, factor señalado como consecuencia de reestructuraciones de la organización, fusiones 
de cargos o unidades, impidiendo la conservación del puesto y no existiendo posibilidades de encasillamientos en 
otros grados ni acogida de jubilación por parte del funcionario. En este caso se debe suprimir el empleo indemnizando 
al funcionario por la pérdida laboral.
 
- Fallecimiento, causa natural de deceso de la persona.
Para aquellas personas contratadas a través de la modalidad de Honorarios la desvinculación contractual con 
el municipio se producirá de acuerdo a las fechas preestablecidas a través de algún tipo de convenio o una vez 
finalizado y entregado satisfactoriamente el trabajo puntual por el cual se realizó dicho contrato. Así también, personas 
contratadas bajo la modalidad tipo Contrata, conservarán su calidad de funcionarios municipales sólo si al final del 
mes de Diciembre de cada año, se han considerado como personal de planta para el próximo periodo anual renovando 
contrato y con ello su condición laboral.
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PRESENTACION

 La Política de Recursos Humanos de la Ilustre Municipalidad de Maullín busca orientar las decisiones que 
deben tomar relacionadas a su gestión municipal y generar en su personal un sentido de compromiso, que este se 
sienta motivado y consciente de las necesidades de la comunidad.

 Esta política, es por esencia, flexible, dinámica y transversal, pudiendo adaptarse a las diversas situaciones 
de contingencia. Además cabe señalar que, en caso de entrar en conflicto cualquiera de estas políticas con las 
modificaciones de legislación local, será indiscutiblemente esta la que prevalecerá.

1. LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS
 
- MISION:

“Satisfacer las necesidades de toda la comunidad de Maullín, a través de una administración sólida, participativa y 
solidaria. Promotora del desarrollo y participación en el progreso económico, social y cultural de todos sus habitantes, 
en armonía con el medio ambiente, su identidad, gente y tradiciones”

- VISIÓN:

 “Ser considerada como apoyo, asistencia y colaboración para lograr el desarrollo Económico y Estabilidad Social 
de todos los habitantes de la comuna de Maullín, bajo el trabajo cohesionado, transparente y moderno de su Capital 
Humano”
 

2. VALORES INSTITUCIONALES

- PROBIDAD Y RESPONSABILIDAD, promovida como conducta laboral correcta, basada en honestidad, 
integridad y lealtad, en concordancia con la misión institucional.

- RESPETO, IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION, erradicando todo tipo de distinción entre pares y al público 
en general, brindando calidad en la atención.

- CONFIANZA, creando lazos entre funcionarios y con las jefaturas, a modo de establecer relaciones más 
cooperativas.

- COMPROMISO, con la administración pública, demostrándolo de forma permanente en toda acción.

- EFICIENCIA Y EFICACIA, optimizando los recursos en el servicio brindado, siendo este de calidad y en el 
menor tiempo posible.

3. OBJETIVOS DE LA POLITICA DE RECURSOS HUMANOS

- Establecer las bases generales y específicas para el reclutamiento, selección, mantenimiento y desarrollo 
de las personas que trabajan en la Ilustre Municipalidad de Maullín. En términos generales, la Política de Recursos 
Humanos será guía para la administración, coordinación y dirección de la gestión de personas.
 
- Promover un sentido de participación de todos los funcionarios a través del diálogo constructivo desarrollado 
en reuniones de coordinación departamentales e interdepartamentales.
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- Generar precedentes para el desarrollo de otras políticas dentro del servicio, en torno a temas estratégicos 
tales como: Clima Laboral, Trabajo en Equipo, Gestión y Desarrollo Organizacional, entre otros.

4. ACTORES Y ROLES

- LA DIRECCION DEL SERVICIO: será responsable principal de la conducción del diseño, difusión y dar 
cumplimiento a través de jefaturas y profesionales que tengan personal a su cargo.
- UNIDAD DE PERSONAL: actuará como asesor en este proceso, facilitando y garantizando a la Dirección y 
Jefaturas, la calidad técnica para la implementación y el buen desarrollo de las políticas.
- FUNCIONARIOS: cumplir con el desarrollo de las políticas de manera comprometida y motivados por sus 
jefaturas.

INGRESO DEL PERSONAL

 Esta política, priorizará la búsqueda de personal competente y altamente calificado, con conocimientos 
técnicos, poniendo énfasis en aspectos públicos y considerando como necesario un análisis sobre las condiciones 
humanas en el ámbito relacional de cada postulante.

 Toda persona que ingrese a este Municipio en calidad de funcionario municipal, será por medio de un 
proceso de concurso público, el cual entregará como resultado al nuevo funcionario, quien posteriormente deberá ser 
encasillado en un grado específico dentro de la planta municipal. Lo anterior, no considera las personas contratadas 
por el municipio para estudios, asesorías o consultorías particulares. La totalidad del proceso de ingreso de personal 
a la Municipalidad de Maullín, se realizará en base a mecanismos estandarizados, que reflejen transparencia, orden y 
el entero cumplimiento de las normativas estipuladas.

 Cabe señalar, que esta Política de Ingreso de Personal tiene por objeto ser pilar fundamental de la planificación 
municipal respecto a su capital humano, en la constante búsqueda por contar con un equipo de trabajo óptimo, dejando 
en claro, que la Municipalidad no posee tratos discriminatorios en términos de credo, género, edad, raza ni pensamiento 
político.
 

1. RECLUTAMIENTO Y SELECCION

La Ilustre Municipalidad de Maullín reclutará personal de fuentes externas siempre y cuando una vacante no pueda 
ser provista por ascenso (Art. 17°). Procesos estandarizados para el llamado serán los utilizados, tomando en 
consideración el perfil y las competencias mínimas requeridas para el cargo de Planta y/o Contrata, consideras en el 
Manual de Funciones; todo esto, a cargo del departamento de Recursos Humanos o quien se encuentre a cargo del 
personal municipal.
“El primer llamado para postulaciones se realizará por el Alcalde, el que comunicará por una sola vez a las 
municipalidades de la respectiva región la existencia del cupo, y en el caso de no existir postulantes para el cargo se 
procederá a publicar un aviso en el diario de mayor circulación comunal”(Art.18°)

Servicios complementarios para la difusión del concurso público, serán avisos realizados a través de la Radio Comunal 
con que se cuenta, además de afiches y avisos instalados en los Ficheros Municipales, sin perjuicio del anuncio 
publicado en el diario de mayor circulación.

 1.1. ¿QUIEN ES EL ENCARGADO DEL PROCESO DESELECCIÓN?
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De acuerdo a las disposiciones legales, El concurso será preparado y realizado por un comité de selección, conformado 
por el Jefe o Encargado del Personal y por quienes integran la junta a quien le corresponda calificar al titular del cargo 
vacante, con excepción del representante del personal.

 1.2. ¿QUIENES PUEDEN PARTICIPAR EN EL CONCURSO PÚBLICO?

De acuerdo a la Ley N°18.883, Art. 10°, los requisitos básicos de postulación son los siguientes:

a) Ser Ciudadano;
b) Haber cumplido con la ley de Reclutamiento y Movilización, cuando fuere procedente;
c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo;
d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional o técnico que por la 
naturaleza del empleo exija la ley
e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por 
medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones, y
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o 
simple delito. La Persona que cumplan con los requisitos antes mencionados y que esté interesada en postular al o 
los cargos deberá formalizar dicho trámite mediante mecanismos y documentos señalados en las bases del Concurso, 
adjuntando a su postulación copia y certificados de los antecedentes que correspondan.
 

 1.3. PROCESO DE LLAMADO CONCURSO PÚBLICO.

- FORMULACION DEBASES

 El Comité de Selección deberá desarrollar las bases del presente concurso con el objeto de dejar constancia 
del proceso de selección, documentación solicitada, requisitos básicos y fechas consideradas válidas para cada etapa, 
entre otros.

- CONVOCATORIA

• Aviso Municipalidades de la Región de Los Lagos
• Publicación Diario
• Publicación Sitio Web Municipal
• Difusión Radial

- REVISION DEANTECEDENTES
 Una vez cumplida la fecha de entrega de antecedentes para la postulación, se procederá a revisar los 
documentos presentados por los postulantes, con el objetivo de analizar si cumplen con los requisitos señalados por 
la ley. Los antecedentes generales considerados por el comité son los siguientes: Factores básicos de análisis de 
los postulantes (Art.16°): Estudios y cursos de formación educacional y de capacitación; La experiencia laboral; Las 
aptitudes específicas para el desempeño de la función. Evaluación de Currículum Vitae y Curriculum Vitae Resumido.
 

- ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA

 Instrumento a cargo del Comité de Selección, en base a una pauta de preguntas abiertas, las cuales buscan 
conocer y determinar los candidatos idóneos para ocupar la vacante.
El proceso de formato y diseño de la Pauta para la Entrevista Semi estructurada, será responsabilidad del Comité de 
Selección.
- CONFECCIÓN DE ACTA
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 Una vez finalizadas las entrevistas, se debe realizar un acta con el objeto de dar constancia de la situación y 
de los resultados de cada uno de los postulantes. El Comité de Selección, considerando los antecedentes con que ya 
cuenta sobre los candidatos, se encuentra en condiciones de generar la Terna de Preseleccionados.

Cabe señalar, que en el caso de no existir candidatos idóneos respecto a los puntajes de las diferentes evaluaciones, 
el Comité puede escoger a menos de tres postulantes para la posterior selección del Alcalde, quien deberá contar 
con todos los antecedentes previos del proceso de Selección para poder señalar en definitiva al nuevo funcionario 
municipal.

- FINALIZACIÓN DEL PROCESO Y NOTIFICACION DERESULTADOS

 Una vez escogido por el Alcalde el candidato adecuado, se procede a dar término al proceso de Selección, 
notificando de los resultados a los interesados.

 La Unidad de Personal, a través de oficio emitido por el Sr. Alcalde, se encargará de informar a los concursantes 
sobre la resolución de éste respecto al concurso, dentro del plazo establecido en las bases para dicho cometido.

- ACEPTACIÓN DELCARGO

 El postulante seleccionado por el Comité, para ocupar el cargo vacante, deberá responder al oficio emitido por 
el alcalde, con una carta de aceptación.

2. CONTRATACIÓN

 Dentro de los Tipos de Contratos aplicables, se encuentran aquellos de Planta, contratos indefinidos para 
el personal que desarrolla funciones municipales directas (Ley N°18.695), a Contrata, empleos transitorios que se 
contemplan en la Dotación Municipal, Código del Trabajo y contrato a Honorarios.

 La Carrera Funcionaria se inicia con el ingreso a un cargo de planta, a su vez los municipios sólo podrán contar 
con la siguiente planta de personal y sus respectivas condicionantes:
- Directivos
- Profesionales
- Jefaturas
- Técnicos
- Administrativos
- Auxiliares

 La actual estructura de la Planta municipal de Maullín se encuentra regida desde el año 1994, en el cual se 
consideraron a nivel nacional, número de funcionarios proporcional a la población comunal, para el caso de Maullín se 
estimó una planta municipal de 34 funcionarios.
 

 2.1. HONORARIOS

 La contratación de personal a Honorarios será realizada de la siguiente manera:
- Evaluación de Curriculum Vitae y Antecedentes Laborales
- El Alcalde deberá decidir y seleccionar el candidato apto para trabajos puntuales, siendo en caso necesario y 
 a petición de la autoridad la opinión especializada de algún Directivo y/o Jefe de Sección.
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3. INDUCCIÓN

 La Ilustre Municipalidad de Maullín, a través de una buena Acogida e Inducción, busca facilitar la incorporación 
del nuevo funcionario al municipio, en términos laborales y relacionales. Será obligación directa del departamento 
al cual se incorpora, guiar al nuevo funcionario en sus deberes y labores, sin embargo, es responsabilidad de todo 
el personal municipal generar una cordial bienvenida y trato afable, entendiendo que un grato ambiente es la mejor 
manera de entablar una buena comunicación en torno al trabajo.

 En esta etapa se debe dejar en conocimiento del nuevo funcionario, todas las obligaciones establecidas según 
Ley N°18.883 que regulariza el actuar del personal (TÍTULO III De las Obligaciones Municipales), considerando de suma 
importancia conocer las responsabilidades generales de cada funcionario, Jefes y Directivos, Permisos y Feriados, 
Subrogación, Prohibiciones y las Incompatibilidades del empleo entre otras. Por otra parte, se hace necesario informar 
a quien ingresa, sobre prácticas laborales aprobadas por la Municipalidad de Maullín en torno a la organización, tales 
como, Opciones del Horario de Colación, Indumentaria, etc.

4. MANTENIMIENTO DEL PERSONAL

 El Mantenimiento del Personal se fundamenta en la consideración del capital humano de la Municipalidad 
de Maullín como factor clave, imprescindible para el adecuado funcionamiento de la administración comunal. Es por 
ello que, necesariamente debe existir un trabajo coordinado, que refleje la constante preocupación por parte de los 
directivos y autoridades, por la mantención del bienestar de todos los funcionarios municipales.

 La Ilustre Municipalidad de Maullín promoverá el constante desarrollo de instancias  de reconocimiento del 
compromiso a nivel individual y colectivo. Cada funcionario y unidad en que se desempeña adquieren un papel de 
suma importancia en el cumplimiento de los objetivos.

 Lo anterior, fortaleciendo un sistema de información del personal, capaz de mantener un registro actualizado 
y detallado de la formación educacional, laboral, de desempeño y experiencia en otros cargos. Además, del grado de 
involucramiento del funcionario con las actividades en que pueda apoyar directamente la gestión.

 Contribuyen al Mantenimiento del Personal todas aquellas actividades que dicen relación con el acceso a 
todos los servicios y posibilidades que brinda la municipalidad a los funcionarios a través de la carrera funcionaria. 
Incorpora los factores propios de la labor y el ambiente municipal, tales como, Remuneraciones, Bienestar de los 
Funcionarios, Condiciones de Trabajo y el Ambiente Laboral.
 

5. REMUNERACIONES

 La Política de Remuneraciones debe sin lugar a dudas ser equitativa, flexible y con simplicidad de control en su 
administración, la cual conduzca a una ágil supervisión y de paso contribuya a la transparencia municipal. La equidad 
antes mencionada, pretende dar un trato justo en términos económicos a cada trabajador por su labor desempeñada; 
esto quiere decir por ejemplo que, funcionarios en iguales condiciones de contrato, deben percibir igual Remuneración. 
Sólo podrán diferir en su condición, a causa de asignaciones especiales tales como horas extraordinarias, antigüedad 
u otros.
 Dado que esta Política de Remuneraciones se enmarca en una institución Pública, las Remuneraciones se 
encuentran normadas, tras leyes que regulan los salarios pagados en torno al grado asignado en E.U.M., en este 
contexto, la Municipalidad de Maullín, velará por el cumplimiento de la remuneración de todos y cada uno de los 
funcionarios municipales en las fechas establecidas para dichos pagos.

 El Sistema de Remuneraciones con que cuenta la Municipalidad de Maullín para los funcionarios en su calidad 
de Planta y Contrata comprende un sueldo fijo pagado de manera mensual y asignaciones específicas por diferentes 
ítems propios de la gestión, los cuales se detallan a continuación:
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 5.1. REMUNERACIONES PERMANENTES

- Sueldo Base: salario de pago vencido mensualmente relacionado al grado del funcionario en la E.U.M.
- Pérdida de Caja: asignación que se concede solamente al funcionario que en razón de su cargo tenga manejo 
de dinero en efectivo como su función principal. (Ley 18.883, Art.97°, letra a)

- Movilización: asignación concedida a aquel funcionario que deba realizar visitas domiciliarias o inspectoras 
dada la naturaleza de su cargo. (Ley 18.883, Art.97°, letra b)

- Asignación de Antigüedad: asignación concedida a los funcionarios de planta y contrata que hayan prestado 
servicios al municipio por 2 años efectivos en un mismo grado. Esta asignación corresponde a un 2% sobre el sueldo 
base por cada grado de la escala, tomando como base el bienio, acumulables de no existir cambios de grado, con un 
tope máximo de15 bienios. (Ley18.883, Art.97°,letrag)

- Asignación Maternal y Familiar: el funcionario tendrá derecho a un pago por carga familiar, considerando 
como cargas, al cónyuge desempleado y a hijos menores de 18 años o hasta 24 años con certificado que acredite 
actuales estudios. En el caso de la Asignación Maternal, entrará en vigencia a partir del quinto mes de embarazo. (Ley 
18.883, Art.117°)

- Horas Extraordinarias: asignación monetaria proporcional a las horas extraordinarias trabajadas los días 
sábado, domingos y/o en horario nocturno así como aquellas después de la jornada normal de trabajo. (Ley 18.883, 
Art.97°, letra c)

 5.2. REMUNERACIONES EVENTUALES

- Aguinaldos: asignación voluntaria que concede el municipio a toda suplanta municipal por festividades 
(Fiestas Patrias, Navidad)
 
- Bonos de Escolaridad: asignación monetaria concedida por hijo en edad escolar, entregada una vez al año 
como apoyo en económico en época de ingreso a los establecimientos educacionales.

- Viáticos: pasajes, u otros servicios por los cuales se debe desembolsar como producto de comisiones de 
servicio y/o cometidos funcionarios. (Ley 18.883, Art.97°, letra e).

 En cuanto al pago de viáticos, pasajes u otros, originados por prestación de servicios extraordinarios o 
cometidos por parte de funcionarios municipales, se procurará como regla general que el pago correspondiente se 
realice con antelación, previa aprobación y resolución administrativa.

6. BIENESTAR

 Existen normas básicas que protegen la integridad de cada funcionario, tales como: (Ley 18.883, art.87°)
- Derecho a gozar de Estabilidad en el empleo
- Ascenso en el respectivo escalafón municipal;
- Participar de los Concursos;
- Hacer uso de Feriados, Licencias y Permisos;
- Recibir asistencia en caso de accidente laboral o de enfermedad contraída a causa de su función municipal;
- Participación en Actividades de Capacitación.

 6.1. ASOCIACION CHILENA DE MUNICIPALIDADES DE CHILE (ASEMUCH)
Los funcionarios tienen derecho a ser defendidos y pedir al municipio el apoyo respectivo en caso de existir personas 
o actos criminales que atenten contra su integridad física o moral, sea este motivo de injurias y/o calumnias en su 
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contra. Además, considerado otro aspecto de Bienestar, los funcionarios pueden voluntariamente incorporarse a una 
Asociación de Funcionarios Municipales, con el objeto de hacer uso de los beneficios que las asociaciones posean, 
sean estos de coordinación departamental, negociación colectiva o utilización de inmuebles perteneciente a ellos. En 
el caso de Maullín existe una Asociación de representación de los funcionarios.

 6.2. SERVICIO DEBIENESTAR
 La Ilustre Municipalidad de Maullín se compromete a potenciar el Servicio de Bienestar, autorizado por Ley 
N°19.754, el cual tiene como eje central, mejorar la calidad de vida del personal municipal y la de sus familias, brindando 
servicios, otorgando préstamos celebrando convenios y buscando desarrollar iniciativas en torno al beneficio de todos 
sus asociados.

 Entre los beneficios entregados anualmente por este servicio de Bienestar se encuentran:
- Asignación por Matrimonio
- Asignación por Nacimiento
- Asignación de Escolaridad
- Asignación de Año Nuevo
- Préstamos Médicos
- Exámenes Médicos, Medicamentos o Insumos
- Festividad de Navidad
- Ayuda por Catástrofe y Emergencia
 
 Todas las asignaciones, prestaciones y aportes señalados anteriormente se encuentran respaldados tras un 
Reglamento del Servicio de Bienestar, pudiendo flexibilizar algunos criterios el Comité encargado de dicho Servicio, 
adaptándolo a las necesidades de sus afiliados de acuerdo a la situación financiera existente. Será compromiso de la 
Municipalidad Maullín , promover la incorporación de los funcionarios a este servicio, con el objeto de hacer partícipe a 
todo el personal, considerando todos aquellos funcionarios con contrato de Planta, Contrata y Código del Trabajo, este 
último considerado también por iniciativa del municipio en su afán de patrocinar y apoyar el actuar del Servicio.

 6.3. CAJA DE COMPENSACION

 Será de interés de la Municipalidad, de Maullín saber la aprobación o rechazo de la mayoría de la Planta 
Municipal respecto a la gestión de la Caja de Compensación actual, con el fin de mantenerla o cambiarla por aquella 
que a juicio de la mayoría, brinde el mejor servicio. En caso de existir disconformidad con la gestión de la actual Caja 
de Compensación, la Municipalidad invitará a todas las Cajas de Compensación que quieran exponer sus planes 
de trabajo para aclarar dudas e inquietudes y señalar sus ventajas respecto al servicio para intentar persuadir a los 
funcionarios municipales, los que en definitiva seleccionarán la alternativa que más se adapte a sus demandas.

 Con respecto a los Servicios brindados con frecuencia por las Cajas de Compensación se pueden señalar:
- Salud
- Capacitación y Educación
- Créditos Personales
- Servicios Previsionales
- Ahorro y Vivienda
- Otros

7. CLIMA LABORAL
 El Ambiente Laboral requiere sin duda alguna de la atención como factor de influencia en el desempeño. 
Queda demostrado que lugares de ambiente laboral grato y ameno, benefician la productividad y el bienestar personal, 
por el contrario, aquellos lugares en donde el clima no es el adecuado, existen conflictos y tensión, la presión embarga 
a los funcionarios y su desempeño dista mucho del que ellos mantendrían en condiciones adecuadas.
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 7.1. PERMISOS ADMINISTRATIVOS, FERIADOS Y LICENCIAS MÉDICAS

 Están considerados dentro del Estatuto Administrativo (Ley N°18.883), se establece claramente límites de 
permisos y feriados administrativos de los cuales los funcionarios municipales pueden hacer uso. Todo el control de 
esta información estará a cargo del Departamento de Personal, quien llevará un registro actualizado en caso de que 
algún funcionario necesite información respecto a su condición.

- Feriados: comprendiendo por feriado el descanso que tiene derecho todo funcionario municipal que haya 
cumplido un año de servicio municipal. El feriado consistirá en 15 días hábiles para los funcionarios con menos de 15 
años de servicios, 20 días hábiles para aquellos con 15 a 19 años de servicio, y de 25 días hábiles para los funcionarios 
con 20 ó más años de servicio. (Ley 18.883, Párrafo 3° De los Feriados)
 

- Permisos Administrativos: entendiéndose estos como la ausencia transitoria del funcionario al municipio 
por actividades o situaciones personales que nada tienen que ver con su función. Los permisos son aceptados por un 
periodo no superior a 6 días hábiles al año, sin perjuicio de la remuneración que percibe. También – en caso que quiera 
el funcionario – podrán fraccionarse dichos permisos en días o medios días. (Ley 18.883, Párrafo 4° De los Permisos)

- Licencias Médicas: el derecho que tiene el funcionario de ausentarse o reducir su jornada de trabajo, con el 
fin de atender una necesidad de salud, tras prescripción profesional certificada médica, cirujano dentista o matrona 
según sea el caso, sin perjuicio de su remuneración. (Ley 18.883, Párrafo 5° de las Licencias Médicas)

 7.2. ESTACIONES DE TRABAJO
La Ilustre Municipalidad de Maullín proporcionará a todos sus funcionarios, un lugar adecuado y estable para el 
desempeño de sus funciones, enfatizando la preocupación por la búsqueda de mejoramiento físico de las estaciones 
de trabajo. Así también, dado el inherente interés por la seguridad de cada funcionario, se realizará un trabajo conjunto 
de los involucrados, siendo responsabilidad individual el participar de las actividades que se programen en torno al 
tema.

Cabe señalar que el municipio, procurará conservar un fluido diálogo con entidades de seguridad tales como la Mutual 
de Seguridad, para poder establecer un vínculo de apoyo en torno a charlas y capacitaciones de difusión de Prácticas, 
Accidentes y Condiciones Laborales con el objeto de concientizar a los funcionarios y la manera cómo realizar 
adecuadamente las labores diarias.

8. CLIMA LABORAL

 El Objetivo de esta Política es promover una cultura de involucramiento y responsabilidad de los funcionarios 
con la Municipalidad, la que a su vez, se encontrará en una constante búsqueda de alternativas y programas para 
mejorar la comunicación, la motivación, relaciones laborales y el compromiso de cada uno de sus funcionarios, con el 
objeto de armonizar el ambiente de trabajo y con ellos la Cultura Organizacional existente.

 Los Funcionarios Municipales, deben tener una activa participación, generar, desarrollar y utilizar medios, por 
los cuales sus ideas sean escuchadas, fomentar el compañerismo y el trabajo en equipo, considerando a los pares, 
complemento de su labor individual, bajo el concepto de que el servicio e imagen que se entrega a la comunidad, es el 
fiel reflejo del trabajo coordinado y planificado realizado por todos quienes integran la planta municipal.
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9. SISTEMA DE COMUNICACIONES
 Se garantizará el derecho a todos los funcionarios de quedar informados a través de los medios formales 
y/o las asociaciones que posee la municipalidad, sobre materias pertinentes, evitando el rumor y los comentarios sin 
fundamento.

- Reuniones de Coordinación, son de Instancias de Diálogo entre jefatura, funcionarios y también de 
las Asociaciones toman un rol protagónico, así la comunicación abierta no significa únicamente informar, sino 
también escuchar y dialogar, con lo cual se pretende consolidar como el medio por el cual se produzca sinergia 
y retroalimentación de la gestión. La comunicación será tanto descendente así como ascendente. Contemplados 
tambiéndentrodelosobjetivosdelosprogramasdemejoramientodegestión,estarán reuniones de coordinación, pudiendo 
ser estas de gestión, coordinación, desarrollo y/o actualización de las herramientas de planificación con que cuenta 
la municipalidad. Los acuerdos que acá se adopten y la información generada como resultado de estas reuniones, 
se deberá transmitir por los directivos a los diferentes funcionarios bajo su cargo. Ficheros Municipales, proveídos de 
material informativo ubicados en lugares estratégicos de fácil acceso para los funcionarios.

 Se procurará mantener información actualizada al alcance de todos, sobre la gestión municipal y las actividades 
realizadas por los distintos departamentos.

10. DESARROLLO DEPERSONAL

Los municipios en general mantienen elementos comunes de gestión, no existen grandes diferencias entre sí, sólo el 
personal es considerado como el elemento diferenciador, capaz de ser una ventaja competitiva sobre el cual se deben 
hacer los esfuerzos. La Política de Desarrollo de Recursos Humanos implica en todo aspecto cumplir con las tareas 
institucionales, favorecer la satisfacción y realización personal. El capital con mayor valor con que cuenta el municipio 
debe ser su Planta de Personal, de ahí la preocupación por su perfeccionamiento, realización y desarrollo, con políticas 
claras, reales en todos los sistemas internos.

- El Desarrollo de Recursos Humanos comprende las siguientes dimensiones:
Capacitación, Control de Gestión, Evaluación de Desempeño, Promociones y Desvinculación del municipio.

 10.1. CAPACITACIÓN

Tipos de Capacitación De acuerdo a la Ley N°18.883 se establecen distintos tipos de Capacitación

- Capacitación para el Ascenso: destinada a desarrollar aptitudes y competencias para que los funcionarios 
puedan optar asumir cargos superiores. (Art. 23°, letra a)
- Capacitación de Perfeccionamiento: relacionada a mejorar el desempeño del funcionario en su actividad diaria. 
(Art. 23°, letra b)
- Capacitación Voluntaria: capacitación de interés institucional, orientada a todo funcionario independiente del 
nivel jerárquico y que no conduce al directamente al ascenso.(Art. 23°, letra c)

La Ilustre Municipalidad de Maullín se compromete a promover el continuo aprendizaje, a través de su cooperación 
para todas aquellas actividades de capacitación orientadas a desarrollar un servicio integral, esto es, el desarrollo 
interno y externo.
Se contemplará, a lo menos, cursos sobre derecho administrativo, probidad administrativa, contabilidad y gestión 
financiera municipal, estas dos últimas materias preferentemente para aquellos funcionarios que se desempeñen en 
áreas afines.
Los estudios de Postgrado, Superior Educación Media y Básica, No se considerarán como actividades de Capacitación, 
y por ende, la Municipalidad no se hace responsable por éstas, quedando a disposición de los interesados participar en 
el desarrollo académico. Quienes hayan optado por estudios y/o perfeccionamiento por cuenta propia como parte de 
su desarrollo personal, pueden exigir una Nota de Mérito por parte de su Jefe Directo, reconociendo este hecho como 
un acto positivo y destacable. Siendo causal de reconocimiento y factor de consideración al momento de la evaluación 
de su desempeño.
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CONTROL DE GESTION

 La Política de Control de Gestión busca mecanismos que den testimonio de manera continua y actualizada 
sobre la gestión realizada por las distintas Direcciones de la Municipalidad.
Esto será realizado, por una parte diseñando y analizando indicadores de trabajo, y por otra adaptando la atención y 
por ende el servicio entregado, tomando en cuenta consideraciones y sugerencias propuestas por los propios usuarios 
por medio de métodos de recolección de información cualitativa y cuantitativa.

- Indicadores de Gestión: Los Indicadores de Gestión son medidas completamente cuantificables, objetivas y 
concretas, las que denotan con total claridad el desarrollo, cantidad y calidad del trabajo realizado, factores considerados 
según la Ley N°18.883 dentro de la Calificación Anual de los Funcionarios Municipales.
- Libro de Sugerencias y Reclamos: Considerado como el mecanismo legal para evidenciar posibles fallas que 
no han sido consideradas por los funcionarios ni por la municipalidad en su conjunto. Por medio de la recolección de 
críticas y opiniones de la comunidad, se intenta tomarlas en cuenta y transformarlas en posibilidades de mejora para 
la organización y el desarrollo de sugestión.

 10.2. EVALUACION DE DESEMPEÑO

 La Calificación Anual realizada en el ámbito municipal, procurará contar con información objetiva que permita 
reconocer y validar los indicadores de gestión para evaluar con criterios técnicos, el rendimiento, carga y desempeño 
laboral de cada funcionario, con el fin de evitar discrepancias en el proceso de calificación señalado en el estatuto para 
definir listas y generar el escalafón del año siguiente.

 Los aspectos positivos y negativos de la evaluación deben ser abordados abiertamente y procurar en todo 
momento que la calificación se base en hechos y no en opiniones.

- Proceso de Calificación Municipal: Todos los funcionarios de la Planta Municipal (Planta y Contrata) deberán 
ser calificados anualmente en alguna de las siguientes listas:

• Lista N°1 Distinción
• Lista N°2 Buena
• Lista N°3 Condicional
• Lista N°4 Eliminación

 El período objeto de la calificación comprenderá 12 meses de desempeño funcionario, desde el 1° de 
septiembre al 31 de agosto del año siguiente. El proceso de calificación contempla dos Precalificaciones realizadas 
por el jefe Directo del funcionario por cuatrimestre y la Calificación, efectuada por la Junta Calificadora o por el Alcalde 
cuando corresponda.

 Los factores evaluados en la Calificación son 5. Rendimiento (Calidad y Cantidad) Condiciones Personales 
(Conocimiento del Trabajo, Interés por el Trabajo que Realiza, Capacidad para Realizar Trabajos en Grupo) 
Comportamiento Funcionario (Asistencia, Puntualidad y Cumplimiento de Normas e Instrucciones).
Una vez informadas las calificaciones, se procede a la Apelación y Reclamo en los casos que consideren necesarios, 
el cual es el recurso con que cuenta cada Funcionario contra la resolución de la Junta Calificadora o del Alcalde en su 
caso.
  
 Para efectos legales se establece el sistema de calificación de los funcionarios municipales, ponderaciones, la 
junta calificadora, fechas y plazos, entre otros aspectos a considerar en el Estatuto Administrativo para Funcionarios 
Municipales.

 10.3. PROMOCIONES

 Un anhelo importante para cada funcionario en toda institución es sin duda, poder ser promovido a un cargo 
superior o ascender a uno de más alta jerarquía. Lo anterior, ha motivado la protección de la carrera funcionaria, 
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privilegiando el sistema de promociones a través de concursos internos para proveer cargos vacantes, priorizando 
el mérito y la idoneidad por sobre cualquier otra consideración. De acuerdo al escalafón municipal (resultado de las 
evaluaciones anuales), grado y aptitudes para el puesto, se procederá al ascenso del personal. Como se mencionó 
anteriormente, la preferencia sobre una vacante la mantiene el Ascenso Interno por sobre el Concurso Público.

 Conociendo las dificultades y la inamovilidad de los puestos propia del sector municipal, La Ilustre Municipalidad 
de Maullín procurará optimizar la promoción de sus funcionarios dentro del municipio o buscar alternativas en los 
demás municipios dentro de la región. Esta última, considerando las vacantes existentes en los otros municipios 
informados  a través oficios y publicados en los ficheros municipales, para que aquellos funcionarios que estén en 
condiciones puedan optar a dichos cargos.

 10.4. DESVINCULACION DEL MUNICIPIO

 El proceso de Desvinculación del Municipio será sustentado en informes que denoten con claridad la(s) 
causal(es) para el cese de la relación laboral entre el funcionario y la Municipalidad de Maullín, sea ésta por renuncia 
voluntaria, supresión del empleo,  destitución, término de contrato u otro.
La ley estipula claramente las causales por las cuales se puede establecer el cese de las funciones municipales para 
los funcionarios de la planta municipal.

- Aceptación de Renuncia, en caso de que el funcionario por motivos personales presente un documento 
dejando constancia de su voluntad de cesar en su cargo de manera voluntaria.

- Obtención de Jubilación, pensión o renta vitalicia en un régimen previsional, cesando de sus funciones y con 
ello de su cargo dado el cumplimiento legal de los años deservicio.

- Declaración de Vacancia, señalada de acuerdo a factores que impiden el actuar en dicho cargo tales como 
salud irrecuperable, incompatibilidades con el cargo o pérdida de alguno de los requisitos de ingreso a la municipalidad.

- Destitución, señalada a causa de alguna falta grave que afecte el principio de probidad administrativa, 
ausencias superiores a treinta días injustificadas o condena por algún delito o crimen entre otros, son factores que 
condicionan la continuidad del funcionario, haciendo válida la destitución del cargo.
El caso de Destitución, ameritará una correspondiente investigación interna, clara, objetiva y concluyente, para 
evidenciar supuestos actos que no corresponden al accionar municipal, corroborándose la(s) causal(es) que justifique 
el despido.

- Supresión del Empleo, factor señalado como consecuencia de reestructuraciones de la organización, fusiones 
de cargos o unidades, impidiendo la conservación del puesto y no existiendo posibilidades de encasillamientos en 
otros grados ni acogida de jubilación por parte del funcionario. En este caso se debe suprimir el empleo indemnizando 
al funcionario por la pérdida laboral.
 
- Fallecimiento, causa natural de deceso de la persona.
Para aquellas personas contratadas a través de la modalidad de Honorarios la desvinculación contractual con 
el municipio se producirá de acuerdo a las fechas preestablecidas a través de algún tipo de convenio o una vez 
finalizado y entregado satisfactoriamente el trabajo puntual por el cual se realizó dicho contrato. Así también, personas 
contratadas bajo la modalidad tipo Contrata, conservarán su calidad de funcionarios municipales sólo si al final del 
mes de Diciembre de cada año, se han considerado como personal de planta para el próximo periodo anual renovando 
contrato y con ello su condición laboral.
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PRESENTACION 
 
 La Política de Recursos Humanos de la Ilustre Municipalidad de Maullín busca orientar las decisiones que 
deben tomar relacionadas a su gestión municipal y generar en su personal un sentido de compromiso, que este se 
sienta motivado y consciente de las necesidades de la comunidad. 
 
 Esta política, es por esencia, flexible, dinámica y transversal, pudiendo adaptarse a las diversas situaciones 
de contingencia. Además, cabe señalar que, en caso de entrar en conflicto cualquiera de estas políticas con las 
modificaciones de legislación local, será indiscutiblemente esta la que prevalecerá. 
 
 
 
 
1. LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS 
 
- MISION:  
 “Garantizar a los funcionarios una permanencia digna, respetando sus derechos  laborales y asegurando la inclusión 
de todas y todos”    
   
- VISIÓN:  
“Mantener a los funcionarios capacitados y actualizados en sus conocimientos, promoviendo el trabajo mancomunado 
entre las distintas unidades municipales, con un personal informado, creíble, amable, que conforme equipos de trabajo 
capacitados y eficientes que atienda las necesidades de las personas y entregue soluciones a la comunidad “ 

2. VALORES INSTITUCIONALES 
 
- PROBIDAD Y RESPONSABILIDAD, promovida como conducta laboral correcta, basada en honestidad, 
integridad y lealtad, en concordancia con la misión institucional. 
 
- RESPETO, IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION, erradicando todo tipo de distinción entre pares y al público 
en general, brindando calidad en la atención. 
 
- CONFIANZA, creando lazos entre funcionarios y con las jefaturas, a modo de establecer relaciones más 
cooperativas. 
 
- COMPROMISO, con la administración pública, demostrándolo de forma permanente en toda acción. 
 
- EFICIENCIA Y EFICACIA, los servicios brindados deben ser de calidad, oportunos y empleando la menor 
cantidad recursos. 
 
 
3. OBJETIVOS DE LA POLITICA DE RECURSOS HUMANOS 
 
- Esta Política de Recursos Humanos tiene como objetivo atraer, incluir, desarrollar, capacitar, motivar, reconocer, 
asistir, evaluar, entrenar y mantener el recurso humano, con el fin de responder a la presente política de recursos 
humanos.  
 
- Promover la coordinación y el trabajo en equipo entre las diversas unidades municipales con personal capacitado 
y comprometido con la gestión municipal, aplicando los contenidos de la visión, misión y valores institucionales; 
conscientes del rol del funcionario municipal y orientado a la satisfacción de los usuarios y usuarias del municipio. 
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4. ACTORES Y ROLES 
 
- LA DIRECCION DEL SERVICIO: será responsable principal de la conducción del diseño, difusión y dar 
  cumplimiento a través de jefaturas y profesionales que tengan personal a su cargo. 
- UNIDAD DE PERSONAL: actuará como asesor en este proceso, facilitando y garantizando a la Dirección y 
 Jefaturas, la calidad técnica para la implementación y el buen desarrollo de las políticas. 
- FUNCIONARIOS: cumplir con el desarrollo de las políticas de manera comprometida y motivados por sus
  jefaturas. 
-  INGRESO DEL PERSONAL  
 Esta política, priorizará la búsqueda de personal competente y altamente calificado, con conocimientos 
técnicos, poniendo énfasis en aspectos públicos y considerando como necesario un análisis sobre las condiciones 
humanas en el ámbito relacional de cada postulante. 
 
Toda persona que ingrese a la planta de este Municipio en calidad de funcionario municipal será por medio de un 
proceso de concurso público, el cual entregará como resultado al nuevo funcionario, quien posteriormente deberá ser 
encasillado en un grado específico dentro de la planta municipal. Lo anterior, no considera las personas contratadas 
por el municipio para estudios, asesorías o consultorías particulares. La totalidad del proceso de ingreso de personal 
a la Municipalidad de Maullín se realizará en base a mecanismos estandarizados, que reflejen transparencia, orden y 
el entero cumplimiento de las normativas estipuladas. 
 
Cabe señalar, que esta Política de Ingreso de Personal tiene por objeto ser pilar fundamental de la planificación 
municipal respecto a su capital humano, en la constante búsqueda por contar con un equipo de trabajo óptimo, dejando 
en claro, que la Municipalidad no posee tratos discriminatorios en términos de credo, género, edad, raza ni pensamiento 
político. 
 
 
1. RECLUTAMIENTO Y SELECCION 
 
 La Ilustre Municipalidad de Maullín reclutará personal de fuentes externas siempre y cuando una vacante no 
pueda ser provista por ascenso (Art. 17°). Procesos estandarizados para el llamado serán los utilizados, tomando en 
consideración el perfil y las competencias mínimas requeridas para el cargo de Planta y/o Contrata, consideradas en el 
Manual de Funciones; todo esto, a cargo de la oficina de Recursos Humanos o quien se encuentre a cargo del personal 
municipal. 
 “El primer llamado para postulaciones se realizará por el alcalde, el que comunicará por una sola vez a las 
municipalidades de la respectiva región la existencia del cupo, y en el caso de no existir postulantes para el cargo se 
procederá a publicar un aviso en el diario de mayor circulación comunal” (Art.18°) 
 
 Servicios complementarios para la difusión del concurso público, serán avisos realizados a través de la Radio 
Comunal con que se cuenta, además de afiches y avisos instalados en los Ficheros Municipales, sin perjuicio del 
anuncio publicado en el diario de mayor circulación. 
 
 1.1.  ¿QUIEN ES EL ENCARGADO DEL PROCESO DESELECCIÓN? 
 
 De acuerdo con las disposiciones legales, el concurso será preparado y realizado por un comité de selección, 
conformado por el jefe o Encargado del Personal y por quienes integran la junta a quien le corresponda calificar al 
titular del cargo vacante, con excepción del representante del personal. 
 
 1.2.  ¿QUIENES PUEDEN PARTICIPAR EN EL CONCURSO PÚBLICO? 
 
De acuerdo con la Ley N°18.883, Art. 10°, los requisitos básicos de postulación son los siguientes: 
 
a) Ser Ciudadano; 
b) Haber cumplido con la ley de Reclutamiento y Movilización, cuando fuere procedente; 
c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo; 
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d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional o técnico que por la 
naturaleza del empleo exija la ley 
e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por 
medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones, y 
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o 
simple delito. La Persona que cumplan con los requisitos antes mencionados y que esté interesada en postular al o 
los cargos deberá formalizar dicho trámite mediante mecanismos y documentos señalados en las bases del Concurso, 
adjuntando a su postulación copia y certificados de los antecedentes que correspondan. 
 1.3.  Proceso de Llamado Concurso Público. 
 
- FORMULACION DEBASES 
 
 El Comité de Selección deberá desarrollar las bases del presente concurso con el objeto de dejar constancia 
del proceso de selección, documentación solicitada, requisitos básicos y fechas consideradas válidas para cada etapa, 
entre otros. 
 
 
- CONVOCATORIA 
▪ Aviso Municipalidades de la Región de Los Lagos 
▪ Publicación Diario 
▪ Publicación Sitio Web Municipal 
▪ Difusión Radial 
 

 
  
 
- REVISION DE ANTECEDENTES 
 Una vez cumplida la fecha de entrega de antecedentes para la postulación, se procederá a revisar los 
documentos presentados por los postulantes, con el objetivo de analizar si cumplen con los requisitos señalados por 
la ley. Los antecedentes generales considerados por el comité son los siguientes: Factores básicos de análisis de 
los postulantes (Art.16°): Estudios y cursos de formación educacional y de capacitación; La experiencia laboral; Las 
aptitudes específicas para el desempeño de la función. Evaluación de Currículum Vitae y Curriculum Vitae Resumido.

 



360

-  ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 
 
Instrumento a cargo del Comité de Selección, en base a una pauta de preguntas abiertas, las cuales buscan conocer 
y determinar los candidatos idóneos para ocupar la vacante. 
El proceso de formato y diseño de la Pauta para la Entrevista Semi estructurada, será responsabilidad del Comité de 
Selección. 
  
 
- CONFECCIÓN DE ACTA 
 
 Una vez finalizadas las entrevistas, se debe realizar un acta con el objeto de dar constancia de la situación y 
de los resultados de cada uno de los postulantes. El Comité de Selección, considerando los antecedentes con que ya 
cuenta sobre los candidatos, se encuentra en condiciones de generar la Terna de Preseleccionados. 
 
 Cabe señalar que, en el caso de no existir candidatos idóneos respecto a los puntajes de las diferentes 
evaluaciones, el Comité puede escoger a menos de tres postulantes para la posterior selección del Alcalde, quien 
deberá contar con todos los antecedentes previos del proceso de Selección para poder señalar en definitiva al nuevo 
funcionario municipal. 
  
 
- FINALIZACION DEL PROCESO Y NOTIFICACION DE RESULTADOS 
 
 Una vez escogido por el alcalde el candidato adecuado, se procede a dar término al proceso de Selección, 
notificando de los resultados a los interesados. 
 
La Unidad de Personal, a través de oficio emitido por el Sr. Alcalde, se encargará de informar a los concursantes sobre 
la resolución de éste respecto al concurso, dentro del plazo establecido en las bases para dicho cometido. 
 
  
- ACEPTACION DEL CARGO 
 
 El postulante seleccionado por el Comité, para ocupar el cargo vacante, deberá responder al oficio emitido por 
el alcalde, con una carta de aceptación. 
 
  
2. CONTRATACION 
 
 Dentro de los Tipos de Contratos aplicables, se encuentran aquellos de Planta, contratos indefinidos para 
el personal que desarrolla funciones municipales directas (Ley N°18.695), a Contrata, empleos transitorios que se 
contemplan en la Dotación Municipal, Código del Trabajo y contrato a Honorarios. 
 
 La Carrera Funcionaria se inicia con el ingreso a un cargo de planta, a su vez los municipios sólo podrán contar 
con la siguiente planta de personal y sus respectivas condicionantes: 
- Directivos 
- Profesionales 
- Jefaturas 
- Técnicos 
- Administrativos 
- Auxiliares 
 
La actual estructura de la Planta municipal de Maullín se encuentra regida desde el año 1994, en el cual se consideraron 
a nivel nacional, número de funcionarios proporcional a la población comunal, para el caso de Maullín se estimó una 
planta municipal de 34 funcionarios. 
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 2.1.  HONORARIOS 
 
La contratación de personal a Honorarios será realizada de la siguiente manera: 
- Evaluación de Curriculum Vitae y Antecedentes Laborales 
 
- El alcalde deberá decidir y seleccionar el candidato apto para trabajos puntuales, siendo en caso necesario y 
a petición de la autoridad la opinión especializada de algún Directivo y/o Jefe de Sección. 
 
  
3. INDUCCION 
 
 Corresponde a la entrega de toda la información relevante a las personas que ingresan a la Ilustre Municipalidad 
de Maullín, independiente del tipo de contrato, con el fin de proveerles del conocimiento básico necesario respecto de 
la Municipalidad y su funcionamiento, que les permita adaptarse rápidamente, orientando su desempeño.  
 
 En esta etapa se debe dejar en conocimiento del nuevo funcionario, todas las obligaciones establecidas según 
Ley N°18.883 que regulariza el actuar del personal (TÍTULO III De las Obligaciones Municipales), considerando de 
suma importancia conocer las responsabilidades generales de cada funcionario, jefes y Directivos, Permisos y Feriados, 
Subrogación, Prohibiciones y las Incompatibilidades del empleo entre otras. Por otra parte, se hace necesario informar 
a quien ingresa, sobre prácticas laborales aprobadas por la Municipalidad de Maullín en torno a la organización, tales 
como, Opciones del Horario de Colación, Indumentaria, etc. 
 
   
4. MANTENIMIENTO DEL PERSONAL 

 El Mantenimiento del Personal se fundamenta en la consideración del capital humano de la Municipalidad 
de Maullín como factor clave, imprescindible para el adecuado funcionamiento de la administración comunal. Es por 
ello que, necesariamente debe existir un trabajo coordinado, que refleje la constante preocupación por parte de los 
directivos y autoridades, por la mantención del bienestar de todos los funcionarios municipales. 
 
 La Ilustre Municipalidad de Maullín promoverá el constante desarrollo de instancias de reconocimiento del 
compromiso a nivel individual y colectivo. Cada funcionario y unidad en que se desempeña adquieren un papel de 
suma importancia en el cumplimiento de los objetivos. 
Lo anterior, fortaleciendo un sistema de información del personal, capaz de mantener un registro actualizado y 
detallado de la formación educacional, laboral, de desempeño y experiencia en otros cargos. Además, del grado de 
involucramiento del funcionario con las actividades en que pueda apoyar directamente la gestión. 
 
 Contribuyen al Mantenimiento del Personal todas aquellas actividades que dicen relación con el acceso a 
todos los servicios y posibilidades que brinda la municipalidad a los funcionarios a través de la carrera funcionaria. 
Incorpora los factores propios de la labor y el ambiente municipal, tales como, Remuneraciones, Bienestar de los 
Funcionarios, Condiciones de Trabajo y el Ambiente Laboral. 
 
 
 5. REMUNERACIONES 
 
 La Política de Remuneraciones debe sin lugar a dudas ser equitativa, flexible y con simplicidad de control en su 
administración, la cual conduzca a una ágil supervisión y de paso contribuya a la transparencia municipal. La equidad 
antes mencionada, pretende dar un trato justo en términos económicos a cada trabajador por su labor desempeñada; 
esto quiere decir por ejemplo que, funcionarios en iguales condiciones de contrato, deben percibir igual Remuneración. 
Sólo podrán diferir en su condición, a causa de asignaciones especiales tales como horas extraordinarias, antigüedad 
u otros. 
 
 Dado que esta Política de Remuneraciones se enmarca en una institución Pública, las Remuneraciones se 
encuentran normadas, tras leyes que regulan los salarios pagados en torno al grado asignado en E.U.M., en este 
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contexto, la Municipalidad de Maullín, velará por el cumplimiento de la remuneración de todos y cada uno de los 
funcionarios municipales en las fechas establecidas para dichos pagos. 
 
El Sistema de Remuneraciones con que cuenta la Municipalidad de Maullín para los funcionarios en su calidad de 
Planta y Contrata comprende un sueldo fijo pagado de manera mensual y asignaciones específicas por diferentes 
ítems propios de la gestión, los cuales se detallan a continuación: 

5.1.  REMUNERACIONES PERMANENTES 
 
- Sueldo Base: salario de pago vencido mensualmente relacionado al grado del funcionario 
 en la E.U.M. 
 
- Pérdida de Caja: asignación que se concede solamente al funcionario que en razón de su cargo tenga   
manejo de dinero en efectivo como su función principal. (Ley 18.883, Art.97°, letra a) 
 
- Movilización: asignación concedida a aquel funcionario que deba realizar visitas domiciliarias o    
inspectoras dada la naturaleza de su cargo. (Ley 18.883, Art.97°, letra b) 
 
- Asignación de Antigüedad: asignación concedida a los funcionarios de planta y contrata que hayan   
prestado servicios al municipio por 2 años efectivos en un mismo grado. Esta asignación corresponde a un 2% sobre el 
sueldo base por cada grado de la escala, tomando como base el bienio, acumulables de no existir cambios de grado, 
con un tope máximo de15 bienios. (Ley18.883, Art.97°,letra g) 
 
- Asignación Maternal y Familiar: el funcionario tendrá derecho a un pago por carga familiar, considerando como 
cargas, al cónyuge desempleado y a hijos menores de 18 años o hasta 24 años con certificado que acredite actuales 
estudios. En el caso de la Asignación Maternal, entrará en vigencia a partir del quinto mes de embarazo. (Ley 18.883, 
Art.117°) 
 
- Horas Extraordinarias: asignación monetaria proporcional a las horas extraordinarias trabajadas los días 
sábado, domingos y/o en horario nocturno, así como aquellas después de la jornada normal de trabajo. (Ley 18.883, 
Art.97°, letra c)

 
5.2.  REMUNERACIONES EVENTUALES 
 
- Aguinaldos: asignación voluntaria que concede el municipio a toda suplanta municipal por festividades (Fiestas 
Patrias, Navidad) 
 
- Bonos de Escolaridad: asignación monetaria concedida por hijo en edad escolar, entregada una vez al año 
como apoyo en económico en época de ingreso a los establecimientos educacionales. 
 
- Viáticos: pasajes, u otros servicios por los cuales se debe desembolsar como producto de comisiones de 
servicio y/o cometidos funcionarios. (Ley 18.883, Art.97°, letra e). 
 
En cuanto al pago de viáticos, pasajes u otros, originados por prestación de servicios extraordinarios o cometidos 
por parte de funcionarios municipales, se procurará como regla general que el pago correspondiente se realice con 
antelación, previa aprobación y resolución administrativa. 
 
 
6. BIENESTAR 

 Existen normas básicas que protegen la integridad de cada funcionario, tales como: (Ley 18.883, art.87°) 
- Derecho a gozar de Estabilidad en el empleo 
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- Ascenso en el respectivo escalafón municipal; 
- Participar de los Concursos; 
- Hacer uso de Feriados, Licencias y Permisos; 
- Recibir asistencia en caso de accidente laboral o de enfermedad contraída a causa de su función municipal; 
- Participación en Actividades de Capacitación.  
 
 
6.1. ASOCIACION DE EMPLEADOS MUNICIPALES DE CHILE (ASEMUCH) 
 Los funcionarios tienen derecho a ser defendidos y pedir al municipio el apoyo respectivo en caso de existir 
personas o actos criminales que atenten contra su integridad física o moral, sea este motivo de injurias y/o calumnias 
en su contra. Además, considerado otro aspecto de Bienestar, los funcionarios pueden voluntariamente incorporarse a 
una Asociación de funcionarios Municipales, con el objeto de hacer uso de los beneficios que las asociaciones posean, 
sean estos de coordinación departamental, negociación colectiva o utilización de inmuebles perteneciente a ellos. En 
el caso de Maullín existe una Asociación de representación de los funcionarios. 
 
 
 
6.2. SERVICIO DEBIENESTAR 

 La Ilustre Municipalidad de Maullín se compromete a potenciar el Servicio de Bienestar, autorizado por Ley 
N°19.754, el cual tiene como eje central, mejorar la calidad de vida del personal municipal y la de sus familias, brindando 
servicios, otorgando préstamos celebrando convenios y buscando desarrollar iniciativas en torno al beneficio de todos 
sus asociados. 
 
Entre los beneficios entregados anualmente por este servicio de Bienestar se encuentran: 
- Asignación por Matrimonio 
- Asignación por Nacimiento 
- Asignación de Escolaridad 
- Asignación de Año Nuevo 
- Préstamos Médicos 
- Exámenes Médicos, Medicamentos o Insumos 
- Festividad de Navidad 
- Ayuda por Catástrofe y Emergencia 
 
 
 
 Todas las asignaciones, prestaciones y aportes señalados anteriormente se encuentran respaldados tras un 
Reglamento del Servicio de Bienestar, pudiendo flexibilizar algunos criterios el Comité encargado de dicho Servicio, 
adaptándolo a las necesidades de sus afiliados de acuerdo a la situación financiera existente. Será compromiso de la 
Municipalidad Maullín , promover la incorporación de los funcionarios a este servicio, con el objeto de hacer partícipe a 
todo el personal, considerando todos aquellos funcionarios con contrato de Planta, Contrata y Código del Trabajo, este 
último considerado también por iniciativa del municipio en su afán de patrocinar y apoyar el actuar del Servicio. 
 
 

6.3.  CAJA DE COMPENSACION 
 
 Será de interés de la Municipalidad, de Maullín saber la aprobación o rechazo de la mayoría de la Planta 
Municipal respecto a la gestión de la Caja de Compensación actual, con el fin de mantenerla o cambiarla por aquella 
que a juicio de la mayoría, brinde el mejor servicio. En caso de existir disconformidad con la gestión de la actual Caja 
de Compensación, la Municipalidad invitará a todas las Cajas de Compensación que quieran exponer sus planes 
de trabajo para aclarar dudas e inquietudes y señalar sus ventajas respecto al servicio para intentar persuadir a los 
funcionarios municipales, los que en definitiva seleccionarán la alternativa que más se adapte a sus demandas. 
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Con respecto a los Servicios brindados con frecuencia por las Cajas de Compensación se pueden señalar: 
- Salud 
- Capacitación y Educación 
- Créditos Personales 
- Servicios Previsionales 
- Ahorro y Vivienda 
- Otros 
  
 
7. CLIMA LABORAL 
 El Ambiente Laboral requiere sin duda alguna de la atención como factor de influencia en el desempeño. 
Queda demostrado que lugares de ambiente laboral grato y ameno, benefician la productividad y el bienestar personal, 
por el contrario, aquellos lugares en donde el clima no es el adecuado, existen conflictos y tensión, la presión embarga 
a los funcionarios y su desempeño dista mucho del que ellos mantendrían en condiciones adecuadas. 
 
  
 7.1.  PERMISOS ADMINISTRATIVOS, FERIADOS Y LICENCIAS MÉDICAS 

 Están considerados dentro del Estatuto Administrativo (Ley N°18.883), se establece claramente límites de 
permisos y feriados administrativos de los cuales los funcionarios municipales pueden hacer uso. Todo el control de 
esta información estará a cargo del Departamento de Personal, quien llevará un registro actualizado en caso de que 
algún funcionario necesite información respecto a su condición. 
 
- Feriados: comprendiendo por feriado el descanso que tiene derecho todo funcionario municipal que haya 
cumplido un año de servicio municipal. El feriado consistirá en 15 días hábiles para los funcionarios con menos de 15 
años de servicios, 20 días hábiles para aquellos con 15 a 19 años de servicio, y de 25 días hábiles para los funcionarios 
con 20 ó más años de servicio. (Ley 18.883, Párrafo 3° De los Feriados) 
 
- Permisos Administrativos: entendiéndose estos como la ausencia transitoria del funcionario al municipio por 
actividades o situaciones personales que nada tienen que ver con su función. Los permisos son aceptados por un 
periodo no superior a 6 días hábiles al año, sin perjuicio de la remuneración que percibe. También – en caso que quiera 
el funcionario – podrán fraccionarse dichos permisos en días o medios días. (Ley 18.883, Párrafo 4° De los Permisos) 
 
- Licencias Médicas: el derecho que tiene el funcionario de ausentarse o reducir su jornada de trabajo, con el fin 
de atender una necesidad de salud, tras prescripción profesional certificada médica, cirujano dentista o matrona según 
sea el caso, sin perjuicio de su remuneración. (Ley 18.883, Párrafo 5° de las Licencias Médicas) 
 
 
 7.2.  ESTACIONES DE TRABAJO 

 La Ilustre Municipalidad de Maullín proporcionará a todos sus funcionarios, un lugar 
adecuado y estable para el desempeño de sus funciones, enfatizando la preocupación por la búsqueda de mejoramiento 
físico de las estaciones de trabajo. Así también, dado el inherente interés por la seguridad de cada funcionario, se 
realizará un trabajo conjunto de los involucrados, siendo responsabilidad individual el participar de las actividades que 
se programen en torno al tema. 
 
 Cabe señalar que el municipio, procurará conservar un fluido diálogo con entidades 
de seguridad tales como la Asociación chilena de  Seguridad, para poder establecer un vínculo de apoyo en torno a 
charlas y capacitaciones de difusión de Prácticas, Accidentes y Condiciones Laborales con el objeto de concientizar a 
los funcionarios y la manera cómo realizar adecuadamente las labores diarias. 
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8. CLIMA LABORAL 
 
 El Objetivo de esta Política es promover una cultura de involucramiento y 
responsabilidad de los funcionarios con la Municipalidad, la que a su vez, se encontrará en una constante búsqueda 
de alternativas y programas para mejorar la comunicación, la motivación, relaciones laborales y el compromiso de 
cada uno de sus funcionarios, con el objeto de armonizar el ambiente de trabajo y con ellos la Cultura Organizacional 
existente. 
 
Los Funcionarios Municipales, deben tener una activa participación, generar, desarrollar y utilizar medios, por los 
cuales sus ideas sean escuchadas, fomentar el compañerismo y el trabajo en equipo, considerando a los pares, 
complemento de su labor individual, bajo el concepto de que el servicio e imagen que se entrega a la comunidad, es el 
fiel reflejo del trabajo coordinado y planificado realizado por todos quienes integran la planta municipal. 
 

9. SISTEMA DE COMUNICACIONES 

 Se garantizará el derecho a todos los funcionarios de quedar informados a través de los medios formales 
y/o las asociaciones que posee la municipalidad, sobre materias pertinentes, evitando el rumor y los comentarios sin 
fundamento. 
 
- Reuniones de Coordinación, son de Instancias de Diálogo entre jefatura, funcionarios y también de las Asociaciones 
toman un rol protagónico, así la comunicación abierta no significa únicamente informar, sino también escuchar y 
dialogar, con lo cual se pretende consolidar como el medio por el cual se produzca sinergia y retroalimentación de 
la gestión. La comunicación será tanto descendente, así como ascendente. Contemplados también dentro de los 
objetivos de los programas de mejoramiento de gestión, estarán reuniones de coordinación, pudiendo ser estas de 
gestión, coordinación, desarrollo y/o actualización de las herramientas de planificación con que cuenta la municipalidad. 
Los acuerdos que acá se adopten y la información generada como resultado de estas reuniones, se deberá transmitir 
por los directivos a los diferentes funcionarios bajo su cargo. Ficheros Municipales, proveídos de material informativo 
ubicados en lugares estratégicos de fácil acceso para los funcionarios. 
 
 Se procurará mantener información actualizada al alcance de todos, sobre la gestión municipal y las actividades 
realizadas por los distintos departamentos. 

 
10. DESARROLLO DEPERSONAL 
 
 Los municipios en general mantienen elementos comunes de gestión, no existen grandes diferencias entre sí, 
sólo el personal es considerado como el elemento diferenciador, capaz de ser una ventaja competitiva sobre el cual 
se deben hacer los esfuerzos. La Política de Desarrollo de Recursos Humanos implica en todo aspecto cumplir con 
las tareas institucionales, favorecer la satisfacción y realización personal. El capital con mayor valor con que cuenta el 
municipio debe ser su Planta de Personal, de ahí la preocupación por su perfeccionamiento, realización y desarrollo, 
con políticas claras, reales en todos los sistemas internos. 
 
- El Desarrollo de Recursos Humanos comprende las siguientes dimensiones: 
Capacitación, Control de Gestión, Evaluación de Desempeño, Promociones y Desvinculación del municipio. 
 
 
10.1. CAPACITACIÓN 
 
Tipos de Capacitación De acuerdo a la Ley N°18.883 se establecen distintos tipos de Capacitación 
 
- Capacitación para el Ascenso: destinada a desarrollar aptitudes y competencias para que los funcionarios 
puedan optar asumir cargos superiores. (Art. 23°, letra a) 
- Capacitación de Perfeccionamiento: relacionada a mejorar el desempeño del funcionario en su actividad diaria. 
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(Art. 23°, letra b) 
- Capacitación Voluntaria: capacitación de interés institucional, orientada a todo funcionario independiente del 
nivel jerárquico y que no conduce al directamente al ascenso.(Art. 23°, letra c) 
 
 La Ilustre Municipalidad de Maullín se compromete a promover el continuo aprendizaje, 
a través de su cooperación para todas aquellas actividades de capacitación orientadas a desarrollar un servicio integral, 
esto es, el desarrollo interno y externo. 
Se contemplará, a lo menos, cursos sobre derecho administrativo, probidad administrativa, contabilidad y gestión 
financiera municipal, estas dos últimas materias preferentemente para aquellos funcionarios que se desempeñen en 
áreas afines. 
 Los estudios de Postgrado, Superior Educación Media y Básica, no se considerarán como actividades de 
Capacitación, y por ende, la Municipalidad no se hace responsable por éstas, quedando a disposición de los interesados 
participar en el desarrollo académico. Quienes hayan optado por estudios y/o perfeccionamiento por cuenta propia 
como parte de su desarrollo personal, pueden exigir una Nota de Mérito por parte de su Jefe Directo, reconociendo 
este hecho como un acto positivo y destacable. Siendo causal de reconocimiento y factor de consideración al momento 
de la evaluación de su desempeño. 
 
 
 
CONTROL DE GESTION 

La Política de Control de Gestión busca mecanismos que den testimonio de manera continua y actualizada sobre la 
gestión realizada por las distintas Direcciones de la Municipalidad. 
Esto será realizado, por una parte, diseñando y analizando indicadores de trabajo, y por otra, adaptando la atención y 
por ende el servicio entregado, tomando en cuenta consideraciones y sugerencias propuestas por los propios usuarios, 
por medio de métodos de recolección de información cualitativa y cuantitativa. 
 
- Indicadores de Gestión: Los Indicadores de Gestión son medidas completamente cuantificables, objetivas y 
concretas, las que denotan con total claridad el desarrollo, cantidad y calidad del trabajo realizado, factores considerados 
según la Ley N°18.883 dentro de la Calificación Anual de los Funcionarios Municipales. 
- Libro de Sugerencias y Reclamos: Considerado como el mecanismo legal para evidenciar posibles fallas que 
no han sido consideradas por los funcionarios ni por la municipalidad en su conjunto. Por medio de la recolección de 
críticas y opiniones de la comunidad, se intenta tomarlas en cuenta y transformarlas en posibilidades de mejora para 
la organización y el desarrollo de sugestión. 
   
 

10.2. EVALUACION DE DESEMPEÑO 

 La Calificación Anual realizada en el ámbito municipal, procurará contar con información objetiva que permita 
reconocer y validar los indicadores de gestión para evaluar con criterios técnicos, el rendimiento, carga y desempeño 
laboral de cada funcionario, con el fin de evitar discrepancias en el proceso de calificación señalado en el estatuto para 
definir listas y generar el escalafón del año siguiente. 
 
Los aspectos positivos y negativos de la evaluación deben ser abordados abiertamente 
y procurar en todo momento que la calificación se base en hechos y no en opiniones. 
 
- Proceso de Calificación Municipal: Todos los funcionarios de la Planta Municipal 
(Planta y Contrata) deberán ser calificados anualmente en alguna de las siguientes listas: 
 
▪ Lista N°1 Distinción 
▪ Lista N°2 Buena 
▪ Lista N°3 Condicional 
▪ Lista N°4 Eliminación 
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  El período objeto de la calificación comprenderá 12 meses de desempeño funcionario, desde el 1° de 
septiembre al 31 de agosto del año siguiente. El proceso de calificación contempla dos Precalificaciones realizadas 
por el jefe Directo del funcionario por cuatrimestre y la Calificación, efectuada por la Junta Calificadora o por el alcalde 
cuando corresponda.
 
 Los factores evaluados en la Calificación son 5. Rendimiento (Calidad y Cantidad) Condiciones Personales 
(Conocimiento del Trabajo, Interés por el Trabajo que Realiza, Capacidad para Realizar Trabajos en Grupo) 
Comportamiento funcionario (Asistencia, Puntualidad y Cumplimiento de Normas e Instrucciones). 
Una vez informadas las calificaciones, se procede a la Apelación y Reclamo en los casos que consideren necesarios, 
el cual es el recurso con que cuenta cada funcionario contra la resolución de la Junta Calificadora o del alcalde en su 
caso para efectos legales se establece el sistema de calificación de los funcionarios municipales, ponderaciones, la 
junta calificadora, fechas y plazos, entre otros aspectos a considerar en el Estatuto Administrativo para funcionarios 
Municipales. 
 
 
10.3. PROMOCIONES 

 Un anhelo importante para cada funcionario en toda institución es sin duda, poder ser promovido a un cargo 
superior o ascender a uno de más alta jerarquía. Lo anterior, ha motivado la protección de la carrera funcionaria, 
privilegiando el sistema de promociones a través de concursos internos para proveer cargos vacantes, priorizando el 
mérito y la idoneidad por sobre cualquier otra consideración. De acuerdo con el escalafón municipal (resultado de las 
evaluaciones anuales), grado y aptitudes para el puesto, se procederá al ascenso del personal. Como se mencionó 
anteriormente, la preferencia sobre una vacante la mantiene el Ascenso Interno por sobre el Concurso Público. 
 
 Conociendo las dificultades y la inamovilidad de los puestos propia del sector municipal, La Ilustre Municipalidad 
de Maullín procurará optimizar la promoción de sus funcionarios dentro del municipio o buscar alternativas en los 
demás municipios dentro de la región. Esta última, considerando las vacantes existentes en los otros municipios 
informados a través oficios y publicados en los ficheros municipales, para que aquellos funcionarios que estén en 
condiciones puedan optar a dichos cargos. 
 
 
 
10.4. DESVINCULACION DEL MUNICIPIO 
 El proceso de Desvinculación del Municipio será sustentado en informes que denoten con claridad la(s) 
causal(es) para el cese de la relación laboral entre el funcionario y la Municipalidad de Maullín, sea ésta por renuncia 
voluntaria, supresión del empleo, destitución, término de contrato u otro. 
La ley estipula claramente las causales por las cuales se puede establecer el cese de las funciones municipales para 
los funcionarios de la planta municipal. 
 
- Aceptación de Renuncia, en caso de que el funcionario por motivos personales presente un documento 
dejando constancia de su voluntad de cesar en su cargo de manera voluntaria. 
 
- Obtención de Jubilación, pensión o renta vitalicia en un régimen previsional, cesando de sus funciones y con 
ello de su cargo dado el cumplimiento legal de los años deservicio. 
 
- Declaración de Vacancia, señalada de acuerdo con factores que impiden el actuar en dicho cargo tales como 
salud irrecuperable, incompatibilidades con el cargo o pérdida de alguno de los requisitos de ingreso a la municipalidad. 
 
- Destitución, señalada a causa de alguna falta grave que afecte el principio de probidad administrativa, 
ausencias superiores a treinta días injustificadas o condena por algún delito o crimen entre otros, son factores que 
condicionan la continuidad del funcionario, haciendo válida la destitución del cargo. 
El caso de Destitución ameritará una correspondiente investigación interna, clara, objetiva y concluyente, para 
evidenciar supuestos actos que no corresponden al accionar municipal, corroborándose la(s) causal(es) que justifique 
el despido. 



368

 
- Supresión del Empleo, factor señalado como consecuencia de reestructuraciones de la organización, fusiones 
de cargos o unidades, impidiendo la conservación del puesto y no existiendo posibilidades de encasillamientos en 
otros grados ni acogida de jubilación por parte del funcionario. En este caso se debe suprimir el empleo indemnizando 
al funcionario por la pérdida laboral. 
 
 
- Fallecimiento, causa natural de deceso de la persona. 
Para aquellas personas contratadas a través de la modalidad de Honorarios la desvinculación contractual con el 
municipio se producirá de acuerdo con las fechas preestablecidas a través de algún tipo de convenio o una vez 
finalizado y entregado satisfactoriamente el trabajo puntual por el cual se realizó dicho contrato. Así también, personas 
contratadas bajo la modalidad tipo Contrata, conservarán su calidad de funcionarios municipales sólo si al final del 
mes de diciembre de cada año, se han considerado como personal de planta para el próximo periodo anual renovando 
contrato y con ello su condición laboral. 

 
REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS  
 
Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.  
Ley N°18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios Municipales.  
Ley N°19.803, Establecimiento de Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal.  
Ley N° 19.296, Establecimiento Normas sobre Asociaciones de funcionarios de la Administración del Estado.  
Ley N°19.754, Autorización a las Municipalidades para otorgar Prestaciones de Bienestar a sus funcionarios.  
Ley N° 20.922, Modifica disposiciones aplicables a los funcionarios municipales y entrega nuevas competencias a la  
  Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 
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PRESENTACION 
 
La Política de Recursos Humanos de la Ilustre Municipalidad de Maullín busca orientar las decisiones que deben tomar 
relacionadas a su gestión municipal y generar en su personal un sentido de compromiso, que este se sienta motivado 
y consciente de las necesidades de la comunidad. 
 
Esta política, es por esencia, flexible, dinámica y transversal, pudiendo adaptarse a las diversas situaciones 
de contingencia. Además, cabe señalar que, en caso de entrar en conflicto cualquiera de estas políticas con las 
modificaciones de legislación local, será indiscutiblemente esta la que prevalecerá. 
 
  
 
1. LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS 
 
- MISION:  
 “Garantizar a los funcionarios una permanencia digna, respetando sus derechos  laborales y asegurando la inclusión 
de todas y todos” 
   
   
- VISIÓN:  
“Mantener a los funcionarios capacitados y actualizados en sus conocimientos, promoviendo el trabajo mancomunado 
entre las distintas unidades municipales, con un personal informado, creíble, amable, que conforme equipos de trabajo 
capacitados y eficientes que atienda las necesidades de las personas y entregue soluciones a la comunidad “ 

2. VALORES INSTITUCIONALES 
 
- PROBIDAD Y RESPONSABILIDAD, promovida como conducta laboral correcta, basada en honestidad, 
integridad y lealtad, en concordancia con la misión institucional. 
 
- RESPETO, IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION, erradicando todo tipo de distinción entre pares y al público 
en general, brindando calidad en la atención. 
 
- CONFIANZA, creando lazos entre funcionarios y con las jefaturas, a modo de establecer relaciones más 
cooperativas. 
 
- COMPROMISO, con la administración pública, demostrándolo de forma permanente en toda acción. 
 
- EFICIENCIA Y EFICACIA, los servicios brindados deben ser de calidad, oportunos y empleando la menor 
cantidad recursos. 
 
 -   
 
3. OBJETIVOS DE LA POLITICA DE RECURSOS HUMANOS 
 
- Esta Política de Recursos Humanos tiene como objetivo atraer, incluir, desarrollar, capacitar, motivar, reconocer, 
asistir, evaluar, entrenar y mantener el recurso humano, con el fin de responder a la presente política de recursos 
humanos.  
 
- Promover la coordinación y el trabajo en equipo entre las diversas unidades municipales con personal capacitado 
y comprometido con la gestión municipal, aplicando los contenidos de la visión, misión y valores institucionales; 
conscientes del rol del funcionario municipal y orientado a la satisfacción de los usuarios y usuarias del municipio. 
 
 4. ACTORES Y ROLES 
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- LA DIRECCION DEL SERVICIO: será responsable principal de la conducción del diseño, difusión y dar 
cumplimiento a través de jefaturas y profesionales que tengan personal a su cargo. 
- UNIDAD DE PERSONAL: actuará como asesor en este proceso, facilitando y garantizando a la Dirección y 
Jefaturas, la calidad técnica para la implementación y el buen desarrollo de las políticas. 
- FUNCIONARIOS: cumplir con el desarrollo de las políticas de manera comprometida y motivados por sus 
jefaturas.  
 -  INGRESO DEL PERSONAL 
 
 Esta política, priorizará la búsqueda de personal competente y altamente calificado, con conocimientos 
técnicos, poniendo énfasis en aspectos públicos y considerando como necesario un análisis sobre las condiciones 
humanas en el ámbito relacional de cada postulante. 
 
 Toda persona que ingrese a la planta de este Municipio en calidad de funcionario municipal será por medio de 
un proceso de concurso público, el cual entregará como resultado al nuevo funcionario, quien posteriormente deberá 
ser encasillado en un grado específico dentro de la planta municipal. Lo anterior, no considera las personas contratadas 
por el municipio para estudios, asesorías o consultorías particulares. La totalidad del proceso de ingreso de personal 
a la Municipalidad de Maullín se realizará en base a mecanismos estandarizados, que reflejen transparencia, orden y 
el entero cumplimiento de las normativas estipuladas. 
 
 Cabe señalar, que esta Política de Ingreso de Personal tiene por objeto ser pilar fundamental de la planificación 
municipal respecto a su capital humano, en la constante búsqueda por contar con un equipo de trabajo óptimo, dejando 
en claro, que la Municipalidad no posee tratos discriminatorios en términos de credo, género, edad, raza ni pensamiento 
político. 
 
 
1. RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN 
 
 La Ilustre Municipalidad de Maullín reclutará personal de fuentes externas siempre y cuando una vacante no 
pueda ser provista por ascenso (Art. 17°). Procesos estandarizados para el llamado serán los utilizados, tomando en 
consideración el perfil y las competencias mínimas requeridas para el cargo de Planta y/o Contrata, consideradas en el 
Manual de Funciones; todo esto, a cargo de la oficina de Recursos Humanos o quien se encuentre a cargo del personal 
municipal. 
“El primer llamado para postulaciones se realizará por el alcalde, el que comunicará por una sola vez a las municipalidades 
de la respectiva región la existencia del cupo, y en el caso de no existir postulantes para el cargo se procederá a 
publicar un aviso en el diario de mayor circulación comunal” (Art.18°) 
 
Servicios complementarios para la difusión del concurso público, serán avisos realizados a través de la Radio Comunal 
con que se cuenta, además de afiches y avisos instalados en los Ficheros Municipales, sin perjuicio del anuncio 
publicado en el diario de mayor circulación. 
 
 1.1.  ¿QUIEN ES EL ENCARGADO DEL PROCESO DESELECCIÓN? 
 
De acuerdo con las disposiciones legales, el concurso será preparado y realizado por un comité de selección, 
conformado por el jefe o Encargado del Personal y por quienes integran la junta a quien le corresponda calificar al 
titular del cargo vacante, con excepción del representante del personal. 
 
 1.2.  ¿QUIENES PUEDEN PARTICIPAR EN EL CONCURSO PÚBLICO? 
 
De acuerdo con la Ley N°18.883, Art. 10°, los requisitos básicos de postulación son los siguientes: 
 
a) Ser Ciudadano; 
b) Haber cumplido con la ley de Reclutamiento y Movilización, cuando fuere procedente; 
c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo; 
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d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional o técnico que por la 
naturaleza del empleo exija la ley 
e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por 
medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones, y 
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o 
simple delito. La Persona que cumplan con los requisitos antes mencionados y que esté interesada en postular al o 
los cargos deberá formalizar dicho trámite mediante mecanismos y documentos señalados en las bases del Concurso, 
adjuntando a su postulación copia y certificados de los antecedentes que correspondan. 
 1.3.  Proceso de Llamado Concurso Público. 

 
- FORMULACION DE BASES 
 
 El Comité de Selección deberá desarrollar las bases del presente concurso con el objeto de dejar constancia 
del proceso de selección, documentación solicitada, requisitos básicos y fechas consideradas válidas para cada etapa, 
entre otros. 
 
 
- CONVOCATORIA 

▪ Aviso Municipalidades de la Región de Los Lagos 
▪ Publicación Diario 
▪ Publicación Sitio Web Municipal 
▪ Difusión Radial 
 

 
 
 
 

- REVISION DE ANTECEDENTES 

 Una vez cumplida la fecha de entrega de antecedentes para la postulación, se procederá a revisar los 
documentos presentados por los postulantes, con el objetivo de analizar si cumplen con los requisitos señalados por 
la ley. Los antecedentes generales considerados por el comité son los siguientes: Factores básicos de análisis de 
los postulantes (Art.16°): Estudios y cursos de formación educacional y de capacitación; La experiencia laboral; Las 
aptitudes específicas para el desempeño de la función. Evaluación de Currículum Vitae y Curriculum Vitae Resumido. 
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-  ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 
 
 Instrumento a cargo del Comité de Selección, en base a una pauta de preguntas abiertas, las cuales buscan 
conocer y determinar los candidatos idóneos para ocupar la vacante. 
El proceso de formato y diseño de la Pauta para la Entrevista Semi estructurada, será responsabilidad del Comité de 
Selección. 
 
 
- CONFECCIÓN DE ACTA 
 
 Una vez finalizadas las entrevistas, se debe realizar un acta con el objeto de dar constancia de la situación y 
de los resultados de cada uno de los postulantes. El Comité de Selección, considerando los antecedentes con que ya 
cuenta sobre los candidatos, se encuentra en condiciones de generar la Terna de Preseleccionados. 
 
Cabe señalar que, en el caso de no existir candidatos idóneos respecto a los puntajes de las diferentes evaluaciones, 
el Comité puede escoger a menos de tres postulantes para la posterior selección del Alcalde, quien deberá contar 
con todos los antecedentes previos del proceso de Selección para poder señalar en definitiva al nuevo funcionario 
municipal. 
 
 
- FINALIZACION DEL PROCESO Y NOTIFICACION DE RESULTADOS 
 
 Una vez escogido por el alcalde el candidato adecuado, se procede a dar término al proceso de Selección, 
notificando de los resultados a los interesados. 
 
 La Unidad de Personal, a través de oficio emitido por el Sr. Alcalde, se encargará de informar a los concursantes 
sobre la resolución de éste respecto al concurso, dentro del plazo establecido en las bases para dicho cometido. 
 
 
- ACEPTACION DEL CARGO 
 
 El postulante seleccionado por el Comité, para ocupar el cargo vacante, deberá responder al oficio emitido por 
el alcalde, con una carta de aceptación. 
 
 
 
2. CONTRATACION 
 
 Dentro de los Tipos de Contratos aplicables, se encuentran aquellos de Planta, contratos indefinidos para 
el personal que desarrolla funciones municipales directas (Ley N°18.695), a Contrata, empleos transitorios que se 
contemplan en la Dotación Municipal, Código del Trabajo y contrato a Honorarios. 
 
La Carrera Funcionaria se inicia con el ingreso a un cargo de planta, a su vez los municipios sólo podrán contar con la 
siguiente planta de personal y sus respectivas condicionantes: 
- Directivos 
- Profesionales 
- Jefaturas 
- Técnicos 
- Administrativos 
- Auxiliares 
 
 La actual estructura de la Planta municipal de Maullín se encuentra regida desde el año 1994, en el cual se 
consideraron a nivel nacional, número de funcionarios proporcional a la población comunal, para el caso de Maullín se 
estimó una planta municipal de 34 funcionarios. 
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 2.1.  HONORARIOS 
 
La contratación de personal a Honorarios será realizada de la siguiente manera: 
- Evaluación de Curriculum Vitae y Antecedentes Laborales 
 
- El alcalde deberá decidir y seleccionar el candidato apto para trabajos puntuales, siendo en caso necesario y 
a petición de la autoridad la opinión especializada de algún Directivo y/o Jefe de Sección. 
 
 
 
3. INDUCCIÓN 
 
 Corresponde a la entrega de toda la información relevante a las personas que ingresan a la Ilustre Municipalidad 
de Maullín, independiente del tipo de contrato, con el fin de proveerles del conocimiento básico necesario respecto de 
la Municipalidad y su funcionamiento, que les permita adaptarse rápidamente, orientando su desempeño. 
 
 En esta etapa se debe dejar en conocimiento del nuevo funcionario, todas las obligaciones establecidas según 
Ley N°18.883 que regulariza el actuar del personal (TÍTULO III De las Obligaciones Municipales), considerando de 
suma importancia conocer las responsabilidades generales de cada funcionario, jefes y Directivos, Permisos y Feriados, 
Subrogación, Prohibiciones y las Incompatibilidades del empleo entre otras. Por otra parte, se hace necesario informar 
a quien ingresa, sobre prácticas laborales aprobadas por la Municipalidad de Maullín en torno a la organización, tales 
como, Opciones del Horario de Colación, Indumentaria, etc. 
 
 
 
4. MANTENIMIENTO DEL PERSONAL 

 El Mantenimiento del Personal se fundamenta en la consideración del capital humano de la Municipalidad 
de Maullín como factor clave, imprescindible para el adecuado funcionamiento de la administración comunal. Es por 
ello que, necesariamente debe existir un trabajo coordinado, que refleje la constante preocupación por parte de los 
directivos y autoridades, por la mantención del bienestar de todos los funcionarios municipales. 
 
 La Ilustre Municipalidad de Maullín promoverá el constante desarrollo de instancias de reconocimiento del 
compromiso a nivel individual y colectivo. Cada funcionario y unidad en que se desempeña adquieren un papel de 
suma importancia en el cumplimiento de los objetivos. 

 Lo anterior, fortaleciendo un sistema de información del personal, capaz de mantener un registro actualizado 
y detallado de la formación educacional, laboral, de desempeño y experiencia en otros cargos. Además, del grado de 
involucramiento del funcionario con las actividades en que pueda apoyar directamente la gestión. 
 
 Contribuyen al Mantenimiento del Personal todas aquellas actividades que dicen relación con el acceso a 
todos los servicios y posibilidades que brinda la municipalidad a los funcionarios a través de la carrera funcionaria. 
Incorpora los factores propios de la labor y el ambiente municipal, tales como, Remuneraciones, Bienestar de los 
Funcionarios, Condiciones de Trabajo y el Ambiente Laboral. 
 
 
5. REMUNERACIONES 

 La Política de Remuneraciones debe sin lugar a dudas ser equitativa, flexible y con simplicidad de control en su 
administración, la cual conduzca a una ágil supervisión y de paso contribuya a la transparencia municipal. La equidad 
antes mencionada, pretende dar un trato justo en términos económicos a cada trabajador por su labor desempeñada; 
esto quiere decir por ejemplo que, funcionarios en iguales condiciones de contrato, deben percibir igual Remuneración. 
Sólo podrán diferir en su condición, a causa de asignaciones especiales tales como horas extraordinarias, antigüedad 
u otros. 
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  Dado que esta Política de Remuneraciones se enmarca en una institución Pública, las Remuneraciones se 
encuentran normadas, tras leyes que regulan los salarios pagados en torno al grado asignado en E.U.M., en este 
contexto, la Municipalidad de Maullín, velará por el cumplimiento de la remuneración de todos y cada uno de los 
funcionarios municipales en las fechas establecidas para dichos pagos. 
 
 El Sistema de Remuneraciones con que cuenta la Municipalidad de Maullín para los funcionarios en su calidad 
de Planta y Contrata comprende un sueldo fijo pagado de manera mensual y asignaciones específicas por diferentes 
ítems propios de la gestión, los cuales se detallan a continuación: 

 
 5.1.  REMUNERACIONES PERMANENTES 
 
- Sueldo Base: salario de pago vencido mensualmente relacionado al grado del funcionario 
en la E.U.M. 
 
- Pérdida de Caja: asignación que se concede solamente al funcionario que en razón de su cargo tenga manejo 
de dinero en efectivo como su función principal. (Ley 18.883, Art.97°, letra a) 
 
- Movilización: asignación concedida a aquel funcionario que deba realizar visitas domiciliarias o inspectoras 
dada la naturaleza de su cargo. (Ley 18.883, Art.97°, letra b) 
 
- Asignación de Antigüedad: asignación concedida a los funcionarios de planta y contrata que hayan prestado 
servicios al municipio por 2 años efectivos en un mismo grado. Esta asignación corresponde a un 2% sobre el sueldo 
base por cada grado de la escala, tomando como base el bienio, acumulables de no existir cambios de grado, con un 
tope máximo de15 bienios. (Ley18.883, Art.97°,letra g) 
 
- Asignación Maternal y Familiar: el funcionario tendrá derecho a un pago por carga familiar, considerando como 
cargas, al cónyuge desempleado y a hijos menores de 18 años o hasta 24 años con certificado que acredite actuales 
estudios. En el caso de la Asignación Maternal, entrará en vigencia a partir del quinto mes de embarazo. (Ley 18.883, 
Art.117°) 
 
- Horas Extraordinarias: asignación monetaria proporcional a las horas extraordinarias trabajadas los días 
sábado, domingos y/o en horario nocturno, así como aquellas después de la jornada normal de trabajo. (Ley 18.883, 
Art.97°, letra c).
 
 5.2.  REMUNERACIONES EVENTUALES 
 
- Aguinaldos: asignación voluntaria que concede el municipio a toda suplanta municipal por festividades (Fiestas 
Patrias, Navidad).
 
- Bonos de Escolaridad: asignación monetaria concedida por hijo en edad escolar, entregada una vez al año 
como apoyo en económico en época de ingreso a los establecimientos educacionales. 
 
- Viáticos: pasajes, u otros servicios por los cuales se debe desembolsar como producto de comisiones de 
servicio y/o cometidos funcionarios. (Ley 18.883, Art.97°, letra e). 
 
En cuanto al pago de viáticos, pasajes u otros, originados por prestación de servicios extraordinarios o cometidos 
por parte de funcionarios municipales, se procurará como regla general que el pago correspondiente se realice con 
antelación, previa aprobación y resolución administrativa. 
 
 
6. BIENESTAR 

 Existen normas básicas que protegen la integridad de cada funcionario, tales como: (Ley 
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18.883, art.87°) 
- Derecho a gozar de Estabilidad en el empleo 
- Ascenso en el respectivo escalafón municipal; 
- Participar de los Concursos; 
- Hacer uso de Feriados, Licencias y Permisos; 
- Recibir asistencia en caso de accidente laboral o de enfermedad contraída a causa de su función municipal; 
- Participación en Actividades de Capacitación. 
 
 
  6.1. ASOCIACION DE EMPLEADOS MUNICIPALES DE CHILE (ASEMUCH) 
 
 Los funcionarios tienen derecho a ser defendidos y pedir al municipio el apoyo respectivo en caso de existir 
personas o actos criminales que atenten contra su integridad física o moral, sea este motivo de injurias y/o calumnias 
en su contra. Además, considerado otro aspecto de Bienestar, los funcionarios pueden voluntariamente incorporarse a 
una Asociación de funcionarios Municipales, con el objeto de hacer uso de los beneficios que las asociaciones posean, 
sean estos de coordinación departamental, negociación colectiva o utilización de inmuebles perteneciente a ellos. En 
el caso de Maullín existe una Asociación de representación de los funcionarios. 
 
  
 6.2. SERVICIO DEBIENESTAR 
 La Ilustre Municipalidad de Maullín se compromete a potenciar el Servicio de Bienestar, autorizado por Ley 
N°19.754, el cual tiene como eje central, mejorar la calidad de vida del personal municipal y la de sus familias, brindando 
servicios, otorgando préstamos celebrando convenios y buscando desarrollar iniciativas en torno al beneficio de todos 
sus asociados. 
 
 Entre los beneficios entregados anualmente por este servicio de Bienestar se encuentran: 
- Asignación por Matrimonio 
- Asignación por Nacimiento 
- Asignación de Escolaridad 
- Asignación de Año Nuevo 
- Préstamos Médicos 
- Exámenes Médicos, Medicamentos o Insumos 
- Festividad de Navidad 
- Ayuda por Catástrofe y Emergencia 
 
  Todas las asignaciones, prestaciones y aportes señalados anteriormente se encuentran respaldados tras un 
Reglamento del Servicio de Bienestar, pudiendo flexibilizar algunos criterios el Comité encargado de dicho Servicio, 
adaptándolo a las necesidades de sus afiliados de acuerdo a la situación financiera existente. Será compromiso de la 
Municipalidad Maullín , promover la incorporación de los funcionarios a este servicio, con el objeto de hacer partícipe a 
todo el personal, considerando todos aquellos funcionarios con contrato de Planta, Contrata y Código del Trabajo, este 
último considerado también por iniciativa del municipio en su afán de patrocinar y apoyar el actuar del Servicio. 
 
 
 6.3.  CAJA DE COMPENSACION 
 
Será de interés de la Municipalidad, de Maullín saber la aprobación o rechazo de la mayoría de la Planta Municipal 
respecto a la gestión de la Caja de Compensación actual, con el fin de mantenerla o cambiarla por aquella que a 
juicio de la mayoría, brinde el mejor servicio. En caso de existir disconformidad con la gestión de la actual Caja de 
Compensación, la Municipalidad invitará a todas las Cajas de Compensación que quieran exponer sus planes de 
trabajo para aclarar dudas e inquietudes y señalar sus ventajas respecto al servicio para intentar persuadir a los 
funcionarios municipales, los que en definitiva seleccionarán la alternativa que más se adapte a sus demandas. 
 
 Con respecto a los Servicios brindados con frecuencia por las Cajas de Compensación se pueden señalar: 
- Salud 
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- Capacitación y Educación 
- Créditos Personales 
- Servicios Previsionales 
- Ahorro y Vivienda 
- Otros 
 
 
 
7. CLIMA LABORAL 
El Ambiente Laboral requiere sin duda alguna de la atención como factor de influencia en el desempeño. Queda 
demostrado que lugares de ambiente laboral grato y ameno, benefician la productividad y el bienestar personal, por el 
contrario, aquellos lugares en donde el clima no es el adecuado, existen conflictos y tensión, la presión embarga a los 
funcionarios y su desempeño dista mucho del que ellos mantendrían en condiciones adecuadas. 
 
  7.1.  PERMISOS ADMINISTRATIVOS, FERIADOS Y LICENCIAS MÉDICAS 
Están considerados dentro del Estatuto Administrativo (Ley N°18.883), se establece claramente límites de permisos 
y feriados administrativos de los cuales los funcionarios municipales pueden hacer uso. Todo el control de esta 
información estará a cargo del Departamento de Personal, quien llevará un registro actualizado en caso de que algún 
funcionario necesite información respecto a su condición. 
 
- Feriados: comprendiendo por feriado el descanso que tiene derecho todo funcionario municipal que haya 
cumplido un año de servicio municipal. El feriado consistirá en 15 días hábiles para los funcionarios con menos de 15 
años de servicios, 20 días hábiles para aquellos con 15 a 19 años de servicio, y de 25 días hábiles para los funcionarios 
con 20 ó más años de servicio. (Ley 18.883, Párrafo 3° De los Feriados) 
 
- Permisos Administrativos: entendiéndose estos como la ausencia transitoria del funcionario al municipio por 
actividades o situaciones personales que nada tienen que ver con su función. Los permisos son aceptados por un 
periodo no superior a 6 días hábiles al año, sin perjuicio de la remuneración que percibe. También – en caso que quiera 
el funcionario – podrán fraccionarse dichos permisos en días o medios días. (Ley 18.883, Párrafo 4° De los Permisos) 
 
- Licencias Médicas: el derecho que tiene el funcionario de ausentarse o reducir su jornada de trabajo, con el fin 
de atender una necesidad de salud, tras prescripción profesional certificada médica, cirujano dentista o matrona según 
sea el caso, sin perjuicio de su remuneración. (Ley 18.883, Párrafo 5° de las Licencias Médicas) 
 
  7.2.  ESTACIONES DE TRABAJO 
 La Ilustre Municipalidad de Maullín proporcionará a todos sus funcionarios, un lugar 
adecuado y estable para el desempeño de sus funciones, enfatizando la preocupación por la búsqueda de mejoramiento 
físico de las estaciones de trabajo. Así también, dado el inherente interés por la seguridad de cada funcionario, se 
realizará un trabajo conjunto de los involucrados, siendo responsabilidad individual el participar de las actividades que 
se programen en torno al tema. 
 
 Cabe señalar que el municipio, procurará conservar un fluido diálogo con entidades 
de seguridad tales como la Asociación chilena de  Seguridad, para poder establecer un vínculo de apoyo en torno a 
charlas y capacitaciones de difusión de Prácticas, Accidentes y Condiciones Laborales con el objeto de concientizar a 
los funcionarios y la manera cómo realizar adecuadamente las labores diarias. 
 

8. CLIMA LABORAL 

 El Objetivo de esta Política es promover una cultura de involucramiento y 
responsabilidad de los funcionarios con la Municipalidad, la que a su vez, se encontrará en una constante búsqueda 
de alternativas y programas para mejorar la comunicación, la motivación, relaciones laborales y el compromiso de 
cada uno de sus funcionarios, con el objeto de armonizar el ambiente de trabajo y con ellos la Cultura Organizacional 
existente. 
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  Los Funcionarios Municipales, deben tener una activa participación, generar, 
desarrollar y utilizar medios, por los cuales sus ideas sean escuchadas, fomentar el compañerismo y el trabajo en 
equipo, considerando a los pares, complemento de su labor individual, bajo el concepto de que el servicio e imagen 
que se entrega a la comunidad, es el fiel reflejo del trabajo coordinado y planificado realizado por todos quienes 
integran la planta municipal. 
 

9. SISTEMA DE COMUNICACIONES 

 Se garantizará el derecho a todos los funcionarios de quedar informados a través de los medios formales 
y/o las asociaciones que posee la municipalidad, sobre materias pertinentes, evitando el rumor y los comentarios sin 
fundamento. 
 
- Reuniones de Coordinación, son de Instancias de Diálogo entre jefatura, funcionarios y también de las Asociaciones 
toman un rol protagónico, así la comunicación abierta no significa únicamente informar, sino también escuchar y 
dialogar, con lo cual se pretende consolidar como el medio por el cual se produzca sinergia y retroalimentación de 
la gestión. La comunicación será tanto descendente, así como ascendente. Contemplados también dentro de los 
objetivos de los programas de mejoramiento de gestión, estarán reuniones de coordinación, pudiendo ser estas de 
gestión, coordinación, desarrollo y/o actualización de las herramientas de planificación con que cuenta la municipalidad. 
Los acuerdos que acá se adopten y la información generada como resultado de estas reuniones, se deberá transmitir 
por los directivos a los diferentes funcionarios bajo su cargo. Ficheros Municipales, proveídos de material informativo 
ubicados en lugares estratégicos de fácil acceso para los funcionarios. 
 
 Se procurará mantener información actualizada al alcance de todos, sobre la gestión municipal y las actividades 
realizadas por los distintos departamentos. 
 

10. DESARROLLO DEPERSONAL 
 
Los municipios en general mantienen elementos comunes de gestión, no existen grandes diferencias entre sí, sólo el 
personal es considerado como el elemento diferenciador, capaz de ser una ventaja competitiva sobre el cual se deben 
hacer los esfuerzos. La Política de Desarrollo de Recursos Humanos implica en todo aspecto cumplir con las tareas 
institucionales, favorecer la satisfacción y realización personal. El capital con mayor valor con que cuenta el municipio 
debe ser su Planta de Personal, de ahí la preocupación por su perfeccionamiento, realización y desarrollo, con políticas 
claras, reales en todos los sistemas internos. 
 
- El Desarrollo de Recursos Humanos comprende las siguientes dimensiones: 
Capacitación, Control de Gestión, Evaluación de Desempeño, Promociones y Desvinculación del municipio. 
 
 
 10.1. CAPACITACIÓN 
 
 Tipos de Capacitación De acuerdo a la Ley N°18.883 se establecen distintos tipos de Capacitación 
 
- Capacitación para el Ascenso: destinada a desarrollar aptitudes y competencias para que los funcionarios 
puedan optar asumir cargos superiores. (Art. 23°, letra a) 
- Capacitación de Perfeccionamiento: relacionada a mejorar el desempeño del funcionario en su actividad diaria. 
(Art. 23°, letra b) 
- Capacitación Voluntaria: capacitación de interés institucional, orientada a todo funcionario independiente del 
nivel jerárquico y que no conduce al directamente al ascenso.(Art. 23°, letra c) 
 
 La Ilustre Municipalidad de Maullín se compromete a promover el continuo aprendizaje, 
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a través de su cooperación para todas aquellas actividades de capacitación orientadas a desarrollar un servicio integral, 
esto es, el desarrollo interno y externo. 
Se contemplará, a lo menos, cursos sobre derecho administrativo, probidad administrativa, contabilidad y gestión 
financiera municipal, estas dos últimas materias preferentemente para aquellos funcionarios que se desempeñen en 
áreas afines. 
Los estudios de Postgrado, Superior Educación Media y Básica, no se considerarán como actividades de Capacitación, 
y por ende, la Municipalidad no se hace responsable por éstas, quedando a disposición de los interesados participar en 
el desarrollo académico. Quienes hayan optado por estudios y/o perfeccionamiento por cuenta propia como parte de 
su desarrollo personal, pueden exigir una Nota de Mérito por parte de su Jefe Directo, reconociendo este hecho como 
un acto positivo y destacable. Siendo causal de reconocimiento y factor de consideración al momento de la evaluación 
de su desempeño. 
 
 
 CONTROL DE GESTION 
 La Política de Control de Gestión busca mecanismos que den testimonio de manera continua y actualizada 
sobre la gestión realizada por las distintas Direcciones de la Municipalidad. 
Esto será realizado, por una parte, diseñando y analizando indicadores de trabajo, y por otra, adaptando la atención y 
por ende el servicio entregado, tomando en cuenta consideraciones y sugerencias propuestas por los propios usuarios, 
por medio de métodos de recolección de información cualitativa y cuantitativa. 
 
- Indicadores de Gestión: Los Indicadores de Gestión son medidas completamente cuantificables, objetivas y 
concretas, las que denotan con total claridad el desarrollo, cantidad y calidad del trabajo realizado, factores considerados 
según la Ley N°18.883 dentro de la Calificación Anual de los Funcionarios Municipales. 
- Libro de Sugerencias y Reclamos: Considerado como el mecanismo legal para evidenciar posibles fallas que 
no han sido consideradas por los funcionarios ni por la municipalidad en su conjunto. Por medio de la recolección de 
críticas y opiniones de la comunidad, se intenta tomarlas en cuenta y transformarlas en posibilidades de mejora para 
la organización y el desarrollo de sugestión. 
 -   
 
 10.2. EVALUACION DE DESEMPEÑO 
 La Calificación Anual realizada en el ámbito municipal, procurará contar con información objetiva que permita 
reconocer y validar los indicadores de gestión para evaluar con criterios técnicos, el rendimiento, carga y desempeño 
laboral de cada funcionario, con el fin de evitar discrepancias en el proceso de calificación señalado en el estatuto para 
definir listas y generar el escalafón del año siguiente. 
 
 Los aspectos positivos y negativos de la evaluación deben ser abordados abiertamente 
y procurar en todo momento que la calificación se base en hechos y no en opiniones. 
 
- Proceso de Calificación Municipal: Todos los funcionarios de la Planta Municipal 
(Planta y Contrata) deberán ser calificados anualmente en alguna de las siguientes listas: 
 
▪ Lista N°1Distinción 
▪ Lista N°2Buena 
▪ Lista N°3Condicional 
▪ Lista N°4Eliminación 
 
 El período objeto de la calificación comprenderá 12 meses de desempeño funcionario, desde el 1° de 
septiembre al 31 de agosto del año siguiente. El proceso de calificación contempla dos Precalificaciones realizadas 
por el jefe Directo del funcionario por cuatrimestre y la Calificación, efectuada por la Junta Calificadora o por el alcalde 
cuando corresponda; 

 Los factores evaluados en la Calificación son 5. Rendimiento (Calidad y Cantidad) Condiciones Personales 
(Conocimiento del Trabajo, Interés por el Trabajo que Realiza, Capacidad para Realizar Trabajos en Grupo) 
Comportamiento funcionario (Asistencia, Puntualidad y Cumplimiento de Normas e Instrucciones). 
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Una vez informadas las calificaciones, se procede a la Apelación y Reclamo en los casos que consideren necesarios, 
el cual es el recurso con que cuenta cada funcionario contra la resolución de la Junta Calificadora o del alcalde en su 
caso para efectos legales se establece el sistema de calificación de los funcionarios municipales, ponderaciones, la 
junta calificadora, fechas y plazos, entre otros aspectos a considerar en el Estatuto Administrativo para funcionarios 
Municipales. 
 
  10.3. PROMOCIONES 
 Un anhelo importante para cada funcionario en toda institución es sin duda, poder ser promovido a un cargo 
superior o ascender a uno de más alta jerarquía. Lo anterior, ha motivado la protección de la carrera funcionaria, 
privilegiando el sistema de promociones a través de concursos internos para proveer cargos vacantes, priorizando el 
mérito y la idoneidad por sobre cualquier otra consideración. De acuerdo con el escalafón municipal (resultado de las 
evaluaciones anuales), grado y aptitudes para el puesto, se procederá al ascenso del personal. Como se mencionó 
anteriormente, la preferencia sobre una vacante la mantiene el Ascenso Interno por sobre el Concurso Público. 
 
 Conociendo las dificultades y la inamovilidad de los puestos propia del sector municipal, La Ilustre Municipalidad 
de Maullín procurará optimizar la promoción de sus funcionarios dentro del municipio o buscar alternativas en los 
demás municipios dentro de la región. Esta última, considerando las vacantes existentes en los otros municipios 
informados a través oficios y publicados en los ficheros municipales, para que aquellos funcionarios que estén en 
condiciones puedan optar a dichos cargos. 
 
 
 10.4. DESVINCULACION DEL MUNICIPIO 

 El proceso de Desvinculación del Municipio será sustentado en informes que denoten con claridad la(s) 
causal(es) para el cese de la relación laboral entre el funcionario y la Municipalidad de Maullín, sea ésta por renuncia 
voluntaria, supresión del empleo, destitución, término de contrato u otro. 
La ley estipula claramente las causales por las cuales se puede establecer el cese de las funciones municipales para 
los funcionarios de la planta municipal. 
 
- Aceptación de Renuncia, en caso de que el funcionario por motivos personales presente un documento 
dejando constancia de su voluntad de cesar en su cargo de manera voluntaria. 
 
- Obtención de Jubilación, pensión o renta vitalicia en un régimen previsional, cesando de sus funciones y con 
ello de su cargo dado el cumplimiento legal de los años deservicio. 
 
- Declaración de Vacancia, señalada de acuerdo con factores que impiden el actuar en dicho cargo tales como 
salud irrecuperable, incompatibilidades con el cargo o pérdida de alguno de los requisitos de ingreso a la municipalidad. 
 
- Destitución, señalada a causa de alguna falta grave que afecte el principio de probidad administrativa, 
ausencias superiores a treinta días injustificadas o condena por algún delito o crimen entre otros, son factores que 
condicionan la continuidad del funcionario, haciendo válida la destitución del cargo. 
El caso de Destitución ameritará una correspondiente investigación interna, clara, objetiva y concluyente, para 
evidenciar supuestos actos que no corresponden al accionar municipal, corroborándose la(s) causal(es) que justifique 
el despido. 
 
- Supresión del Empleo, factor señalado como consecuencia de reestructuraciones de la organización, fusiones 
de cargos o unidades, impidiendo la conservación del puesto y no existiendo posibilidades de encasillamientos en 
otros grados ni acogida de jubilación por parte del funcionario. En este caso se debe suprimir el empleo indemnizando 
al funcionario por la pérdida laboral. 
  
- Fallecimiento, causa natural de deceso de la persona. 
Para aquellas personas contratadas a través de la modalidad de Honorarios la desvinculación contractual con el 
municipio se producirá de acuerdo con las fechas preestablecidas a través de algún tipo de convenio o una vez 
finalizado y entregado satisfactoriamente el trabajo puntual por el cual se realizó dicho contrato. Así también, personas 
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contratadas bajo la modalidad tipo Contrata, conservarán su calidad de funcionarios municipales sólo si al final del 
mes de diciembre de cada año, se han considerado como personal de planta para el próximo periodo anual renovando 
contrato y con ello su condición laboral. 
 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
 
 
• Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.  
• Ley N°18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios Municipales.  
• Ley N°19.803, Establecimiento de Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal.  
• Ley N° 19.296, Establecimiento Normas sobre Asociaciones de funcionarios de la Administración del Estado.  
• Ley N°19.754, Autorización a las Municipalidades para otorgar Prestaciones de Bienestar a sus funcionarios.  
• Ley N° 20.922, Modifica disposiciones aplicables a los funcionarios municipales y entrega nuevas competencias a 

la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 
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ANTECEDENTES
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PLAN DE INVERSIONES 
DE MOBILIDAD Y 

ESPACIOS PÚBLICOS, 
CONTRATOS Y 
CONCESIONES 

VIGENTES
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 A la fecha se encuentra en proceso de análisis para su formulación:
 
• Plan de inversiones de Movilidad y Espacio Público.
• Contratos y conceciones vigentes. 
 
 De acuerdo a lo señalado por Unidad de Patrimonio actualmente no existe.
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COMPILADOS DE
ANEXOS
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ÍNDICE COMPILADO DE CONVENIOS
(2022 – 2024)

Se entregan en formato USB

ÍNDICE DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO (DIDECO)

Programa Centros Diurnos Comunitarios del Servicio Nacional del Adulto Mayor (CEDIAM)
• Res. Ex. 26-07-2022 aprueba firma convenio ejecución Programa Centros Diurnos Comunitarios del Servicio 
Nacional del Adulto Mayor.
• Res. Ex. N°1120 30-09-2024 aprueba prórroga convenio ejecución Programa Centros Diurnos Comunitarios 
del Servicio Nacional del Adulto Mayor.
Programa Oficina Deportes:
• Modificación convenio Res. Ex. N°3805/2022 “Por Una Región de Los Lagos Inclusiva a través del Deporte”.
• Of. N° LL-00480/2024 29-04-2024 Mat. “Ejecución de Taller, Programa Deporte y Participación Social, año 
2024”.

 Programa Fortalecimiento OMIL
• Dec. Ex. N° 558 08-02-2022 aprueba Res. Ex. N° 59 aprueba convenio Programa Fortalecimiento OMIL. 
• Dec. Ex. N° 4247 30-01-2023 aprueba Res. Ex. N° 42 aprueba convenio Programa Fortalecimiento OMIL. 
• Dec. Ex. N° 450 10-02-2024 aprueba Res. Ex. N° 59 aprueba convenio Programa Fortalecimiento OMIL. 

Programa de Desarrollo Territorial Indígena
• Dec. Ex. N° 2160 03-08-2023 aprueba Res. Ex. N° 1000-000112/2023 aprueba convenio Programa de 
Desarrollo Territorial Indígena (vigencia 2023-2026). 

Programa PRODESAL
• Dec. Ex. N° 1642 03-08-2023 aprueba convenio Programa PRODESAL (vigencia 2020-2023). 
• Dec. Ex. N° 1069 09-04-2024 aprueba Res. Ex. N° 1000-007820/2024 aprueba convenio Programa PRODESAL 
(vigencia 2024-2025). 

Programa Apoyo a las Familias Para el Autoconsumo
• Res. Ex. N° 1704 09-12-2021 aprueba convenio programa Apoyo a las Familias Para el Autoconsumo. 
• Res. Ex. N° 1356 02-09-2022 aprueba prórroga convenio programa Apoyo a las Familias Para el Autoconsumo 
2021. 
• Res. Ex. N° 1680 15-09-2023 aprueba prórroga convenio programa Apoyo a las Familias Para el Autoconsumo 
2021 convocatoria 2023. 

Chile Crece Contigo/ Oficina Local de la Niñez 
• Res. Ex. N° 0981 20-08-2021 aprueba convenio PFM CHCC.
• Res. Ex. N° 0662 13-05-2022 aprueba convenio PFM CHCC.
• Res. Ex. N° 0491 16-03-2023 aprueba convenio PFM CHCC.
• Res. Ex. N° 0520 20-03-2024 aprueba convenio PFM CHCC. 
• Res. Ex. N°01958 05-12-2022 aprueba convenio OLN.

Registro Social de Hogares 
• Res. Ex. N° 0253 04-03-2022 aprueba convenio RSH.
• Res. Ex. N° 0265 13-02-2023 aprueba convenio RSH.
• Res. Ex. N° 0442 11-03-2024 aprueba convenio RSH.

Programa Habitabilidad
• Res. Ex. N° 1572 17-11-2021 aprueba convenio programa Habitabilidad. 
• Res. Ex. N° 1652 21-10-2022 aprueba convenio programa Habitabilidad. 
• Res. Ex. N° 1924 23-10-2023 aprueba convenio modificatorio programa Habitabilidad 2022. 
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• Res. Ex. N° 1959 25-10-2023 aprueba convenio programa Habitabilidad. 
• Res. Ex. N° 1532 01-07-2024 aprueba convenio modificatorio programa Habitabilidad. 
Programa jefas de Hogar 
• Res. Ex. N° 0015 03-01-2022 aprueba convenio Programa Mujeres jefas de Hogar. 
• Res. Ex. N° 0017/ 03-01-2023 aprueba convenio Programa Mujeres jefas de Hogar. 
• Dec. Ex. N° 121 19-01-2024 aprueba Res. Ex. N° 0021/ 12-01-2022 aprueba convenio Programa Mujeres 
jefas de Hogar. 

Programa Vínculos
• Res. Ex. N° 1406 02-11-2021 aprueba convenio EJE/Vínculos. 
• Res. Ex. N° 1583 17-11-2021 aprueba convenio integral Vínculos. 
• Res. Ex. N° 2041 14-12-2022 aprueba convenio EJE/Vínculos. 
• Res. Ex. N° 2468 26-12-2023 aprueba convenio integral Vínculos. 
• Res. Ex. N° 2467 26-12-2023 aprueba convenio EJE/Vínculos. 

Programas Familias
• Res. Ex. N° 49 25-01-2022 aprueba convenio ejecución Integral Programa Familias.
• Res. Ex. N° 50 25-01-2022 aprueba convenio ejecución EJE Programa Familias.
• Res. Ex. N° LLA-F-00020 19-01-2023 aprueba convenio ejecución Integral Programa Familias.
• Res. Ex. N° LLA-F-00042 20-01-2023 aprueba convenio ejecución EJE Programa Familias.
• Res. Ex. N° LLA-F-000587 14-12-2023 aprueba modificación convenio ejecución Integral Programa Familias.
• Res. Ex. N° LLA-F-00006 16-01-2024 aprueba convenio ejecución Integral Programa Familias.

Seguridad Ciudadana
• Res. Ex. N° 999 03-05-2024 aprueba convenio ejecución 2° componente del Programa Sistema Nacional de 
Seguridad Municipal.
Fortalecimiento de los Instrumentos de Planificación y Gestión del Riesgo de Desastres. 
• Res. Ex. N° 1901 08-10-2024 aprueba convenio ejecución Fortalecimiento de los Instrumentos de Planificación 
y Gestión del Riesgo de Desastres.

SENDA Previene
• Res. Ex. N° 8 11-01-2022 aprueba convenio colaboración SENDA.
• Res. Ex. N° 6 11-01-2023 aprueba convenio colaboración SENDA.
• Res. Ex. N° 1 17-01-2024 aprueba convenio colaboración SENDA.

Otros convenios Of. Fomento Productivo (DIDECO)
• Res. Ex. N° 2797 15-10-2021 aprueba convenio Colaboración ONG ACCIÓN EMPRENDEDORA.
• Dec. Ex. N°128 14-04-2022 aprueba convenio Colaboración Centro de Negocios SERCOTEC. 
• Dec. Ex. N° 1873 30-06-2023 aprueba convenio Colaboración OTEC Chinquihue. 

Programa Siembra Por Chile
• Dec. Ex. 2224 10-08-2022 aprueba Res. Ex. N°495 26-07-2022 ejecución Programa “Siembra Por Chile”

ÍNDICE DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL (DAEM)

HABILIDADES PARA LA VIDA
• Res. Ex. N°117 06-03-2023 (vigencia 2023-2024)

RESIDENCIAS ESTUDIANTILES 
• Res. Ex. N° ll00139/2024  11-03-2024

SUBSIDIO SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR
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• Vigencia 2022-2024
• Dec. Ex. N°516/2022 DPTR  15-02-2022 Esc. Encarnación Olivares.
• Dec. Ex. N°497/2022 DPTR 15-02-2022 Esc. Juanita Gallardo.
• Dec. Ex. N°911/2022 DPTR  24-02-2022 Liceo Carelmapu.
• Dec. Ex. N°504/2022 DPTR  15-02-2022 Esc. Liceo Carelmapu.
• Dec. Ex. N°390/2022 DPTR  11-02-2022 Esc. Esc. Los Arces.

PLAN TRANSICION SERVICIOS LOCALES DE EDUCACIÓN 
VIGENCIA 2023-2024
• Res. ex. N°954  08-09-2023

• Dec. Ex. N°1858 02/06/2024. Aprueba convenio desempeño fondo apoyo a la gestión pública año 2024.

ÍNDICE SECPLAN

PROYECTOS:
 AÑO 2022:
GORE
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)
• Dec. Ex. N° 1620 05-06-2023 aprueba modificación Convenio proyecto “Conservación 7       caminos vecinales, 
comuna de Maullín” (origen Dec. Ex. N°2555 12-09-2022 aprueba convenio Res. Ex. 2592 02-09-2022 GORE).
• Dec. Ex. N° 3468 16-12-2022 aprueba modificación convenio proyecto “Reposición ambulancias varios 
sectores, comuna de Maullín.
• Dec. Ex. N° 2101 28-07-2023 aprueba modificación convenio “Mejoramiento calles loteo tierra verde Carelmapu, 
comuna de Maullín” (origen Dec. Ex. N°2560 13-09-2022 aprueba convenio Res. Ex. 1196 23-05-2022 GORE).
• Dec. Ex. N° 2569 14-09-2022 aprueba Convenio proyecto “Reposición cancha Lepihué, comuna de Maullín”.
• Dec. Ex. N° 2914 19-10-2022 aprueba Convenio mandato proyecto “Reposición centro comunitario Quenuir, 
comuna Maullín”.
• Dec. Ex. N° 2789 05-10-2022 aprueba Convenio proyecto “Reposición Esc. José Abelardo Núñez, comuna de 
Maullín”

FONDO REGIONAL INICIATIVA LOCAL (FRIL)
• Dec. Ex. N° 2602 15-09-2022 aprueba Convenio y modificación de convenio proyecto “Reposición centro 
cultural banda instrumental, comuna de Maullín”.
• Dec. Ex. N° 2794 05-10-2022 aprueba Convenio proyecto “Construcción muelles flotante pje. Amortajado, 
comuna de Maullín”.
• Dec. Ex. N° 2791 05-10-2022 aprueba Convenio proyecto “Mejoramiento Multicancha, pje. Amortajado”.
• Dec. Ex. N° 2793 05-10-2022 aprueba Convenio proyecto “Mejoramiento muelle Lepihué, comuna de Maullín”.
• Dec. Ex. N° 2796 05-10-2022 aprueba Convenio proyecto “Mejoramiento y ampliación cuartel de bomberos 
5ta. Compañía de Quenuir Alto”
• Dec. Ex. N° 2792 05-10-2022 aprueba “Convenio proyecto “Reposición plaza villa Las Américas, comuna de 
Maullín”.

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO (SUBDERE) Asistencia técnica (PMB)
• Res. Ex. N° 12726/2022 15-12-2022 Transferencia recursos para programa “Asesoría técnica para catastro, 
elaboración y seguimiento de proyectos de inversión, comuna de Maullín”

Programa Mejoramiento de Barrios (PMB)
• Res. Ex. N° 7803/2022 18-08-2022 aprueba asignación recursos programa PMB IRAL al proyecto “Mejoramiento 
APR Quenuir Alto, comuna de Maullín”.

Programa Mejoramiento Urbano (PMU)
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• Res. Ex. N° 8140/2022 29-08-2022 aprueba asignación recursos proyecto para “Cierre corrales y apiñadero 
media luna La Poza de Quenuir”
• Res. Ex. N° 4045/2022 10-05-2022 aprueba asignación recursos proyecto para Mejoramiento calle Bernardo 
O´Higgins sector Pedro Montt, comuna Maullín” y “Mejoramiento de acera y calzada pje. Los Alcaldes”.
• Res. Ex. N° 10918/2022 11-11-2022 aprueba asignación recursos proyecto para “Mejoramiento plaza 
Amortajado” y “Recuperación de espacios públicos Changüe, comuna de Maullín”
• Res. Ex. N° 10541/2022 04-11-2022 aprueba asignación recursos proyecto “Mejoramiento multicancha Maullín 
urbano, comuna de Maullín”.
• Res. Ex. N° 13166/2022 21-12-2022 aprueba asignación recursos proyecto para “Mejoramiento plaza de 
juegos Tierra Verde, comuna de Maullín”.
• Res. Ex. N° 4404/2022 18-05-2022 aprueba asignación recursos proyecto para “Mejoramiento plaza Prat 
Quenuir Alto, comuna de Maullín”.
• Res. Ex. N° 10811/2022 10-112022 aprueba asignación recursos proyecto para “Mejoramiento plazoleta de 
juegos Lepihué, comuna de Maullín”.
• Res. Ex. N° 10581/2022 04-11-2022 aprueba asignación recursos proyecto para “Mejoramiento Posta 
Astilleros”.
• Res. Ex. N° 13189/2022 21-12-2022 aprueba asignación recursos proyecto para “Reposición plaza los 
Cipreses, Carelmapu”.
• Res. Ex. N° 13616/2022 23-12-2022 aprueba asignación recursos proyecto para “Ampliación de sistema de 
televigilancia para la comuna de Maullín”
Subsecretaria de Prevención del Delito 
• Dec. Ex. N° 3733 30-12-2022 aprueba convenio ejecución tercer componente Programa de Red Nacional de 
Seguridad Pública.  

AÑO 2023:
GORE
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)
• Dec. Ex. N°62 16-01-2023 regulariza aprobación convenio proyecto “Reposición equipos de alumbrado público 
con tecnología led, comuna de Maullín”.
• Dec. Ex. N°2101 28-07-2023 aprueba modificación Convenio proyecto “Mejoramiento calles loteo tierra verde, 
Carelmapu, comuna Maullín”.
• Dec. Ex. N°2469 06-09-2023 aprobación Convenio proyecto “Mejoramiento 5 calles de Maullín urbano, comuna 
de Maullín”.
FONDO REGIONAL INICIATIVA LOCAL (FRIL)
• Dec. Ex. N°2417 31-08-2023 aprobación Convenio “Construcción punto limpio, comuna de Maullín”.
MINISTERIO DE EDUCACIÓN (MINEDUC)
• Dec. Ex. N°1453 25-05-2023 aprueba modifica y complementa Convenio proyecto “Conservación de 
Infraestructura para Esc. Nueva Pensylvania”.
• Dec. Ex. N°2578 15-09-2023 aprobación Convenio y anexo proyecto “Conservación Escuela Rural Dorila 
Águila Aguilar de la comuna de Maullín, región los Lagos.
Programa Pavimentos Participativos (SERVIU)
• Dec. Ex. N°1621 06-06-2023 aprobación Convenio de programa “Pavimentación Participativa” entre la 
Municipalidad de Maullín y el SERVIU, región Los Lagos”
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO (SUBDERE)
          Programa Mejoramiento Urbano (PMU)
• Res. Ex. N°7191 13-07-2023 aprobación asignación recursos proyecto para “Estudio sanitario para la población 
Entre Ríos, comuna de Maullín”
• Res. Ex. N°14081 21-12-2023 aprobación asignación recursos proyecto para “Mejoramiento APR Los Coigües, 
comuna de Maullín”
• Res. Ex. N°7147 13-07-2023 aprobación asignación recursos programa para “Recuperación de espacios 
públicos Ten-Ten, comuna de Maullín” y “Construcción muelle flotante pje. Amortajado, comuna de Maullín”.
• Res. Ex. N°10844 13-10-2023 aprobación asignación recursos proyecto para “Reposición plaza población 
Villa Entre Ríos, comuna de Maullín”      
FUNDACIÓN PARA LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA
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Programa Servicio País 
• Dec. Ex. N° 1937 06-07-2023 aprueba convenio entre Municipalidad de Maullín y Fundación Nacional para 
Superación de la Pobreza de Programa Servicio País.

AÑO 2024:
GORE
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)
• Dec. Ex. N° 1804 26-06-2024 aprueba modificación convenio proyecto “Mejoramiento y ampliación cuartel de 
bomberos 5ta. Compañía Quenuir Alto”.

FONDO REGIONAL INICIATIVA LOCAL (FRIL)
• Dec. Ex. N° 1803 26-06-2024 aprueba convenio proyecto “Mejoramiento multicancha pje. Amortajado”
• Dec. Ex. N° 3213 11-11-2024 aprueba convenio proyecto “Mejoramiento plaza San Javier, comuna Maullín”
• Dec. Ex. N° 3214 11-11-2024 aprueba convenio proyecto “Mejoramiento multicancha y espacio público 
Pajaritos, comuna Maullín”.
• Dec. Ex. N° 3210 11-11-2024 aprueba convenio proyecto “Reposición paseo Borde Río Quenuir, comuna 
Maullín”.
• Dec. Ex. N°3211 11-11-2024 aprueba convenio FRIL proyecto “Mejoramiento plaza 22 de mayo espacio 
público, Quenuir comuna Maullín”    

MINISTERIO DE EDUCACIÓN (MINEDUC)
• Dec. Ex. N° 2759 24-09-2024 aprueba convenio proyecto “Conservación de infraestructura para el 
establecimiento educacional “Liceo Carelmapu”.
DIVISION DE ARQUITECTURA, MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS (MOP) 
• Dec. Ex. N° 1836 01-07-2024 aprueba Cancelación Gastos administrativos de Convenio Colaboración con 
Dirección de Arquitectura MOP “Proyecto diseño Esc. José Abelardo Núñez”.
• Dec. Ex. N° 2479 29-08-2024 aprueba convenio de colaboración proyecto “Reposición Esc. José Abelardo 
Núñez, comuna Maullín”.

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO (SUBDERE)
            Asistencia Legal (PMB)
• Res. Ex. N° 10327 14-10-2024 transferencia recursos para programa PMB financia “Asistencia legal, catastro 
y saneamiento de títulos de dominio para soluciones sanitarias en sectores rurales y urbanos, comuna Maullín”.

          Asistencia Técnica (PMB)
• Res. Ex. N° 5779 29-05-2024 aprueba transferencia recursos PMB financia “Asesoría técnica para catastro, 
elaboración y seguimiento de proyectos de inversión, comuna Maullín” 
• Res. Ex. N° 9766 27-09-2024 aprueba transferencia recursos PMB financia proyecto “Conservación APR y 
sistema de aguas servidas Quenuir, comuna Maullín”
         Programa Mejoramiento Urbano (PMU)
• Res. Ex. N° 8041 31-07-2024 aprueba transferencia recursos PMU para financia proyecto “Mejoramiento 
plaza El Mañío, comuna de Maullín”.
• Of. N°2301 13-09-2024 solicitud de suplemento proyecto Mejoramiento Posta Astillero. 

PROGRAMA PARA PEQUEÑAS LOCALIDADES (PPL):
AÑO 2021-2022:
SEREMI MINVU LOS LAGOS
• Dec. Ex. 851 17-12-2021 aprueba convenio de implementación primer y segundo año, Programa Para 
Pequeñas Localidades, celebrado entre la Seremi MINVU Los Lagos y la Municipalidad de Maullín. 

AÑO 2023:
SEREMI MINVU LOS LAGOS
• Dec. Ex. 3222 15-11-2023 aprueba Rectificación resolución que aprueba convenio de implementación primer 
y segundo año, Programa Para Pequeñas Localidades, celebrado entre Seremi MINVU y Municipalidad de Maullín.
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• Dec. Ex. 3601 27-12-2023 aprueba Convenio de implementación tercer año, celebrado entre la Seremi MINVU 
Los Lagos y la Municipalidad de Maullín, para el sistema de localidades.
• Dec. Ex. 3600 27-12-2023 aprueba Convenio de transferencia de recursos “Estudio de títulos Sistema de 
Localidades Circuito Costero Ribera Río Maullín” 

SERVIU LOS LAGOS
• Dec. Ex. 3597 27-12-2023 aprueba convenio de ejecución y transferencia de fondos entre el SERVIU y la 
Municipalidad de Maullín Programa Pequeñas Localidades, para proyecto “Conservación Sede Social Comité Unión y 
Esfuerzo de Lepihué”
• Dec. Ex. 3598 27-12-2023 aprueba convenio de ejecución y transferencia de fondos entre el SERVIU y la 
Municipalidad de Maullín Programa Pequeñas Localidades, para proyecto “Conservación Veredas Villa Lolcura”
• Dec. Ex. 3599 27-12-2023 aprueba convenio de ejecución y transferencia de fondos entre el SERVIU y la 
Municipalidad de Maullín Programa Pequeñas Localidades, para proyecto “Conservación Rampa Escalera, sector Las 
Conchillas”
 

ÍNDICE DESAM

RESOLUCIONES 2022:
• FOFAR
1. Res. Ex. 4638.21/12/2021. Continuidad convenio programa “Fondo de farmacia para enfermedades crónicas 
no transmisibles en atención primaria de salud”. 
2. Res. Ex. 1247. 25/03/2022. Prorroga convenio programa “Fondo de farmacia para enfermedades crónicas no 
transmisibles en atención primaria de salud”.

• Res. Ex. 0011. 03/01/2022. Continuidad convenio “Mejoramiento del acceso a la atención odontológica”.
• Res. Ex. 0014. 02/01/2022. Continuidad convenio “Programa GES odontológico”.
• Res. Ex. 0023. 03/01/2022. “Convenio servicio de atención primaria de urgencia rural (Sur) Modalidad Baja”.
• Res. Ex. 0042. 06/01/2022. Continuidad “Convenio Programa salud mental en la atención primaria”.
• Res. Ex. 0052. 06/01/2022. Continuidad convenio “Programa odontológico integral”.
• Res. Ex. 0056. 06/01/2022. Continuidad convenio “Programa elige vida sana”.
• Res. Ex. 0161. 07/01/2022. Continuidad convenio “Programa equidad en salud rural”.
• Res. Ex. 0168. 07/01/2022. Continuidad convenio “Programa más adultos mayores autovalentes en atención 
primaria”.
• Res. Ex. 0185.10/01/2022. Continuidad convenio “Programa espacios amigables para adolescentes”.
• Res. Ex. 0194. 10/01/2022. Continuidad convenio “Programa de imágenes diagnósticas en APS”.
• Res. Ex. 0207. 10/01/2022. Continuidad convenio “Programa fortalecimiento de recurso humano en atención 
primaria”.
• Res. Ex. 0214. 10/01/2022. Continuidad convenio “Programa modelo de atención integral de salud familiar y 
comunitaria en atención primaria”.
• Res. Ex. 0237. 10/01/2022. Continuidad convenio “Programa reforzamiento de la atención de la salud de 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes vinculados a programas SENAME en la atención primaria municipal”.
• Res. Ex. 607. 07 /01/2022. Continuidad convenio “Programa estrategias de refuerzo en APS para enfrentar 
pandemia”. 
• Res. Ex. 664. 10/02/2022. Modificación Resolución Exenta que prórroga para 2022 convenio “Programa 
fortalecimiento de recurso humano en atención primaria” suscrito en 2021. 
• Res. Ex. 0685. 11/02/2022. Modificación Resolución exenta 161 de fecha 07 enero 2022, que prórroga para 
2022 convenio “Programa equidad en salud rural. 
• Res. Ex. 0727. 16/02/2022. Modificación Resolución exenta 4668 de fecha 31 diciembre de 2021, que prórroga 
para 2022 convenio “Programa sembrando sonrisas”. 
• Res. Ex. 0737. 16/02/2022. Modificación Resolución exenta 0014 de fecha 03 enero 2022, que prórroga para 
2022 convenio “Programa GES odontológico”. 
• Res. Ex. 796. 22/02/2022. Modificación Resolución Exenta 0052 de fecha 06 enero 2022, que prórroga para 
2022 convenio “Programa odontológico integral” 
• Res. Ex. 805. 22/02/2022. Modificación de Resolución Exenta 0011 de fecha 03 enero 2022, que prórroga para 
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el año 2022 convenio “Programa mejoramiento del acceso a la atención odontológica”. 
• Res. Ex. 845. 23/02/2022. Modificación de Resolución exenta 166 de fecha 07 enero 2022, que prórroga para 
el año 2022 convenio “Programa más adultos mayores autovalentes”. 
• Res. Ex. 081. 25/02/2022. Modificación de resolución exenta 185 de fecha 10 enero 2022, que prórroga para 
año 2022 convenio “Programa espacios amigables para adolescentes”. 
• Res. Ex. 1216. 24/03/2022. Modificación de Resolución exenta 4655 de fecha 31 diciembre 2021, que prórroga 
para año 2022 el convenio “Programa de rehabilitación integral en la red de salud”. 
• Res. Ex. 1225. 24/03/2022. Modificación Resolución exenta 56 de fecha 06 enero 2022, que prórroga para año 
2022 el convenio “Programa elige vida sana”. 
• Res. Ex. 1237. 25/03/2022. Modificación Resolución exenta 237 de fecha 10 enero 2022, que prórroga para 
año 2022 convenio “Programa de reforzamiento de la atención de salud mental de niños, niñas y adolescentes y 
jóvenes vinculados a programas SENAME en la atención primaria”. 
• Res. Ex. 1247. 25/03/2022. Modificación Resolución exenta 4638 de fecha 21 diciembre de 2021, que prórroga 
para año 2022 convenio “Programa fondo de farmacia para enfermedades crónicas no transferibles en atención primaria 
de salud (FOFAR)”. 
• Res. Ex. 1446. 07/04/2022. Modificación de Resolución exenta 4633 de fecha 31 diciembre de 2021, que 
prórroga para año 2022 convenio “Ejecución programa de apoyo al desarrollo Bio-psicosocial en la red asistencial, 
Chile Crece Contigo”. 
• Res. Ex. 1506. 13/04/2022. Modificación Resolución exenta 23 de fecha 03 de enero 2022, en el sentido de 
actualizar el monto para año 2022, del convenio “Servicio de atención primaria de urgencia rural (SUR) – Modalidad 
baja”. 
• Res. Ex. 1540. 14/04/2022. Modificación Resolución exenta 0194 de fecha 10 de enero 2022, que prórroga 
para año 2022 convenio “Programa de imágenes diagnósticas en atención primaria de salud”. 
• Res. Ex. 1548. 14/04/2022. Modificación Resolución exenta 4671 de fecha 31 diciembre 2021, que prórroga 
para año 2022, en el sentido de dar cuenta el monto actualizado del convenio “Programa Resolutividad en atención 
primaria de salud”. 
• Res. Ex. 1565. 10/04/2022. Modificación Resolución exenta 42 de fecha 06 enero 2022, prorrogado para año 
2022, en el sentido de dar cuenta del monto actualizado de convenio “Programa salud mental en atención primaria de 
salud”. 
• Res. Ex. 2056. 25/05/2022. Dar cuenta de monto actualizado para año 2022, de la resolución exenta 214 de 
fecha 10 de enero 2022, que prórroga para año 2022 convenio “Programa modelo de atención integral de salud familiar 
y comunitaria en atención primaria”. 
• Res. Ex. 2078. 05/05/2022. Continuidad para año 2022 a convenio “Programa de capacitación y formación de 
la atención primaria en la red asistencial (capacitación funcionaria)”. 
• Res. Ex. 02342. 13/05/2022. Modificación de Resolución exenta 607 de fecha 07 febrero de 2022, que prórroga 
para año 2022 convenio “Programa estrategias de refuerzo en APS para enfrentar pandemia COVID-19”. 
• Res. Ex. 2615. 12/06/2022. Aprobar convenio “Programa de mantenimiento de infraestructura de 
establecimientos de atención primaria municipal”. 
• Res. Ex. 2714. 15/06/2022. Modificación de la resolución exenta 2342 de fecha 13 junio 2022, la que a su vez 
modifica la Res. Ex. 607, de fecha 07 de 2022, que prórroga para el año 2022 el convenio “Programa estrategias de 
refuerzo en APS para enfrentar pandemia COVID-19”. 
• Res. Ex. 2750. 19/06/2022. Modificación de la resolución exenta 664 de fecha 10 de febrero 2022, que prórroga 
para el año 2022 el convenio “Programa fortalecimiento de recurso humano en atención primaria”. 
• Res. Ex. 2832. 27/06/2022. Aprobación convenio “Programa de capacitación y formación de atención primaria 
en la red asistencial – cursos y diplomados”. 
• Res. Ex. 2963. 09/07/2022. Aprobación convenio “Programa de formación de especialistas en el nivel de 
atención primaria de salud (FENAPS)”. 
• Res. Ex. 2964. 09/07/2022. Aprobación convenio “Programa estrategias de refuerzo para recuperar población 
en control de salud infantil, MADIS y cardiovascular –año 2022”. 
• Res. Ex. 3815. 13/10/2022. Aprobación convenio “Programa de apoyo a los cuidados paliativos universales en 
APS – año 2022”. 
• Res. Ex. 4272. 15/11/2022. Aprobación convenio “Adquisición de pañales para adultos mayores y/o personas 
en situación de dependencia severa y discapacidad con diagnóstico de incontinencia – año 2022”. 
• Res. Ex. 4633. 31/12/2021. Prórroga “Convenio de ejecución programa de apoyo al desarrollo Bio-psicosocial 
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en la red asistencial, Chile Crece Contigo”. 
• Res. Ex. 4638. 31/12/2021. Prórroga hasta diciembre de 2022 al convenio “Programa fondo de farmacia para 
enfermedades crónicas no transmisibles en atención primaria de salud”.
• Res. Ex. 4655. 31/12/2021. Prórroga hasta 31 de diciembre de 2022 a convenio “Programa de rehabilitación 
integral en la red de salud”. 
• Res. Ex. 4668. 31/12/2021. Prórroga hasta diciembre de 2022 al convenio “Programa sembrando sonrisas”.
• Res. Ex. 4669. 15/12/2022. Aprobación de “Modificación convenio y convenio mandato programa de 
capacitación y formación de la atención primaria en la red asistencial (Cursos y diplomados).
• Res. Ex. 4671. 15/12/2022. Aprobación “Modificación convenio y convenio mandato programa de formación de 
especialistas en el nivel de atención primaria de salud (FENAPS)”. 
• Res. Ex. 4671. 31/12/2021. Prórroga hasta 31 de diciembre a convenio “Programa Resolutividad en atención 
primaria de salud”
• Res. Ex. 4679. 16/12/2022. Modificación Resolución exenta 2750 de fecha 19 de julio 2022, la que a su vez 
modifica Res. Ex. 664 de fecha 10 febrero 2022, que prórroga para 2022 convenio “Programa fortalecimiento de 
recurso humano en atención primaria”. 
• Res. Ex. 4855. 23/12/2022. Prórroga hasta 31 de diciembre de 2023 a convenio “Programa más adultos 
mayores autovalentes en atención primaria”.
RESOLUCIONES 2023:
• Res. Ex. 015. 04/01/2023. Prórroga hasta el 31 de diciembre 2023 a convenio “Programa equidad en salud 
rural” prorrogado para año 2023 por Res. Ex. 161 de fecha 07 de enero 2022 y modificado por Res. Ex. 685 de fecha 
11 febrero 2022”.
• Res. Ex. 022. 04/01/2023. Prórroga hasta el 31 de diciembre 2023 a convenio “Programa de rehabilitación 
integral en la red de salud”.
• Res. Ex. 037. 04/12/2023. Prórroga hasta el 31 de diciembre 2023 a convenio “Programa GES odontológico”. 
• Res. Ex. 42.  04/12/2024. Prórroga hasta el 31 de diciembre 2024 a convenio “Programa fondo de farmacia 
para enfermedades crónicas no transmisibles en atención primaria de salud”.
• Res. Ex. 042. 04/01/2024. Prórroga hasta el 31 de diciembre al convenio “Programa Resolutividad en atención 
primaria de salud”.
• Res. Ex. 052. 04/01/2024. Prórroga hasta el 31 de diciembre 2024 a convenio “Programa GES odontológico”.
• Res. Ex. 057. 05/01/2023. Prórroga hasta el 31 de diciembre de 2023 a convenio “Programa sembrando 
sonrisas”. 
• Res. Ex. 63. 04/01/2024. Prórroga hasta el 31 de diciembre de 2024 a convenio “Ejecución programa de apoyo 
al desarrollo bio-psicosocial en la red asistencial, Chile Crece Contigo”. 
• Res. Ex. 066. 05/01/2023. Prórroga hasta el 31 de diciembre de 2023 a convenio “Programa de imágenes 
diagnósticas en APS”.
• Res. Ex. 074. 05/01/2024. Prórroga hasta el 31 de diciembre de 2024 a convenio “Programa sembrando 
sonrisas”.
• Resolución N° 076. 05/01/2023. Prórroga hasta el 31 de diciembre de 2023 a convenio “Ejecución programa 
de apoyo al desarrollo bio-psicosocial en la red asistencial, Chile Crece Contigo”.
• Res. Ex. 084. 05/01/2023. Prórroga hasta el 31 de diciembre de 2023 a convenio “Servicio de atención primaria 
de urgencia rural (SUR) –modalidad baja” de fecha 25 enero de 2021, aprobado por Res. Ex. 0417. 
• Res. Ex. 089.  05/01/2023. Prórroga hasta el 31 de diciembre de 2023 a convenio “Programa mejoramiento del 
acceso a la atención odontológica”.
• Res. Ex. 0091. 08/01/2024. Prórroga hasta el 31 de diciembre de 2024 a convenio “Programa equidad en salud 
rural, con fecha 05 abril de 2021.
• Res. Ex. 0099. 08/01/2024. Prórroga hasta el 31 de diciembre de 2024 a convenio “Programa más adultos 
mayores autovalentes en atención primaria.
• Res. Ex. 0106. 05/01/2023. Prórroga hasta el 31 de diciembre de 2023 a convenio “Programa odontológico 
integral”.
• Res. Ex. 0114. 08/01/2024. Prórroga hasta el 31 de diciembre de 2024 a convenio. “Servicio de atención 
primaria de urgencia rural (SUR) – modalidad baja”.
• Res. Ex. 0129. 06/01/2023. Prórroga hasta 31 diciembre 2023 convenio “Programa fondo de farmacia para 
enfermedades crónicas no transmisibles en atención primaria de salud”. 
• Res. Ex. 0129. 09/01/2024. Prórroga hasta 31 diciembre de 2024 la vigencia de convenio “Programa 
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mejoramiento del acceso a la atención odontológica”. 
• Res. Ex. 0133. 06/01/2023. Prórroga hasta 31 diciembre de 2023 la vigencia de convenio “Programa salud 
mental en la atención primaria”. 
• Res. Ex. 0194. 11/01/2024. Prórroga hasta 31 diciembre de 2023 la vigencia convenio año 2021 a “Programa 
espacios amigables para adolescentes”. 
• Res. Ex. 0222. 16/01/2023. Prórroga hasta 31 diciembre de 2023 la vigencia de convenio año 2021 a “Programa 
reforzamiento de la atención de la salud mental de niño, niñas, adolescentes y jóvenes vinculados a programas 
SENAME en la atención primaria municipal”.
• Res. Ex. 0233. 12/01/2023. Prórroga hasta 31 diciembre de 2024 la vigencia de convenio correspondiente a 
“Programa de rehabilitación integral en la red de salud”.
• Res. Ex. 0236. 12/01/2024. Prórroga hasta 31 de diciembre 2024 la vigencia convenio “Programa Resolutividad 
en atención primaria de salud”.
• Res. Ex. 0250. 12/01/2024. Prórroga hasta 31 de diciembre la vigencia convenio “Programa modelo de atención 
integral de salud familiar y comunitaria en atención primaria”.
• Res. Ex. 0254. 12/01/2024. Prórroga hasta 31 diciembre de 2024 la vigencia de convenio “Programa elige vida 
sana” 
• Res. Ex. 0269. 20/01/2023. Prórroga hasta 31 diciembre de 2023 la vigencia de convenio “Programa modelo 
de atención integral de salud familiar y comunitaria en atención integral”.
• Res. Ex. 0272. 20/01/2023. Prórroga hasta 31 diciembre de 2023 la vigencia de convenio “Programa elige vida 
sana” 
• Res. Ex. 344. 17/01/2024. Prórroga hasta 31 diciembre de 2024 la vigencia de convenio “Programa odontológico 
integral”.
• Res. Ex. 356. 17/01/2024. Prórroga hasta 31 diciembre de 2024 la vigencia de convenio “Programa de apoyo 
a los cuidados paliativos universales en APS”.
• Res. Ex. 383. 18/01/2024. Prórroga hasta 31 diciembre de 2024 la vigencia de convenio “Programa reforzamiento 
de la atención de la salud mental de niños, niñas, adolescentes y jóvenes vinculados a programas SENAME en la 
atención primaria municipal”.
• Res. Ex. 390. 18/01/2024. Prórroga hasta 31 diciembre de 2024 la vigencia de convenio “Programa salud 
mental en la atención primaria”.
• Res. Ex. 392. 18/01/2024. Prórroga hasta 31 diciembre de 2024 la vigencia de convenio “Programa espacios 
amigables para adolescentes”.
• Res. Ex. 440. 19/01/2024. Prórroga hasta 31 diciembre de 2024 la vigencia de convenio “Programa 
fortalecimiento de recurso humano en atención primaria”.
• Res. Ex. 456. 19/01/2024. Prórroga hasta 31 diciembre de 2024 la vigencia de convenio “Programa de 
imágenes diagnósticas en APS”.
• Res. Ex. 0732. 27/02/2023. Modificación de Res. Ex. 84 de fecha 05 enero de 2023, que prórroga para año 
2023 convenio “Programa servicio de atención primaria de urgencia rural (SUR) – modalidad baja”. 
• Res. Ex. 760. 16/02/2024. Modificación de Res. Ex. 052 de fecha 04 enero de 2024, que prórroga para año 
2024 convenio “Programa GES odontológico”. 
• Res. Ex. 828. 20/02/2024. Modificación de Res. Ex. 091 de fecha 08 de enero de 2024 en el sentido de 
actualizar monto para año 2924 de convenio “Programa equidad en salud rural”.
• Res. Ex. 884. 23/02/2024. Modificación de Res. Ex. 0129 de fecha 09 de enero 2024 que prorroga convenio 
para año 2024 convenio “Programa mejoramiento del acceso a la atención odontológica”. 
• Res. Ex. 1119. 14/03/2024. Modificación de Res. Ex. 233 de fecha 12 de enero 2024 en el sentido de actualizar 
el monto para año 2024 de convenio “Programa de rehabilitación integral en la atención primaria de salud”.
• Res. Ex. 1127. 14/03/2024. Reajuste de la Res. Ex. 99 de fecha 08 enero de 2024 que prórroga para año 2024 
convenio “Programa más adultos mayores autovalentes en la atención primaria”. 
• Res. Ex. 1217. 18/03/2024. Modificación de la Res. Ex. 114 de fecha 08 de enero de 2024 que prórroga para 
año 2024 convenio “Programa servicio de atención primaria de urgencia rural (SUR) – modalidad baja”.
• Res. Ex. 1307. Prórroga hasta 31 de diciembre de 2023 la vigencia de convenio a “Programa estrategias de 
refuerzo en APS para enfrentar pandemia COVID-19”.
• Res. Ex. 1321. 22/03/2023. Modificación Res. Ex. 4855 de fecha 23 de diciembre 2022 en el sentido de 
actualizar el monto para año 2023, del convenio “Programa más adultos mayores autovalentes. 
• Res. Ex. 1337. 26/03/2024. Prórroga hasta 31 de diciembre de 2023 la vigencia de convenio año 2021 de 
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“Programa capacitación y formación de la atención primaria en la red asistencial (capacitación funcionaria)”.
• Res. Ex. 1394. 27/03/2023. Modificación de Res. Ex. 272 de fecha 20 de enero de 2023 que prórroga para año 
2023 convenio “Programa elige vida sana”. 
• Res. Ex. 1401. 28/03/2023. Modificación de Res. Ex. 076 de fecha 05 de enero de 2023 al convenio “Programa 
de apoyo al desarrollo bio-psicosocial en la red asistencial (Chile Crece Contigo).
• Res. Ex. 1418. Modificación de Res. Ex. 194 de fecha 11 de enero de 2023, que prórroga para año 2023 
convenio “Programa espacios amigables para adolescentes”.
• Res. Ex. 1448. 28/03/2023. Modificación de la Res. Ex. 222 de fecha 16 de enero 2023 que prórroga para 
año 2023 convenio “Programa reforzamiento de la atención de salud integral de niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
vinculados a la red de programas del Servicio Nacional de Protección Especializada Mejor Niñez y SENAME.
• Res. Ex. 1464. 02/04/2024. Modificación de la Res. Ex. 440 de fecha 19 de enero de 2024 en el sentido de 
reajustar el monto del convenio para año 2024 de “Programa fortalecimiento de recurso humano en atención primaria”.
• Res. Ex. 1533. 30/03/2023. Modificación de Res. Ex. 066 de fecha 05 de enero de 2023 que prórroga para año 
2023 convenio “Programa de imágenes diagnósticas en APS”
• Res. Ex. 1562. 05/04/2023. Modificación de Res. Ex. 057 de fecha 05 de enero de 2023 que prórroga para año 
2023 convenio “Programa sembrando sonrisas”.
• Res. Ex. 1595. 10/04/2024. Modificación de Res. Ex. 63 de fecha 04 de enero de 2024 en de reajustar el 
monto de convenio para año 2024 “programa de apoyo al desarrollo bio-psicosocial en la red asistencial (Chile Crece 
Contigo).”
• Res. Ex. 1608. 10/04/2024. Modificación de Res. Ex. 015 de fecha 04 de enero de 2023 en el sentido de 
actualizar el monto para año 2023 el convenio “Programa equidad en salud rural”.
• Res. Ex. 1614. 10/03/2024. Modificación de Res. Ex. 392 de fecha 18 d enero de 2024 que prórroga para año 
2024 convenio “Programa espacios amigables para adolescentes”.
• Res. Ex. 1624. 10/04/2024. Modificación de Res. Ex. 456 de fecha 19 de enero de 2024 en el sentido de 
reajustar el monto de convenio para año 2024 de “Programa de imágenes diagnósticas en APS”.
• Res. Ex. 1671. 10/04/2024. Modificación de Res. Ex. 037 de fecha 04 de enero de 2023 que prórroga para el 
año 2023 convenio “Programa GES odontológico”.
• Res. Ex. 1673. 12/04/2024. Aprobación convenio “Programa estrategias de refuerzo en APS para enfrentar 
aumento de circulación de virus respiratorios”.
• Res. Ex. 1702. 11/04/2023. Modificación de Res. Ex. 269 de fecha 20 de enero 2023, que prórroga para el año 
2023 convenio “Programa Modelo de atención integral de salud familiar y comunitaria en atención primaria”
• Res. Ex. 1755. 18/04/2024. Modificación de Res. Ex. 254 de fecha 12 de enero que prórroga para año 2024 
convenio “Programa elige vida sana”.
• Resolución 1799. 14/04/2023. Prórroga hasta 31 de diciembre de 2023 la vigencia de convenio año 2021 
“Programa de capacitación y formación de la atención primaria en la red asistencial (capacitación funcionaria)”.
• Res. Ex. 1880. 24/04/2023. Modificación Res. Ex. 133 de fecha 06 de enero de 2023 prorrogado para el año 
2023, en el sentido que cuenta con monto actualizado del convenio “Programa salud mental en la atención primaria de 
salud”.
• Res. Ex. 1897. 24/04/2023. Modificación de Res. Ex. 0129 de fecha 08 enero 2023, que prórroga para año 
2023 convenio “Programa fondo de farmacia para enfermedades crónicas no transmisibles en atención primaria”. 
• Res. Ex. 1947. 03/05/2024. Adición de recursos a la Res. Ex. 1464 de fecha 02 de abril de 2024, la que 
reajustó Res. Ex. 440, de fecha 19 de enero 2024, que aprobó para año 2024 convenio “Programa fortalecimiento de 
recurso humano en atención primaria”.
• Res. Ex. 2007. 28/04/2023. Prórroga hasta 31 diciembre de 2023 la vigencia de convenio año 2022 a “Programa 
de apoyo a los cuidados paliativos universales en APS”.
• Res. Ex. 2023. 28/04/2023. Modificación de Res. EX. 0106 de fecha 05 enero de 2023 que prórroga para año 
2023 convenio “Programa odontológico integral”. 
• Res. Ex. N°2092 03-05-2023 modifica Res. Ex. N°089/2023 “Programa Mejoramiento del Acceso a la Atención 
Odontológica”. 
• Res. Ex. N°2120 04-05-2023 modifica Res. Ex. N°4863/2022 ““Convenio Programa fortalecimiento de Recurso 
Humano en atención Primaria”.
• Res. Ex. N°2175 09-05-2023 modifica Res. Ex. N°42/2023 “Programa Resolutividad en atención Primaria de 
Salud”.
• Res. Ex. N°2260 12-05-2023 modifica Res. Ex. N°1880/2023 “Convenio Programa Salud Mental en la atención 
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Primaria de Salud”. 
• Res. Ex. N°2308 17-05-2023 aprueba convenio “Programa de rehabilitación Integral en la Red de Salud”.
• Res. Ex. N°2600 02-06-2023 rectifica Res. Ex. N°1533/2023 Convenio 2021 “Convenio Programa de Imágenes 
Diagnosticas en APS”.
• Res. Ex. N°3078 04-07-2023 aprueba convenio “Continuidad de Cuidados Preventivos y de Tratamiento en 
APS año 2023”.
• Res. Ex. N°3644 18-08-2023 modifica Res. Ex. N°1307/2023 Convenio 2021 “Programa Estrategias de 
Refuerzo en APS para Enfrentar la Pandemia COVID-19”.
• Res. Ex. N°3685 27-08-2023 aprueba convenio “Adquisición de Pañales para Adultos Mayores y/o Personas 
en Situación de Dependencia Severa y Discapacidad con Diagnóstico de Incontinencia”.
• Res. Ex. N°4242 23-09-2024 modifica Res. Ex. N°2213/2024 Convenio 2021 “Programa Más Adultos Mayores 
Autovalentes en Atención Primaria”.
• Res. Ex. N°4855 23-12-2022 prorroga Convenio 2021 “Programa Más Adultos Mayores Autovalentes en 
Atención Primaria”.
• Res. Ex. N°4883 27-12-2022 prorroga 2021 “Convenio Programa fortalecimiento de Recurso Humano en 
atención Primaria”. 
RESOLUCIONES 2024: 
• Res. Ex. N°42 04-01-2024 Prorroga convenio 2021 “Fondo de farmacia para enfermedades crónicas no 
transmisibles en atención primaria de salud”. 
• Res. Ex. N°52 04-01-2024 Prorroga convenio 2021 “Programa GES odontológico”.
• Res. Ex. N°63 04-01-2024 Prorroga convenio 2021 “Programa de Apoyo al Desarrollo Bio- psicosocial en la 
Red Asistencial, Chile Crece Contigo”.
• Res. Ex. N°74 05-01-2024 Prorroga convenio 2021 “Programa Sembrando Sonrisas”.
• Res. Ex. N°91 08-01-2024 Prorroga convenio 2021 “Programa Equidad en Salud Rural.
• Res. Ex. N°99 08-01-2024 Prorroga convenio 2021 “Programa Más Adultos Mayores Autovalentes en Atención 
Primaria”.
• Res. Ex. N°114 08-01-2024 Prorroga convenio 2021 “Programa Servicios de Atención Primaria de Urgencia 
Rural”.
• Res. Ex. N°129 09-01-2024 Prorroga convenio 2021 “Programa Mejoramiento del Acceso a la Atención 
Odontológica”.
• Res. Ex. N°233 12-01-2024 Prorroga convenio 2021 “Programa de Rehabilitación Integral en la Red de Salud”.
• Res. Ex. N°236 12-01-2024 Prorroga convenio 2021 “Programa Resolutividad en Atención Primaria de Salud”.
• Res. Ex. N°250 12-01-2024 Prorroga “Convenio Programa Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y 
Comunitaria en Atención Primaria”.
• Res. Ex. N°254 12-01-2024 Prorroga convenio 2021 “Programa Elige Vida Sana”.
• Res. Ex. N°344 17-01-2024 Prorroga convenio 2021 “Programa odontológico Integral” 17 de enero 2024.
• Res. Ex. N°356 17-01-2024 Prorroga convenio 2022 “Programa de Apoyo a Los Cuidados Paliativos Universales 
en APS”.
• Res. Ex. N°383 18-01-2024 Prorroga convenio 2021 “Programa Reforzamiento de la Atención de la Salud 
Mental de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes Vinculados a Programas SENAME en la Atención Primaria Municipal”.
• Res. Ex. N°390 18-01-2024 Prorroga 2021 “Convenio Programa Salud Mental en la Atención Primaria”.
• Res. Ex. N°392 18-01-2024 Prorroga convenio 2021 “Programa Espacios Amigables Para Adolescentes”.
• Res. Ex. N°440 19-01-2024 Prorroga 2021 “Convenio Programa Fortalecimiento de Recurso Humano en 
Atención Primaria”.
• Res. Ex. N° 456 19-01-2024 Prorroga convenio 2021 “Programa de Imágenes Diagnostica en APS”.
• Res. Ex. N° 760 16-02-2024 modificación Res. Ex. 052/2024 que prorroga convenio “Programa GES 
odontológico”.
• Res. Ex. N° 828 20-01-2024 modificación Res. Ex. N°91/2024 “Programa Equidad en Salud Rural”.
• Res. Ex. N°884 23-02-2024 modificación Res. Ex. N°129/2024 “Programa Mejoramiento del Acceso a la 
Atención Odontológica”.
• Res. Ex. N°1119 14-03-2024 modificación Res. Ex. N°233/2024 “Programa de Rehabilitación Integral en la 
Red de Salud”.
• Res. Ex. N°1127 14-03-2024 modificación Res. Ex. N°99/2024 “Programa Más Adultos Mayores Autovalentes 
en Atención Primaria”.
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• Res. Ex. N°1217 18-03-2024 modificación Res. Ex. N°114/2024 “Programa Servicios de Atención Primaria de 
Urgencia Rural”.
• Res. Ex. N°1337 26-03-2024 Prorroga convenio 2021 “Programa de Capacitación y Formación de la Atención 
Primaria en la Red Asistencial (capacitación funcionaria)”.
• Res. Ex. N°1464 02-04-2024 modificación Res. Ex. N°440/2024 “Convenio Programa Fortalecimiento de 
Recurso Humano en Atención Primaria”.
• Res. Ex. N°1595 10-04-2024 modificación Res. Ex. N°63/2024 “Programa de Apoyo al Desarrollo Bio- 
psicosocial en la Red Asistencial, Chile Crece Contigo”.
• Res. Ex. N°1614 10-04-2024 modificación Res. Ex. N°392/2024 “Programa Espacios Amigables Para 
Adolescentes”.
• Res. Ex. N°1624 10-04-2024 modificación Res. Ex. N°456/2024 “Programa de Imágenes Diagnostica en APS”.
• Res. Ex. N°1673 12-04-2024 aprueba convenio “Programa Estrategias de Refuerzo en APS para Enfrentar 
Aumento de Circulación de Virus Respiratorios”.
• Res. Ex. N°1755 18-04-2024   modificación Res. Ex. N°254/2024 “Programa Elige Vida Sana”.
• Res. Ex. N°1747 03-05-2024 adiciona recursos a Res. Ex. N°1464/2024 “Convenio Programa Fortalecimiento 
de Recurso Humano en Atención Primaria”.
• Res. Ex. N°2123 08-05-2024 modifica Res. Ex. N°250/2024 “Convenio Programa Modelo de Atención Integral 
de Salud Familiar y Comunitaria en Atención Primaria”.
• Res. Ex. N°2149 09-05-2024 modifica Res. Ex. N°42/2024 “Fondo de farmacia para enfermedades crónicas 
no transmisibles en atención primaria de salud”.
• Res. Ex. N°2152 10-05-2024 modifica Res. Ex. N°236/2024 “Programa de Apoyo a Los Cuidados Paliativos 
Universales en APS”.
• Res. Ex. N°2154 10-05-2024 modifica Res. Ex. N°390/2024 “Convenio Programa Salud Mental en la Atención 
Primaria”.
• Res. Ex. N°2230 14-05-2024 modifica Res. Ex. N°383/2024 “Programa Reforzamiento de la Atención de la 
Salud Mental de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes Vinculados a Programas SENAME en la Atención Primaria 
Municipal”.
• Res. Ex. N°2321 20-05-2024 aprueba convenio “Ejecución de actividades Campaña de Invierno”.
• Res. Ex. N°2854 19-06-2024 aprueba convenio “Programa Mantenimiento de la Infraestructura de 
establecimientos de Atención Primaria Municipal - año 2024”.
• Res. Ex. N°3025 01-07-2024 modifica Res. Ex. N°1127/2024 “Programa Más Adultos Mayores Autovalentes 
en Atención Primaria”.
• Res. Ex. N°3143 09-07-2024 aprueba “Convenio Programa de Apoyo a la Gestión Local en atención Primaria 
Municipal (AGL-Adquisición Ecógrafo)”.
• Res. Ex. N°3791 23-08-2024 aprueba “Convenio Programa de Apoyo a la Gestión Local (AGL-seguridad) 
-2024”.
• Res. Ex. N°4242 23-09-2024 modifica Res. Ex. N°2213/2024 “Programa de Apoyo a Los Cuidados Paliativos 
Universales en APS”.


